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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DÍA  28 DE ABRIL DE 2016. 

 
En Valdemoro a veintiocho de abril de 2016, siendo las dieciocho horas, se 

reúnen en 1ª Convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial los señores 
que más adelante se relacionan con el objeto de celebrar sesión pública ordinaria del 
Pleno del Ayuntamiento, para la que han sido citados en tiempo, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde. 
 
ASISTENTES 
 
PRESIDENTE: D. GUILLERMO GROSS DEL RÍO 
 
CONCEJALES: 
 
DÑA. RAQUEL CADENAS PORQUERAS 
D. SERGIO PARRA PERALES 
DÑA. BEGOÑA CORTÉS RUIZ 
D. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ JIMÉNEZ  
DÑA. NATALIA MARTIN-CONSUEGRA FERNANDEZ (C’s) 
D. DAVID CONDE RODRÍGUEZ 
D. MANUEL CABRERA GARCÍA 
DÑA. JOSEFA NIETO JIMÉNEZ  
D. JOSÉ JAVIER CUENCA ALCÁZAR 
DÑA. MARÍA ÁNGELES DEL MOLINO OLÍAS (P.P.) 
D. SERAFÍN FARALDOS MORENO 
DÑA. MARÍA ROSA CABEZÓN BAUSÁN 
D. MANUEL ANTONIO ARENAS GARCÍA 
D. PEDRO SERRANO FUENTES  
Mª DEL PILAR MEGIA MORENO (P.S.O.E.) 
D. SANTIAGO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ CABALLERO 
D. JAVIER CARRILLO CASTAÑO  
D. FERNANDO GONZALEZ DE LA CALLE. 
DÑA. NURIA TRIGUERO PALOMARES. (G.a.V.) 
D. ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
D. OSCAR LÓPEZ SÁEZ  
D. ANTONIO NICOLÁS LEÓN (T.U.D.) 
D. RAÚL GONZÁLEZ ORGAZ 
DÑA. CINTHIA MATEOS CASTELLANOS (I.U.) 
 
SECRETARIO  GENERAL: D. VICTOR M. VILLASANTE CLAUDIOS. 
INTERVENTOR: D. JUAN CARLOS MORENO DOMINGUEZ. 
 
I. – PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJALA DÑA. NATALIA MARTIN-
CONSUEGRA FERNANDEZ. 

 
Existiendo vacante de Concejal por haber cesado D. Raúl del Olmo España, la 

Junta Electoral Central ha expedido credencial a favor de Dña. Natalia Martín-
Consuegra Fernández, quien habiendo acreditado convenientemente su personalidad 
y prestado las declaraciones de compatibilidad y de intereses como ordena la Ley, tomó 
posesión del cargo prometiendo conforme establece el Real Decreto 707/1979 de 5 de 
abril, incorporándose a la sesión. 
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A continuación el Sr. Presidente hizo entrega a la nueva Concejala de la 
medalla e insignia del Ayuntamiento de Valdemoro. 

2º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN  MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 
CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES. 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta la 
Concejala Delegada de Asuntos Sociales e Igualdad, Dña. Begoña Cortés Ruiz, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“PROPUESTA 
 

El Reglamento del Centro Municipal de Mayores aprobado en Pleno del Ayuntamiento 
de 30 de julio de 2.008 y publicado en el BOCM número 287, de 2 de diciembre de 
2.008, recoge y regula el funcionamiento del Centro que gestiona directamente el 
Ayuntamiento de Valdemoro. 
 
En la actualidad, debido a las necesidades y propuestas surgidas con el aumento del 
número de usuarios, se propone: 
 
Modificar el mencionado reglamento, más acorde con otras normativas de mayores 
recogidas en la Comunidad de Madrid, tal como se detalla en la exposición de motivos 
del propio Reglamento. 
 
Por todo ello, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 

1. Aprobación inicial de la modificación del Reglamento del Centro Municipal de 
Mayores de Valdemoro. 

2. Exponerlo al público, durante el plazo de 30 días hábiles, mediante Edictos en 
el BOCM y en el Tablón Municipal, durante los que se podrán presentar las 
reclamaciones y sugerencias que se tengan por convenientes. 

3. En el supuesto de que durante tal plazo, no se presentase reclamación alguna 
se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo, y 
debiéndose resolver las reclamaciones por el Ayuntamiento Pleno en el 
supuesto de que se presentasen. 

4. Publicar el Reglamento aprobado en el BOCM, de conformidad con lo previsto 
en el art 70.2 del LBRL, y entrando en vigor una vez transcurrido el plazo 
establecido en el art 65.2 de la citada Ley.” 
 

 
Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Asuntos 

Sociales y Mujer celebrada el día 19 de abril de 2016. 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “se presenta una modificación del actual 
reglamento que fue publicado en el BOCM en 2008, al objeto de recoger las 
necesidades de un colectivo que ha crecido a los 6.700 usuarios. Las modificaciones 
que plantea este reglamento es recoger una mayor participación por parte de los 
usuarios, ahora en la junta directiva esta representada la dirección del centro, un 
representante de los usuarios y el cargo político que tenga el área de mayor. La 
modificación que se propone supone que sea constituida entre los usuarios más 
votados entre dos listas, una de hombres y otra de mujeres para promover la igualdad y 
así todos los usuarios se vean representados. La junta directiva pasara a estar formada 
totalmente por usuarios y tendrá como funciones entre otras, la propuesta de 
actividades, instrucción de expedientes y dictámenes de precios. Asimismo la 
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modificación recoge un mayor detalle en cuanto a las normas del centro cuyas 
carencias se han puesto de manifiesto  en el pasado. Votamos a favor.” 
 

La Sra. Mateos, concejala de I.U., “entendiendo que la modificación se realiza 
para ajustarse a la normativa y también para recoger mayor participación de los 
usuarios y dado que ellos mismos han participado en la modificación del mismo nuestro 
voto es a favor.”   
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “votamos a favor.” 

 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “nos vamos a abstener para poder 

presentar alegaciones.” 
 
La Sra. Nieto, concejala de P.P., “nos vamos a abstener porque visto y 

analizado el documento, presentaremos también alegaciones.” 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría absoluta aprobar la propuesta 
votando a favor C’s (6), G.a.V. (4), T.U.D. (3) e I.U. (2) y la abstención de P.P. (5) y 
P.S.O.E. (5).  
 
3º.- ACUERDO DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE PENALIZACIÓN  RELATIVO AL 
CONTRATO DE GESTIÓN DE LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO (321/2006) 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta la 
Concejala Delegada de Asuntos Sociales e Igualdad, Dña. Begoña Cortés Ruiz, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
 

PROPUESTA 
 
VISTO que con fecha  22  de diciembre de 2015 se emite informe por la Técnico de 
Servicios Sociales visado por la Concejala de Asuntos Sociales y Mujer, y en el que 
manifiestan: 
 
“que en relación con el servicio de residencia, se ha observado semanalmente 
deficiencias en la atención al mayor en sus necesidades más básicas, y atendiendo a 
las reclamaciones de los familiares, la Concejalía de Asuntos Sociales y Mujer reclama 
a la empresa gestora solventar con prontitud y eficacia las situaciones reflejadas en las 
cartas enviadas tanto al empresario como a la directora del centro. 
 
.- Con fecha 31/03/2015 y nº de registro 005559/2015, se le solicitó a la directora la 
obligatoriedad de cubrir las bajas del personal, entre otras cuestiones. 
 
.- Con fecha 28/05/2015 y nº de registro 008711/2015, se insiste en la obligatoriedad de 
cubrir las bajas del personal, entre otras cuestiones presentadas en las actas de la 
Comunidad de Madrid nº 115/JFC/2015 Y 116/JFC/2015 
 
.- Con fecha 06/11/2015 y número de registro 016303/2015 se le solicitó a la directora, 
solventar y cubrir diversas  necesidades relacionadas con la atención al mayor. 
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.- Con fecha 10/12/2015y número de registro 018017/2015, se envía carta certificada al 
empresario con requerimiento de subsanación sobre diferentes puntos relacionados 
con la atención al usuario. 
 
.- Con fecha 10/12/2015 y número de registro 018018/2015, se envía carta a la directora 
de la residencia con requerimiento de subsanación sobre diferentes puntos 
relacionados con la atención al usuario: cubrir ausencias de plantilla, auxiliares en salas 
de visitas y centro de día, mayor distanciamiento de horas que han de cumplir entre las 
distintas ingestas de comidas de los usuarios. 
 
En esta línea, se le ha requerido subsanar deficiencias generales de atención al 
mayor, y por tales motivos, hemos insistido verbalmente para modificar esta situación, 
dado que hay situaciones que se producen de manera reiterativa, relacionadas con un 
trato muy deficiente hacia el usuario, y que dista mucho del buen trato que han de 
recibir los residentes, siendo consideradas estas circunstancias como un mal trato, 
situaciones contempladas por la técnica y personal de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, así como por los propios familiares de los residentes, tal y como se refleja en 
las quejas a esta Concejalía y en las reclamaciones impuestas en el Libro de Registro 
de Quejas y Reclamaciones del propio Centro, por lo que le instamos  a tomar las 
medidas oportunas para que las mismas sean subsanadas, al objeto de mejorar la 
calidad en la atención que se presta a los usuarios, para garantizar el clima de 
bienestar e higiene que les corresponde, a fecha de hoy la empresa como gestora de 
estos servicios no ha adoptado suficientes medidas resolutorias, lo que conlleva a un 
claro malestar en los usuarios, familiares y profesionales. 
 
Se le REQUIRIÓ SUBSANAR (el 06/12/2015) la situación relacionada con el personal 
en dos semanas,  y la relacionadas  con el horario de la ingesta de comidas, en una. 
Dado que en todas ellas transcurrió el plazo del requerimiento, en fecha 10/12/2015 se 
le vuelve a requerir que tome medidas de carácter inmediato, advirtiéndole que de su 
incumplimiento podría incurrir en falta grave.  
 
Estas deficiencias debería haber iniciado su subsanación el 07 de  noviembre y 
finalizada el 21 de noviembre de  2015. 
 
En relación al servicio de Centro de Día, y en base al Pliego de Cláusulas Técnicas, 
en el que figura la plantilla para este servicio, el número de horas destinadas al mismo 
es de 200 h de auxiliares gerocultoras, dado que los usuarios están distribuidos en 
diferentes salas atendiendo a su deterioro cognitivo, SE REQUIRIÓ  que de lunes a 
viernes en horario del centro, hubiera presencia permanente de una auxiliar en cada 
sala donde estén ubicados estos usuarios, en tanto y en cuánto el grupo no esté 
trabajando con otro profesional. En fecha 10/12/2015 se le requiere que tome medidas  
en una semana, advirtiéndole que de su incumplimiento podría incurrir en falta grave.  
 
Esta situación debía haber iniciado su subsanación el 11 de diciembre y finalizada el 17 
de diciembre de 2015. 
 
Así mismo, y para ambos servicios, en relación al personal, atendiendo al número 
de horas que figura en plantilla para la atención directa de los usuarios, ha de tener en 
cuenta que en todo momento ha de prever cubrir las bajas del personal y las horas de 
las trabajadoras destinadas a la acción sindical, de no hacerlo incurre en incumplimiento 
de las horas reflejadas en el Pliego de Cláusulas Técnicas, que es el mínimo que para 
cualquier situación han de cumplir, el no cubrir la situación expuesta genera un 
notable incremento de la carga de trabajo para la plantilla, el que en sala de usuarios 
con trastornos de conducta, permanezcan durante mas de una hora solos sin 
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supervisión, hecho que no se ha de producir bajo ningún concepto, y una deficiente 
calidad de la atención al usuario , dañando  además gravemente la imagen del servicio. 
 
Atendiendo a lo expuesto a los Pliegos de Cláusulas Técnicas, en la Cláusula 9.- 
RELACIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO Y EL ADJUDICATARIO 
 
El Ayuntamiento de Valdemoro ostentará, en todo caso, las potestades siguientes: 
 
.- Ordenar discrecionalmente las modificaciones en la prestación que aconseje el 
interés público, así como la calidad, cantidad, tiempo y lugar de las prestaciones en que 
el Servicio consiste. 
.- Fiscalizar la gestión del adjudicatario a cuyo efecto podrá inspeccionar las tareas que 
se estén desarrollando para comprobar si son acordes con las indicaciones dadas,... 
.- Imponer al adjudicatario las correcciones pertinentes por razón de las infracciones 
que pudiera cometer. 
 
Cláusula 10.- REGIMEN SANCIONADOR, especifica en el apartado b) Serán faltas 
muy graves en el ejercicio de la prestación del servicio. 
 
4.- Las ofensas  verbales o físicas o el trato vejatorio grave del usuario. 
 
6.- La acumulación o reiteración de tres faltas graves en el transcurso de seis meses de 
la prestación del servicio. 
 
c) sanciones 
 
3. - La comisión de cualquier falta muy grave dará lugar a la imposición de penalización 
entre el 10 % y el 15 % del importe anual del contrato y/o a la resolución del contrato e 
inhabilitación, en su caso, previo expediente instruido al efecto, y con audiencia de la 
Entidad contratante. 
 
Y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en base a a la Cláusula X. 
FIJACIÓN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DISTINTAS A LAS 
PREVISTAS EN EL ART.95.3 DEL TRLCAP, que dice: Dadas las características 
específicas del contrato y considerándose necesario para la correcta ejecución del 
mismo, se establecen las siguientes penalidades. 
 
Tendrán la consideración de faltas muy graves: 
 
b) La prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio, con incumplimiento 
gravísimo de las condiciones establecidas en los pliegos o en su oferta y proyecto de 
gestión 
 
f) La desobediencia reiterada (más de 2 veces) a las órdenes escritas del Ayuntamiento 
relativas a la ejecución del contrato. 
 
En el mismo Pliego se refleja que en función de las infracciones se aplicará la siguiente 
relación de penalidades: 
 
b) Las infracciones muy graves se sancionarán con penalidad de 3.600,01 a 30.000 
euros. En caso de perturbación del servicio que ponga en peligro su gestión adecuada, 
la penalidad puede compatibilizarse con la resolución del contrato. 
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A fecha de hoy, la empresa gestora de los servicios no ha adoptado medidas 
resolutorias, dado que continúan teniendo deficiencias importantes en la atención al 
mayor, expresadas anteriormente, es por lo que le manifestamos que: 
 
Desde esta Concejalía se propone sanción de  20.144,67 €.” 
 
VISTO que con fecha 21 de enero se emite informe por parte de la Jefa  del Servicio de 
Contratación sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
VISTO que por acuerdo de Pleno de 28 de enero se incoa procedimiento  para acordar 
si procede la imposición de penalidades al contratista del contrato de gestión de 
servicio público del  CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 
(RESIDENCIA, UNIDAD DE ALZHEIMER Y CENTRO DE DÍA) DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALDEMORO, por los incumplimientos constitutivos de falta muy grave y  puestos 
de manifiesto en su informe por los Servicios Sociales acordándose dar audiencia y 
vista del expediente a los interesados por un plazo de 15 días a los efectos de realizar 
las alegaciones procedentes. 
 
VISTO que con fecha 10 de febrero de 2016, según consta en acuse recibo, fue 
notificado acuerdo de pleno a la empresa adjudicataria del contrato y transcurrido el 
plazo para efectuar alegaciones en trámite de audiencia, no se ha solicitado vista de 
expediente y no se han presentado alegaciones por parte de la misma. Así consta, 
informe del  Registro General, que no se ha presentado escrito por esta empresa desde 
fecha 10 de febrero a 4 de abril. 
 
VISTO informe de fecha 29 de marzo de la Técnica de Servicios Sociales motivando el 
importe de la sanción propuesta, en el que se señala que 
 
Atendiendo a los requisitos de acreditación de residencias para personas mayores,  en 
base a la normativa vigente de ámbito nacional y autonómico sobre ratios del personal 
que a continuación detallamos, se elaboran los siguientes cálculos: 
 
.- Orden 612/1990 de 6 de noviembre, de la Consejería de Integración Social, por la 
que se desarrolla el Decreto 91/1990 de 26 de octubre, relativo al Régimen de 
Autorización de Servicios y Centros de Acción Social y Servicios Sociales. 

1.- Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política 
Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

2.- Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que 
modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre acreditación de 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

3.- VI Convenio colectivo laboral (BOE nº 119 de fecha 18 de mayo de 2012) 
En la Orden 612/1990 de 6  de noviembre, se refleja en el punto 2. Requisitos  
comunes para los residenciales, en su apartado 2.7. que el "Personal : Será el 
adecuado en número y especialización para prestar los servicios correspondientes. 
El índice de personal a jornada completa/usuario será de 0,25 para usuarios válidos, y 
0,35 para usuarios asistidos." 
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En estos porcentajes se incluyen todos los profesionales de atención directa (médicos, 
enfermeros, gerocultor, fisioterapeuta, terapia ocupacional y trabajador social) 
 
En base a la Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Y a la  Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que 
modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre acreditación de 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Los ratios se aplicarán en cada Centro en relación proporcional al número de usuarios 
del mismo, valorados con el respectivo Grado de dependencia, de acuerdo con el Real 
Decreto 174/2011, de 11 de febrero, (BOE 18 de febrero).  
Dentro de las ratios globales, se acuerda concretar, para la categoría profesional de 
Cuidador/a, Gerocultor/a o similar, la exigencia de las siguientes ratios específicas:  
 
 
Ratios específicas para la categoría profesional de Cuidador/a, Gerocultor/a o similar 

 
Ratio exigible en 2011 para la 
categoría profesional de Cuidador/a, 
Gerocultor/a o similar Grado II 

Ratio exigible en 2011 para la 
categoría profesional de Cuidador/a, 
Gerocultor/a o similar Grado III 

Residencia 
Mayores 
dependientes 

0,27 0,28 

Centro de Día y 
de Noche 
Mayores d. 

0,14 0,15 

 
 

RESIDENCIA 
 

G-III G-II G-I TOTALES 
Pza. Concertada / 77  

96 
Pza. Concertada / 
14 

 
16 

Pza. Concertada / 
10 

 
12 

101  
124 

E. Municipal / 2 E. Municipal / 0 E. Municipal / 1 3 

Pza. Privada / 17 Pza. Privada / 2 Pza. Privada / 1 20 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, atendiendo al número de usuarios y grado de 
dependencia de los mismos en ambos servicios (Residencia y Centro de Día), se 
calcula el número de profesionales con la  categoría profesional de Gerocultor/a o 
similar. 
 
Para Residencia, corresponderían 1288 h semanales, teniendo en cuenta que la 
jornada máxima según estatuto es de 40 horas semanales, se valora una ratio de 
auxiliares a jornada completa en número de 32. 
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Teniendo en cuenta que en los Pliegos Técnicos se establecen un número mínimo de 
horas (siempre que los usuarios estén correctamente atendidos) que ascienden a 1173 
h semanales, la diferencia con respecto a normativa es de - 115 h semanales, lo que 
equivale a 2,87 auxiliares / gerocultoras a jornada completa. 
 
Consultado el  vigente VI Convenio colectivo laboral (BOE nº 119 de fecha 18 de mayo 
de 2012) sobre el que van actualizándose las tablas salariales de las diversas 
categorías  y dado que para los profesionales propuestos (pueden llevar a cabo 
ampliación de jornada o bien nuevas contrataciones) con categoría de auxiliar / 
gerocultora, es por lo que no podemos establecer en nuestros cálculos, conceptos 
aplicables de: seguridad social, antigüedad, nocturnidad, festivos, horas extras, etc. 
 
Es interés de esta Concejalía únicamente mejorar la atención al usuario, por lo que 
tomamos como referencia el sueldo base de retribuciones de 2014, que establece para 
la categoría de gerocultora en 959,27 €. 
 
Con fecha 31/03/2015 y nº de registro 005559/2015, se le solicitó a la directora la 
obligatoriedad de cubrir las bajas del personal, entre otras cuestiones. 
 
.- Con fecha 28/05/2015 y nº de registro 008711/2015, se insiste en la obligatoriedad de 
cubrir las bajas del personal, entre otras cuestiones presentadas en las actas de la 
Comunidad de Madrid nº115/JFC/2015 Y 116/JFC/2015 
 
Transcurrido los plazos del requerimiento, valoramos que de mayo a diciembre de 2015, 
transcurren 7 meses  sin  contratar a las gerocultoras, (959,27 € x 7 meses) cuyo coste 
equivale a 20.144,67 €. 
 
CONSIDERANDO  lo establecido en la normativa de la contratación pública aplicable a 
este contrato, adjudicado con fecha 27 de octubre de 2007, contenida en el Real 
Decreto Legislativo 2/200, de 16 de junio y en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y pliego de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y la normativa 
sectorial de la actividad. 
 
CONSIDERANDO que el artículo 99 del Real Decreto 1098/ 2001 de 12 de octubre 
establece que  los importes de las penalidades se harán efectivas mediante la 
deducción de los mismo en los documentos de pago y, en todo caso la garantía 
responderá de la efectividad de aquellas. 
 
Considerando que el órgano competente es el Pleno de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda del TRLCSP. 
 
En atención a lo expuesto, y previa fiscalización de la intervención,  se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Imponer al contratista ATENCIÓN SOCIAL Y ESTANCIAS RESIDENCIAL 
VALDEMORO S.L  con CIF 85375095, adjudicatario del contrato CENTRO DE 
ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES (RESIDENCIA, UNIDAD DE ALZHEIMER Y 
CENTRO DE DÍA) DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO, una penalidad 
cuantificada  en 20.144,67 euros, por los hechos recogidos en el informe de 22 de 
diciembre de 2015  de la Técnico de los Servicios Sociales, constitutivos de falta muy 
grave y transcritos en la parta expositiva.  Penalidad que se hará efectiva mediante la 
deducción de los documentos de pago al contratista. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con indicación de los 
recursos procedentes.” 
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Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 

Empleo, Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “en el Pleno de 28 de enero de 2016 se 
aprobó el inicio del expediente sancionador de la residencia, la adjudicataria tuvo un 
periodo de alegaciones, cosa que no ha hecho y por tanto se trae al Pleno este acuerdo 
con una sanción muy grave que atañe a la atención de los  mayores por las deficiencias 
en personal gerocultor que deriva en una sanción de 20.144,67 euros, calculada en 
base a la falta según la ratio de horas de tres auxiliares gerocultores a jornada completa 
con un salario base de 959,57€ multiplicado por los 7 meses desde que se detectó la 
deficiencia. De acuerdo con nuestro compromiso con la calidad de vida de los mayores 
residentes y atendiendo a la competencia de seguimiento de los contratos, 
continuaremos con el inicio de cuantos expedientes sean necesarios para conseguir el 
cumplimiento del contrato así como el bienestar de los usuarios, votamos a favor.” 
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “nuestro voto va a ser a favor y queremos 
destacar que nuestro grupo seguirá apostando por la remunicipalización del este 
servicio y de todos los que durante años el P.P. ha ido externalizando. Creemos que 
desde la gestión publica no se cometerían los hechos que se están dando, ya que es 
debido a que la empresa privada quiere obtener beneficio económico por prestar este 
servicio. Votamos a favor.”   
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “vamos a votar a favor, esta ya es la 
segunda penalización contra esta empresa, sin entrar en el importe de la penalización a 
nuestro entender y dadas las circunstancias de la misma podrían ser incluso más altas 
porque el régimen sancionador del contrato establece entre un 10 y un 15% del importe 
del contrato, son 2.000.000€, con lo cual se podría establecer una penalización mayor 
que la que estamos aplicando. Hay un reiterado incumplimiento de las solicitudes que 
se han realizado, y después que varios partidos han estado instando a que se hiciera 
un seguimiento de los contratos se han hecho estas solicitudes a empresas para 
resolver las anomalías. Me gustaría destacar una que me ha sorprendido  
especialmente y es que en la documentación que ustedes facilitan dentro del 
expediente, se habla de situaciones de manera reiterativa dentro de la residencia y que 
distan mucho del buen trato, siendo consideradas estar circunstancias como un 
maltrato. Estamos reconociendo que se esta maltratando a los usuarios……no lo digo 
yo, lo dicen sus documentos, con lo cual vamos a votar a favor, pero entendemos que 
tenemos que iniciar ya es, no se si una remunicipalización pero revisar si hay que 
cancelar este contrato y comenzar un proceso para ver la solución más adecuada para 
ofrecer el servicio que se merecen nuestros mayores. Votamos a favor.”        
 

El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “por todo lo comentado por el grupo 
TUD e IU nosotros también entendemos que vamos una o dos sanciones por detrás de 
las irregularidades cometidas por la empresa. Por lo tanto estamos de acuerdo con el 
hecho de que se les sancione pero no con la cuantía, creemos que debería ser más 
alta, no obstante votamos a favor.”   
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “desde el inicio de la legislatura venimos 
conociendo a través de informes el deficiente servicio que presta la empresa, 
entendemos que la situación es lamentable y creemos que se debería cancelar el 
contrato lo antes posible y pedimos que estudien la posibilidad de municipalización,  
votamos a favor.” 
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El Sr. Conde, portavoz de P.P., “hay servicios privatizados que funciona bien y 

otros que funcionan extremadamente mal, que es el caso que nos ocupa porque 
efectivamente en este tema llueve sobre mojado, es la segunda sanción y parece que 
al no haber presentado alegaciones, tienen ellos mismos ganas de salir de ahí. Se que 
los técnicos están encima de ellos y que se va a trabajar en esta situación. Si se llega  
a la siguiente sanción habría que ver la rescisión del contrato, votamos a favor.”  
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “votamos a favor.” 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por unanimidad aprobar la propuesta 
votando a favor C’s (6), P.P. (5), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) T.U.D. (3) e I.U. (2). 
 
4º.- ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
SUPRESIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (BOCM 20 DE 
24/01/08), POR LA QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE TRES FICHEROS 
(ANEXO I – “ASESORÍA JUVENIL; ASINTE; GRABACIONES PLENOS Y 
COMISIONES”), LA MODIFICACIÓN DE CUATRO FICHEROS (ANEXO II – 
“AGENDA Y BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 2080250017; PROGRAMAS 
MIXTOS 2123311062; FORMACIÓN OCUPACIONAL 2123311064; FORMULARIO 
WEB 2123311060)) Y LA SUPRESIÓN DE SIETE FICHEROS (ANEXO III –  AYUDAS 
SUBVENCIONES VIVIENDAS 2090290432, PERMUTA VIVIENDAS 2123311081; 
AULA DE POESÍA PEDRO ANTONIO DE ALARCÓN 2113120539; EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO 2090290430; PSYCO 2113120370; CONTABILIDAD OAL 
2120580897; REGISTRO DOCUMENTOS OAL 2120580899) DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALDEMORO. 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta el 
Sr. Alcalde-Presidente, D. Guillermo Gross del Río, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
PROPUESTA 

 
En ejercicio de las atribuciones que le reconoce el ordenamiento jurídico, el 

Pleno municipal, a propuesta de la Alcaldía – Presidencia (Área de TIC e Innovación) y 
vistos los informes del Responsable de Seguridad de los ficheros de datos de carácter 
personal, así como de la Secretaría municipal, 

 
ACUERDA: 

 
1.º APROBAR INICIALMENTE la Modificación de la Ordenanza Municipal 

Reguladora de Creación, Modificación y Supresión de Ficheros de Datos de 
Carácter Personal, por la que se aprueba la creación de los ficheros de datos de 
carácter personal (en su Anexo I) del Ayuntamiento de Valdemoro denominados: 

“ASESORÍA JUVENIL, ASINTE, GRABACIÓN SESIONES PLENOS Y/O 
COMISIONES” 
 

Por la que se modifican los ficheros (en su Anexo II) 

“2080250017 AGENDA Y BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO; 2123311602 
PROGRAMAS MIXTOS; 2123311064 FORMACIÓN OCUPACIONAL; 
2123311060 FORMULARIO WEB” 
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Y por la que se suprimen los ficheros (en su Anexo III) 
 
“2090290432 AYUDAS SUBVENCIONES VIVIENDAS, 2123311081 PERMUTA 
VIVIENDAS, 2113120539 AULA DE POESÍA PEDRO ANTONIO DE 
ALARCÓN, 2090290430 EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO, 2113120370 
PSYCO, 2120580897 CONTABILIDAD OAL, 2120580899 REGISTRO 
DOCUMENTOS OAL” 

 

2.º EXPONER al público el respectivo expediente, por plazo de treinta días 
hábiles y previo anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de 
sugerencias y reclamaciones. 

 

3.º REMITIR a la Agencia de Protección de Datos el proyecto de Modificación 
de Ordenanza aprobado, la certificación del resultado del periodo de información 
pública y el impreso de notificación de inscripción de creación de ficheros de datos 
personales. 

 

4.º PUBLICAR en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el texto 
íntegro de la Ordenanza, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, en caso de no producirse reclamaciones ni sugerencias en el 
plazo previsto en el pronunciamiento tercero y una vez recibido el informe 
preceptivo de la Agencia de Protección de Datos. 

 

5.º DAR TRASLADO del presente acuerdo al Departamento de TIC e 
Innovación y a la Alcaldía – Presidencia.” 

 
Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 

Empleo, Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “se ha facilitado a todos los grupos de la 
oposición como se vio en la Comisión de Hacienda las modificaciones que se 
propusieron.”  

 
La Sra. Mateos, concejala de I.U., “votamos a favor.” 

 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “nos abstenemos.” 
 
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “votamos a favor.” 

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “votamos a favor.” 

 
El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría aprobar la propuesta votando 

a favor C’s (6), P.P. (5), G.a.V. (4), T.U.D. (3) e I.U. (2) y la abstención de P.S.O.E. (5). 
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5º.- ACUERDO SOBRE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, MEDIANTE 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS, ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO DEL 
VIGENTE PRESUPUESTO GENERAL DE 2016.- 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta la 
Concejala Delegada de Economía, Empleo y Hacienda, Dña. Raquel Cadenas 
Porqueras, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

PROPUESTA 
 

Ante la existencia de gastos, que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, al existir un calendario de pago de estas deudas públicas, para los que el 

crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no 

ampliable; y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras aplicaciones 

del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a aplicaciones de gastos de 

distinta área de gasto, que no afectan a bajas y altas de créditos de personal. 

 

Vista la providencia de Alcaldía, de fecha, 14-04-2016,mediante la cual, se 

acordó, el inicio de este procedimiento, y teniendo en cuenta, la Memoria de Alcaldía, 

de fecha 14 de abril;  el informe de Intervención, de  misma data,  así como, el 

certificado de disponibilidad de crédito a minorar.  

 

Esta Presidencia, eleva a la  Comisión Informativa Municipal  de Economía, 

Empleo, Hacienda y Especial de Cuentas, para que proponga al Pleno, la adopción del 

siguiente, 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 09/2016, con la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, 

como sigue a continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

programa Económica Descripción Créditos 
Iniciales 

Modificaciones 
Crédito 

Créditos 
Finales 

136 22501 
TRIBUTOS CAM 
SERVICIO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS 

 2.054.488,81 
€         638.068,92 €   2.692.557,73 

€  

136 35200 
INTERESES DE DEMORA 
SERVICO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS 

    306.486,28 
€           44.060,39 €      350.546,67 

€  
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1532 22711 
CONT. SERVICIO 
CONSERVACION 
PAVIMENTOS 

    528.757,45 
€           66.248,26 €      595.005,71 

€  

1621 22700 

CONTRATO SERVI. 
RECOGIDA, 
ELIMINACION Y 
TRATAMIENTO 
RESIDUOS 

 3.962.906,23 
€         641.361,20 €   4.604.267,43 

€  

163 22700 CONTRATO SERVICIO 
LIMPIEZA VIARIA 

 3.253.486,32 
€         525.014,12 €   3.778.500,44 

€  

171 22710 SERVICIOS VARIOS 
ZONAS VERDES 

 4.113.262,29 
€         662.464,32 €   4.775.726,61 

€  

165 22100 ENERGIA ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 

 2.604.335,94 
€         672.809,75 €   3.277.145,69 

€  

165 22712 CONT. MANT. 
ALUMBRADO PUBLICO 

    250.000,00 
€           11.480,04 €      261.480,04 

€  
TOTAL MODIFICACIÓN………….……………………. 17.075.725,32 3.261.507,00 € 20.335.230,32 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público, mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por el 

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 

reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado, si 

durante el citado plazo, no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 

 
Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 

Empleo, Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “nosotros le pediríamos que dejara este 

punto sobre la mesa porque falta documentación adjunta a la que mandaron y ….” 
 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “¿cómo cual?” 

 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “copia de las certificaciones de FCC y de 

esos pagos.” 
 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “¿no le sirve un informe de los técnicos 

certificando que existe esa deuda y que hace falta reconocer eso?.” 
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “si pero me gustaría ver esas 
certificaciones.” 

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “¿sabe que tenemos como primer plazo para 

que se devengue el 20 de mayo? Y el pago de la tasa de bomberos si no lo cumplimos 
se puede venir todo el calendario abajo con la cantidad íntegra que supone la tasa de 
bomberos….”  
 

El Sr. Alcalde, “entiendo que a lo que se refiere el Sr. Arenas es que el 
expediente no esta conformado completamente, nosotros entendemos que el 
expediente ha sido dictaminado y tiene que estar completo. Otra cuestión es que usted 
requiera más información…..pero para eso ha sido dictaminado y se ha traído a este 
Pleno. Por tanto procede su debate. Entiendo que el Sr. Interventor y el Sr. Secretario 
consideran que esta bien conformado el expediente.” 
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El Sr. Interventor, “entiendo que esta completo el expediente a expensas de 
que en el plazo de exposición al público puedan ver la documentación, pero coincide 
exactamente con lo planteado.” 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “traemos al Pleno una propuesta de 
modificación de créditos para poder cumplir con las obligaciones de diversas deudas y 
facturas cuyo origen se remonta a ejercicios anteriores pero que debemos reconocer de 
forma inexorable. Estas obligaciones no se pueden demorar más como he comentado 
antes porque existe un calendario de pago de la deuda y tenemos que ser conscientes 
de que si incumplimos dicho calendario se cancelaría el mismo y la deuda íntegra 
entraría en ejecutiva, algo que el Ayuntamiento no podría hacer frente.” 
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “sin duda alguna lo que nos presentan es una 
huida hacia delante por no presentar unos presupuestos municipales que pueda 
aprobar este Pleno, nos traen una modificación de crédito de unos presupuestos 
aprobados por el P.P. en el 2014 y prorrogados hasta el día de hoy. Después de casi 
un año de gobierno ustedes no han sido capaces de elaborar unos Presupuestos que 
tengan el respaldo de la mayoría de este Pleno y nos parece una vergüenza. Ustedes 
están haciendo igual que el P.P. en dos ocasiones, retrasar el pago de deuda para 
pagar a proveedores. Lo que tienen que hacer es presentar a este Pleno unos 
presupuestos y si no son capaces de sumar mayoría necesaria, ustedes deberían 
dimitir, ¿o van a seguir hasta el 2019 prorrogando presupuestos? Votamos en contra.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “vamos a votar a favor porque hay muchos 
intereses detrás de esta modificación de crédito y compartimos lo que se ha 
comentado. Existe una falta de planificación en el proceso de gestión de los asuntos 
económicos, no podemos entender como una factura de febrero, o de septiembre u 
octubre de 2015 aparece ahora y hay que certificarla ahora. No podemos entenderlo…o 
en algunos casos en facturas de Cofely que ha pasado año y medio y las vamos a tener 
que incorporar ahora a estos presupuestos, o en el servicio de extinción de incendios 
cuando se sabe desde hace tiempo que hay facturas pendientes desde el año 
2008….porque con todos mis respetos, en esa época el P.P. no lo pagaba y por eso 
tenemos que pagar unas deudas que vienen desde ese año. Nos sorprende muchísimo 
que ahora tenga que aflorar esta modificación de crédito, cuando en febrero tenían una 
previsión de presupuestos independientemente de que esa previsión de presupuestos 
que no incorporaba estas modificaciones. Estamos trabajando un poco a salto de mata, 
a medida que van surgiendo las cuestiones se van aprobando.  

 
Es difícil explicarles a los vecinos porque quitamos dinero de un sitio para 

ponerlo en otro. Aparentemente lo que vamos a hacer en cuanto al servicio de extinción 
de incendios es pagar una parte de la deuda pero ustedes no han explicado porque no 
pagamos toda la deuda para el 2015. Imagino que aparecerá en algún sitio que lo 
hacemos es compensar  ese importe por cederles el parque de bomberos. Falta dinero 
que incorporar a estos presupuestos, nos faltan casi 1,2 millones de euros que 
tendríamos que pagar respecto a lo que ustedes dicen, pero faltan las facturas 
pendientes del 2013 que tienen que pagarse en 2015, las facturas pendientes de 2014 
que ascienden a 1.000.000€. Eso eleva el total de la modificación de crédito a casi 
2.000.000€, es decir que debemos pasar de 2 a 4 en la modificación, ustedes nos 
presentan solo 3. Significa que dentro de unos meses tendremos que hacer otras 
modificaciones o no nos han explicado si están haciendo algo para compensarlo.  

 
Esperemos que no haya más facturas de FCC y Cofely escondidas en los 

cajones porque no tiene sentido que estemos en esta situación, por eso creíamos y así 
lo aprobamos excepto el P.P la elaboración de una auditoria externa que nos deje las 
cuentas lo más ordenadas posible, y si no podemos hacerlo internamente vamos a 
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pedir a alguien que nos ayude, y nos facilite esta labor y ver cual es verdaderamente la 
situación y cuales son los gastos, las deudas reales, etc.  

 
Finalmente ustedes hablan de fechas, según la Ley de Haciendas Locales, en 

su art. 112 (lee el mismo) dice los plazos para rendir cuentas (15 de mayo y 1 de junio), 
no se si vamos a llegar, parece que no, pero si tan importantes son las fechas vamos a 
cumplirlas todas, no solo las que nos convienen. Votamos a favor porque sabemos que 
hay una cosa muy importante que es la apertura del parque de bomberos y la imagen 
que deja de Valdemoro, si encima no pagamos pues ya estaríamos quedando como el 
betún. Aunque no nos guste como se ha llevado el expediente votamos a favor.”            
 

El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “esta propuesta de modificación viene dada 
porque el gobierno no ha hecho sus deberes, no tenemos un presupuesto para este 
año que haya sido negociado con la oposición y se han limitado ustedes a prorrogar el 
anterior del P.P., que ya se ha revelado como no fiable y para lo único que ha servido 
ha sido para contribuir a engordar la deuda del Ayuntamiento. Ahora en base a ello se 
nos pide apoyo para modificar unas partidas con la intención de pagar facturas 
atrasadas, por cierto en gran parte durante su gestión, de la empresa  Unika Cofely y 
FCC, que mantiene un continuo hostigamiento contra los trabajadores de limpieza de 
parques y jardines, y recogida de basura de Valdemoro.  

 
En la Comisión de Hacienda previa nos abstuvimos en la votación de este 

punto, abriéndonos, así lo dijimos en la Comisión, a negociar esta propuesta si 
acordábamos una solución con el tema de Cofely y para FCC. Baste recordar que hace 
más de un mes les presentamos una  propuesta con posibilidades no onerosas para el 
Ayuntamiento de cancelar el contrato con la empresa Cofely, y no hemos tenido 
respuesta. Tampoco hemos tenido respuesta a nuestra oferta de negociación, no ha 
habido intención de hablar  con nosotros, por lo que llegado a este punto tenemos que 
votar en contra. Cualquier modificación presupuestaria que vean necesidad de hacer 
estamos dispuestos a hablar y a negociar, pero nuestro voto no va a ser gratuito. Ya 
tenemos experiencia en los últimos años de gobierno con carta blanca para hacer y el 
resultado es la triste situación en la que se encuentra el Ayuntamiento de Valdemoro, 
por lo tanto nuestro voto en esta ocasión tiene que ser en contra.” 
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “nosotros no podemos votarles a favor 
cuando quieren hacer una modificación de crédito que paga más de 600.000€ a la 
principal empresa implicada en la trama Púnica. Entendemos que tendrían que 
presentar unos presupuestos para evitar llegar a esta situación, por eso les pedimos 
que trabajen, hagan los deberes, y preparen unos presupuestos para el 2017. También 
en la pasada Comisión de Hacienda preguntamos si preveían alguna modificación de 
crédito más a lo largo del año, y nos dijeron que no….”    

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “dije que sí.” 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “dijeron que si no había ninguna sorpresa 

no habría modificación, les reiteramos que votamos en contra y que trabajen en los 
presupuestos del próximo año.”  
 

La Sra. Del Molino, concejala de P.P., “me reitero en algunos argumentos que 
ya han puesto de manifiesto los portavoces de otros grupos, desde el grupo popular 
estamos convencidos de la necesidad de un presupuesto que el Sr. Alcalde puso sobre 
la mesa en una reunión de trabajo y después lo único que supimos es que había riesgo 
de que este presupuesto fuera impugnado, la mejor forma de que este presupuesto no 
hubiera sido impugnado es si hubieran dado consignación presupuestaria pidiendo 
financiación al Ministerio.  
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Y eso se lo hemos planteado en dos ocasiones y el Sr. Alcalde ha dicho que 

hay que hacer un Plan de Ajuste, obviamente que sí. En la propia Comisión dijo que la 
liquidación de 2015 que viene a este Pleno como relación de decretos, no cumple la 
regla de gasto y no se si cumple la de estabilidad presupuestaria, en cualquier caso si 
tiene que hacer el Plan de Ajuste no tiene que hacerlo para un solo año, puede ser para 
varios años con un calendario de medidas y este habría sido el momento de dar 
consignación a todo lo que quede pendiente. Creemos que falta planificación y se van 
adoptando medidas para ir saliendo del paso, pero fuera del marco presupuestario que 
sirva para trabajar y dar salida en el Ayuntamiento.  

 
Nosotros en ese sentido vamos a votar en contra y nos parece que deberían 

traer un Presupuesto, porque esta no va a ser la única modificación de crédito y tendrán 
que volver a hacer Pleno, votamos en contra.”       
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “en cuanto a lo último de la financiación decir 
que el Fondo de Ordenación se pide a principios de julio, nosotros entramos el 13 de 
junio entre que nos adaptamos, etc, no llegábamos a hacer un Plan de Ajuste en 
condiciones para poder presentarlo……..¿el P.P. dejo algo hecho para poder presentar 
un Plan de Ajuste?”  
 

La Sra. Del Molino, concejala de P.P., “tenia usted el plazo de noviembre.” 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “en referencia a que no hemos presentado 
los presupuestos, se presento un borrador el 14 de enero, algo novedoso para todos los 
grupos porque antes no se había hecho, se mantuvo también una reunión el 28 de 
enero para que los grupos políticos propusieran…y nadie ha dicho nada. Entonces no 
nos hagan responsables a nosotros diciendo que no hemos contado con ustedes. 
Votamos a favor.”     
 

El Pleno del Ayuntamiento fue rechazado por mayoría, la propuesta votando a 
favor C’s (6), y T.U.D. (3) y los votos en contra de P.P. (5), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) e 
I.U. (2). 
 
6º.- RESOLVER LAS ALEGACIONES PRESENTADAS Y APROBAR 
DEFINITIVAMENTE EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA 
COMISION DE FESTEJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO. 

 
Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta el 

Concejal Delegado de Educación, Cultura y Participación, D. Sergio Parra Perales, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 

PROPUESTA 
 

Aprobación del texto definitivo del Reglamento Interno de la Comisión de 
Festejos. 

 
En el Pleno celebrado en sesión ordinaria el día 25 de febrero de 2016 se aprobó 

inicialmente el Reglamento de organización interna de la Comisión de Festejos.  
 
 En cumplimiento de lo establecido en los artículos 49 y 122 y siguientes de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local fue publicado el 
Anuncio de aprobación inicial y exposición al público en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid nº 59 de fecha 10 de marzo de 2016. 
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Finalizado el plazo de presentación de alegaciones se ha pedido un certificado a 

la Secretaría General que se adjunta a este informe, en el que consta presentada 
alegación en relación con el Reglamento, por el Grupo Municipal Popular a través de 
Registro General de Entrada con nº 008615/2016 y fecha 13/04/2016.  

 
Estudiada de forma pormenorizada con objeto de ver la viabilidad de la misma y, 

en su caso la revisión y modificación del texto del Reglamento, se ha redactado informe 
al respecto por la Jefa de los Servicios Culturales. En él se considera que no ha lugar, 
dado que ya que fue presentada en la Comisión Informativa de Educación, Cultura y 
Juventud celebrada el día 19 de febrero de 2016, y tras la votación de todos los 
partidos presentes y fue rechazada. 

 
En atención a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que le reconoce el 

ordenamiento jurídico, el Pleno municipal, a propuesta de la Concejalía de Educación, 
Cultura y Participación, y visto el informe formulado por la Jefa de los Servicios 
Culturales y el Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Juventud, 

 
ACUERDA: 

 
1º.- RESOLVER LAS ALEGACIONES PRESENTADAS al Reglamento de organización 

interna de la Comisión de Festejos, quedando redactado el texto según figura en el 
Anexo al presente acuerdo de Pleno. 

2º.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el texto íntegro del Reglamento de organización 
interna de la Comisión de Festejos. 

3º.- PUBLICAR el texto íntegro del Reglamento de organización interna de la 
Comisión de Festejos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.” 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Educación, 
Cultura y Juventud celebrada el día 25 de abril de 2016. 

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “este reglamento lo que pretende es 

impulsar la creación de la Comisión consensuada con todos los grupos, porque 
entendemos que las fiestas son de todos y creemos que es importante que todas las 
asociaciones del municipio, los vecinos y los grupos municipales estén representados 
en dicha Comisión. Es un abanico de ideas y propuestas para que Valdemoro tenga 
unas fiestas donde los vecinos sean los protagonistas.”  
 

La Sra. Mateos, concejala de I.U., “nosotros en cuanto a la alegación del P.P. 
entendemos que la peña taurina tiene que tener lo mismos derechos sobre las fiestas  
que el resto de asociaciones y participar como cualquier otra asociación, y no con 
ningún privilegio. Y por eso nuestro voto va a ser a favor de dejar el reglamento según 
esta.”  
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., votamos a favor. 
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El Sr. Cuenca, concejal de P.P., “este grupo político el pasado 13 de abril 
presentó alegaciones a la aprobación inicial de este reglamento. En la comisión del 
lunes estas alegaciones fueron desestimadas, entendemos que es un error la 
desestimación y quisiera dar lectura a esas alegaciones:   
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Desgraciadamente  todos los grupos de la Corporación no lo entienden así y 

creemos que la peña taurina va a tener muy difícil que su voz sea escuchada en esa 
comisión de festejos, me atrevería a pedirles que reconsideren su postura y cambiasen 
el voto como último intento para salvar el derecho que tienen a ser oídos, a algunos 
esto les molesta mucho pero tienen derecho, nos abstenemos.”  
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La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “votamos a favor de mantener el 
reglamento.” 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría aprobar la propuesta votando 
a favor C’s (6), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4), T.U.D. (3) e I.U. (2) y la abstención de P.P. (5). 
 
7º.- PROPUESTA SOBRE SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD PARA UNA SEGUNDA 
ACTIVIDAD DE UN EMPLEADO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTS. 4.1 Y 7 DE LA LEY 53/84, DE 26 DE DICIEMBRE DE 
INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta el 
Concejal Delegado de Urbanismo, Servicios y Recursos Humanos, D. Juan José 
Jiménez Jimenez, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

PROPUESTA 
 
D. Juan José Jiménez Jiménez, Segundo Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de 
Urbanismo, Servicios y Recursos Humanos del Ayuntamiento de Valdemoro, presenta 
al Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro la presente Propuesta para su debate y 
aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
VISTA.- La instancia presentada por D. Juan José Ortiz Neila el día 8 de febrero de 
2016 con número de registro 3142/2016, en relativo a la solicitud de compatibilidad y 
remitiendo copia del escrito presentado el día 13 de enero de 2016 con número de 
registro 709/2016. 
 
VISTO.- El informe de fecha 4 de abril de 2015, D. José Cano Larrotcha, de Abogados 
y Consultores de Administración Local, en el cual emite pronunciamiento fundado en 
derecho relativo a la solicitud de compatibilidad presentada por el trabajador del 
Ayuntamiento de Valdemoro D. Juan José Ortiz Neila, funcionario de la Policía Local, 
para ejercer, por cuenta ajena, la profesión de abogado 
 
VISTO el informe emitido por la Concejalía de Recursos Humanos de fecha 11 de abril 
de 2016. 
 
CONSIDERANDO la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4 de enero de 1985), 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
(artículos 1, 11, 16) 
 
CONSIDERANDO el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades 
del personal al servicio de la Administración del Estado. 
 
Por todo lo expuesto, D. Juan José Jiménez Jiménez, Segundo Teniente de Alcalde y 
Delegado de Urbanismo, Servicios y Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Valdemoro propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 
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PRIMERO.- Propuesta para denegar, la solicitud de autorización de compatibilidad de 
D. Juan José Ortiz Neila para el ejercicio de una segunda actividad profesional como 
abogado ejerciente por cuenta propia, de conformidad con lo dispuesto en el 7.1 de la 
Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO.- Notificar al interesado para su conocimiento, junto con la Concejalía de 
Recursos Humanos, a los efectos oportunos.” 
 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Servicios y Recursos Humanos celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 

La Sra. Mateos, concejala de I.U., “después de ver el expediente en la 
Comisión nuestro grupo echa en falta un informe jurídico realizado por los técnicos del 
Ayuntamiento, el único informe que nos llega es de ACAL empresa externa contratada 
por el anterior gobierno desde hace años, de la que no reconocemos ni los servicios, ni 
lo informes y  no sabemos como seguimos manteniendo el contrato. El informe del 
técnico de gestión de personal basado en el de ACAL nos dice que seria incompatible 
pero hay jurisprudencia en casos parecidos, tanto en sentido favorable como en sentido 
contrario por lo que no tenemos claro que realmente sea incompatible, por ello nuestro 
grupo se va a abstener.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “nosotros también nos vamos a abstener 
porque claramente hay dudas al respecto de la solicitud y además trasluce 
posiblemente un problema dentro de la administración pública en general pero también 
dentro de este Ayuntamiento por la inexistencia, por ejemplo de una relación de 
puestos de trabajo.  

 
En primer lugar hay una interpretación técnica u operativa que no esta muy 

clara, que hace referencia a los horarios, que serian incompatible con su puesto de 
trabajo futuro, etc pero dependiendo a que se dedique……si se dedica directamente a 
los juicios puede que tenga un problema, pero si es un asesor judicial puede trabajar en 
cualquier asesoría y estar por las tardes, etc, esta es una interpretación que hace 
Recursos Humanos y con el dictamen de una empresa que no ha querido hablar con el 
interesado. Esto es muy importante. 

 
Esta solicitud se hace el 13 de enero y todavía no le hemos contestado, y 

según la Ley hay que contestar en un periodo máximo de tres meses, ya han pasado y 
lo que dictaminemos aquí….posiblemente, no soy experto jurídico…pero es un dato. 
Curiosamente el informe interno es de fecha 11 de abril, 2 días antes de cumplirse los 
tres meses, pero no es la contestación que le hacen al empleado. Esto desde el punto 
de vista técnico.  

 
Desde el punto de vista de la transparencia, pues la RPT por otro lado para 

declarar que el complemento representa un porcentaje de su salario que según la Ley 
debe ser del 30%, hay que saber que incluye el complemento…..los complementos se 
pagan por horarios nocturnos, por pistola, festivos, etc. El empleado no tiene constancia 
de porque le pagan cada uno de estos conceptos, con lo cual hay una inseguridad  
jurídica también porque no sabemos si es un 30% o no, no sabemos si se esta 
haciendo adecuadamente. 

 
Y lo más preocupante de todo es la falta de atención, es decir, aquí un 

empleado tiene que dirigirse a través de escritos, solicitudes, registros porque no se 
puede dirigir  directamente a sus concejales, porque no puede hablar libremente, y 
tiene que tener relación con una empresa externa que ni siquiera le atiende, no le 
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contesta…….y creemos que eso es una de las cosas más graves. Porque cualquier 
empleado municipal haga lo que haga tiene que tener una oportunidad de poder 
defender  sus derechos, independientemente de que después le demos o no la razón, 
tiene que tener la oportunidad. Nos parece que no se ha trabajado adecuadamente 
desde el punto de vista de la atención, y es tanta responsabilidad ser rigurosos a la 
hora de este dictamen como atender adecuadamente a las personas que trabajan aquí 
y que se merecen todo el respeto del mundo. Nos parece que es bastante grave y 
además puede que haya otras solicitudes de compatibilidad que no se han hecho, otros 
pueden estar haciendo otras cosas y manteniendo la equidistancia debida.  

 
Tenemos muchas dudas y no podemos hacer otra cosa que abstenernos y nos 

falta un montón de información.”        
 

El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “en este tema vamos a votar en contra de la 
denegación creemos que tiene derecho, porque hay sentencias a favor y en contra, y 
no sabemos porque buscar la negativa para el empleado, siempre que pueda 
compatibilizarlo no le veo ningún problema, votamos en contra.”   
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “en la línea de lo comentado por IU y TUD 
creemos que los informe no son clarificantes y nos vamos a abstener.” 
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “vamos a votar en contra y sin entrar en el 
fondo de la propuesta hay un tema que nos llama especialmente la atención y de hecho 
presentamos un escrito hace unos días para que no les sorprendiera nuestra actitud, a 
ese escrito me gustaría tener contestación. En ese sentido nos refrendamos aquí, el art. 
172 del ROF dice: 1. En los expedientes informará el Jefe de la Dependencia a la que 
corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio. Lo firma una trabajadora, una administrativo 
que no sabemos si es la jefe del departamento de personal, si ha tenido ese 
nombramiento….entendemos que no, pues no lo hemos visto, pudiera ser que sí…..y 
entendemos que si es nulo el procedimiento podría devenir en la nulidad del acto, por lo 
tanto primero queríamos aclarar si esta persona que lo firma tiene la capacidad para 
fírmalo, si lo firma en la condición de jefe de personal, o no, o en calidad de qué firma 
ese informe esa trabajadora, con el visto bueno del concejal. No nos gustaría caer otra 
vez en lo que ya pasó y advertimos en su momento del tema del trabajador que fue 
nombrado jefe de personal y luego hubo que recular……..más que nada porque no nos 
alegra, ni nos parece bien tener que denunciar este tipo de actitudes, pero lo que 
creemos en el fondo es que al final dejamos a los trabajadores a los pies de los 
caballos, cuando ellos seguramente no tengan la culpa porque se les pide que hagan 
ese trabajo, o esa ayuda entregando lo mejor de sí mismos. Pero no creemos que el 
procedimiento sea el adecuado, que la persona que ha firmado ese informe tenga la 
capacidad legal para firmarlo, eso podría devenir en la nulidad del acto, por lo tanto 
antes de entrar en el fondo del asunto, nos quedamos en algo que es previo pero que 
no parece baladí y votamos en contra.”         
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “según los informes técnicos votamos a 
favor.” 

 
El Sr. Alcalde, “a mi me gustaría hacer una petición a todos los grupos, la 

Comisión Informativa sirve para estas cosas, sino se hubiera elevado otro tipo de 
dictamen a este Pleno, aquí hay grupos que han cambiado el sentido de su voto entre 
la Comisión y el Pleno. El sentido de la Comisión es solicitar esos informes técnicos y 
poner esas cuestiones sobre la mesa, las de legalidad, o las cuestiones de dictámenes 
alternativos. Entonces se puede elevar un dictamen alternativo, en mi opinión creo que 
no queda justificada el cambio de esa votación, porque en la Comisión se tiene el 
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tiempo suficiente para analizar esos documentos y en función de qué llevan. En todo 
caso aquí en ningún momento se ha alegado una supuesta nulidad del procedimiento, 
ni se ha propuesto un dictamen alternativo que determine en que condiciones se podría 
conceder esa segunda compatibilidad, ni se ha puesto en cuestión los términos 
concretos en los cuales se propone la denegación, es una cuestión bastante técnica no 
voluntad política, si bien es el Pleno el órgano competente para resolver este tipo de 
cuestiones. Solicitaría de los grupos municipales utilizar la Comisión para estas 
cuestiones, porque se hubiera llegado a un dictamen diferente.  Ahora mismo con el 
resultado de la votación se rechaza la propuesta, con lo cual no se acepta.”   
 

El Sr. González, concejal de G. a. V., “estos mismos comentarios de ahora los 
hicimos en la Comisión, y dijimos que no entendíamos como se podía coartar a una 
persona  que ha hecho una carrera, quiere ejercer una profesión, etc. Dijimos que lo 
lógico era acotar la actuación como abogado, no entrar en juicios relativos al 
Ayuntamiento, etc…...las mismas cosas las dijimos. Pero al decirle: “no puedes ejercer” 
¿Qué jurisprudencia hay? Y nos dijeron: a favor y en contra, pues parece un cara o cruz 
y no es serio ante la duda decirle que no…..estas mismas palabras la dijimos en la 
Comisión.” 

 
El Sr. Alcalde, “tengo que decir una cosa su voto en la Comisión fue 

abstención.”   
 

El Sr. González, concejal de G. a. V., “claro exactamente, nos abstuvimos y 
dijimos que haríamos los comentarios en el Pleno después de verlo.”   
 

El Sr. Alcalde,  “pero si es una cuestión técnica este Ayuntamiento no tiene la 
capacidad de decidir, según se aduce en el informe, si se debe tocar el complemento 
especifico porque no esta definido, y no tiene un reglamento de segunda actividad, no 
lo tiene.” 

 
El Sr. González, concejal de G. a. V., “pues son los mismos comentarios que 

hicimos entonces, como es complicado y es difícil mover una coma le enterramos al 
empleado……en cuanto a sus aspiraciones a ejercer otra profesión, hombre, eso no 
tiene sentido, como es complicado mover los papeles, lo dejamos así.” 

 
El Sr. Alcalde, “lo que hablo y quería traer a colación es que hay que ser 

rigurosos a la hora de una en una Comisión, luego traer un dictamen a Pleno, porque 
podría haber problemas, se podría hacer una propuesta en base a un fundamento u 
otro, no es que aquí traigamos una cosa u otra dependiendo de lo que queramos, sino 
que se determina en función  de los informe técnicos, si no estamos de acuerdo 
podríamos decir que tenemos una propuesta alternativa, etc. Pero creo que estas 
cuestiones deben discutirse en la Comisión porque ahora mismo simplemente no 
resolveremos ni en un sentido ni en otro.”      
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “Sr. Alcalde, una cuestión que se la voy a decir 
con todo el cariño y no quiero que se lleve a engaño, esto va a suceder en más de una 
ocasión, es muy habitual y es una “costumbre parlamentaria”, el abstenerse en una 
Comisión para luego votar en contra o a favor en el Pleno, eso ha pasado así desde 
que el mundo es mundo…lo digo porque sino se va a llevar más de una sorpresa en 
ese sentido. No suele pasar que se vote en contra y luego que sí, pero también puede 
pasar porque un grupo puede madurar su voto y cambiar de opinión porque esta en su 
perfecto derecho y la Ley establece los plazos que establece en cada sitio.  
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Nosotros no variamos sustancialmente el voto, es verdad que nos abstuvimos y 
por eso se dice esa coletilla de abstención para Pleno, porque cuando llega el Pleno lo 
mismo voto otra cosa, pero no por fastidiar, ni esconder el voto ni nada, sino porque se 
maduran una serie de reflexiones y se pueden tomar otra serie de decisiones y al final 
se considera votar a favor o en contra, no se lo tome a mal…….en cualquier caso.”   
 

El Sr. Alcalde, “no me lo tomo a mal, lo que digo es que este es un caso que no 
vamos a resolver a favor o en contra, no estamos tomando la decisión de conceder o 
no conceder, estamos tomando la decisión de resolver en un sentido, ahora tendremos 
que ver de qué modo y con que fundamento resolvemos en otro sentido o en cualquier 
sentido, porque este tipo de cuestiones se tratan en la Comisión para poder resolver, no 
para seguir dejándolo……….” 
 

   El Sr. Conde, portavoz de P.P., “y seguramente esta misma cuestión que se 
ha planteado ahora podría haber surgido en un momento dado o le puede ocurrir a otro 
compañero del grupo, o a un vecino que nos lo proponga, etc…..es que puede pasar 
cualquier cosa, la legalidad lo que dice es que es una Comisión Informativa, no parece 
de recibo Sr. Alcalde que usted nos diga lo que tenemos que preguntar en una 
Comisión Informativa, ya me parece la cuadratura del círculo, pero no nos pida usted 
que se nos ocurra todo, a lo mejor se nos ocurre otra cosa después de que ha pasado 
la Comisión y tenemos perfecto derecho a exponerlo en este Pleno, incluso a votar en 
contra y que pierda una votación el equipo de gobierno, y tener que replantear una 
actitud, que parece que molesta, pero es cierto que para eso esta la democracia y por 
eso pasan estas cosas, con todo el cariño se lo digo, Sr. Alcalde.”      
 

El Sr. Alcalde, “no tiene nada que ver con perder o no una votación, lo que digo 
y así lo establece el ROF es que si se cambia el sentido del voto tiene que estar 
justificado y eso es lo que dice el reglamento. Lo que digo es que en este caso no es 
una cuestión política, dejamos sin resolver un asunto que podríamos haber resuelto 
antes, que esas dudas que supuestamente hay se deberían haber resuelto antes 
porque ahora lo dejamos sin resolver, como Presidente entiendo que no están 
suficientemente justificadas esas dudas y podían haberse planteado en la Comisión y 
plantear un dictamen alternativo. No digo nada del derecho a cambiar el voto ni nada 
parecido, lo que digo es que si lo queremos resolver lo planteemos para resolverlo.”     
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “hay veces que se dictamina de una 
manera en la Comisión e incluso votando en contra y ustedes no hacen ninguna 
modificación del punto llevado a la Comisión, con lo cual no entendemos porque 
tenemos que decir si o no en la Comisión que tampoco tiene un carácter definitorio. Y 
en segundo lugar si las Comisiones las planificáramos con algo más de tiempo 
tendríamos más ……aquí todo de sopetón, el plazo legal de 48 horas y convocamos, si 
podemos convocarla extraordinaria también lo hacemos, pero a toda velocidad porque 
es que hay que correr, pues hagámoslo como lo tenemos que hacer. ¿Qué ha pasado?  

 
Que nosotros no hemos cambiado la intención del voto y no nos daremos por 

aludidos…pero íbamos a decir otra cosa, y lo que pasa es que hemos hecho una cosa 
muy sencilla que ustedes no han hecho y es hablar con el empleado, así de sencillo. Y 
hemos visto que se encontraba en una situación de indefensión, cosa que no viene 
declarada en ningún caso en toda la documentación que ustedes nos han facilitado. Y 
nosotros hemos interpretado que esa persona tenia una situación que debería ser 
aclarada, y menos mal que le hemos dado la oportunidad de que se pueda defender, 
porque estoy seguro de que después de este Pleno se le va a escuchar.”   
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El Pleno del Ayuntamiento fue rechazada por mayoría, la propuesta votando a 
favor C’s (6), los votos en contra de P.P. (5) y G.a.V. (4) y la abstención de P.S.O.E. 
(5), T.U.D. (3) e I.U. (2). 
 
8º.- PROPUESTA DE CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES FORMULADAS AL 
ACUERDO DE PLENO DE FECHA 25 DE FEBRERO EN EL QUE SE APROBÓ LA 
CESION GRATUÍTA DE BIENES PATRIMONIALES DEL INMUEBLE “PARQUE DE 
BOMBEROS” DE VALDEMORO A FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DE GOBIERNO  DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
APROBACIÓN DE CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE MEDIOS 
MATERIALES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO EN VIRTUD DE LO 
PREVISTO EN EL ART. 220.2 DEL T.R. DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (D.L. 1/2002, DE 24 DE OCTUBRE), 
EN EL QUE, ENTRE OTROS, SE CONTIENE LA DEDUCCIÓN EN LA CUOTA DE LA 
CANTIDAD SATISFECHA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO SEGÚN LA 
CIFRA QUE SE ESPECIFICA EN EL CUERPO DEL CONVENIO. 
 
ASI COMO APROBACION DEFINITIVA DE LA CESIÓN GRATUÍTA DE BIENES 
PATRIMONIALES DEL INMUEBLE “PARQUE DE BOMBEROS” DE VALDEMORO A 
FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA. 
 
Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE 
MEDIOS MATERIALES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO EN VIRTUD DE LO 
PREVISTO EN EL ART. 220.2 DEL T.R. DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (D.L. 1/2002, DE 24 DE OCTUBRE), 
EN EL QUE, ENTRE OTROS, SE CONTIENE LA DEDUCCIÓN EN LA CUOTA DE LA 
CANTIDAD SATISFECHA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO SEGÚN LA 
CIFRA QUE SE ESPECIFICA EN EL CUERPO DEL CONVENIO. 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta el 
Concejal Delegado de Urbanismo, Servicios y Recursos Humanos, D. Juan José 
Jiménez Jiménez, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
PROPUESTA 

 
Una vez cumplimentado el expediente de cesión gratuita de bienes patrimoniales  del 
inmueble sito en C/ Gaspar Bravo de Sobremonte nº 3 (Parcela B, Parque de 
Bomberos) y aprobación de Convenio para la transferencia de medios materiales a la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocia de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Vista la certificación expedida por la Secretaria General de este Ayuntamiento acerca 
de las alegaciones formuladas por los Sres. Concejales de los grupos municipales de 
Izquierda Unida y P.S.O.E. en su condición de vecinos e interesados en el expediente 
así como lo planteado por D. Serafín Faraldos Moreno en su condición de Concejal del 
P.S.O.E., vecino e interesado. 
 
Vistos los  informes jurídicos  emitido por los Servicios Jurídicos del Departamento de 
Urbanismo que dan contestación a las alegaciones planteadas. 
 
Y de conformidad con lo establecido en el art. 47.2.ñ de la L.B.R.L. y 110 Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales y art. 84 y ss. de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de R.J.A.P y P.A.C.,  se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente  
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ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la contestación a las alegaciones planteadas y recogidas en la 
certificación emitida por el Sr. Secretario de la Corporación de fecha 6 de abril de 2016, 
sobre el acuerdo de  Pleno de fecha 25 de febrero en el que se aprobó la cesión 
gratuita de bienes patrimoniales del inmueble “Parque de Bomberos” de Valdemoro a 
favor de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocia de Gobierno  de la 
Comunidad de Madrid y aprobación de Convenio para la Transferencia de Medios 
Materiales del Ayuntamiento de Valdemoro en virtud de lo previsto en el art. 220.2 del 
T.R. de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid (D.L. 1/2002, de 
24 de octubre), en el que, entre otros, se contiene la deducción en la cuota de la 
cantidad satisfecha por el ayuntamiento de Valdemoro según la cifra que se especifica 
en el cuerpo del convenio. 
 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el expediente para la formalización de la cesión 
gratuita a favor de la Comunidad de Madrid, Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocia del Gobierno de la Comunidad de Madrid del inmueble sito en C/ Gaspar 
Bravo de Sobremonte nº 3, referenciado catastralmente 3173901VK4437S0001GH y 
cuya descripción extensa consta en las certificaciones administrativas expedidas por la 
Secretaría General. De conformidad con lo establecido en el art. 109 y ss. del RDL 
1372/86, de 13 de junio, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
TERCERO.- Según lo previsto en el art. 111 RD 1372/86, los bienes cedidos deberán 
ser destinados a albergar el Parque de Bomberos en un plazo no superior a 1 año, 
debiéndose mantener su destino durante los 30 años siguientes. Si no fuesen 
destinados al uso para el que se ceden ó dejasen de serlo posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá al Ayuntamiento de Valdemoro. 
 
CUARTO.- Aprobar Definitivamente el convenio para la transferencia de medios 
materiales del Ayuntamiento de Valdemoro en beneficio de la Comunidad de Madrid, en 
el marco del régimen que, en cuanto a la tasa por la cobertura del servicio de 
prevención y extinción de los incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid, se 
prevee en el art. 220.2 del TR de las Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
de Madrid aprobado por Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de octubre, en el que, entre 
otros, se contiene la deducción en la cuota de la cantidad satisfecha por el 
ayuntamiento de Valdemoro según la cifra que se especifica en el cuerpo del convenio. 
 
QUINTO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos se 
entiendan necesarios a fin de ejecutar lo contenido en el presente acuerdo. 
 
SEXTO.- De este acuerdo se dará traslado a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocia del Gobierno y a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.” 
 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Servicios y Recursos Humanos celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “lo único indicar que la propuesta fue 
dictaminada con los votos a favor de todos los grupos políticos.”  
 

La Sra. Mateos, concejala de I.U., “resumiendo lo que se va a votar es la cesión 
del parque de bomberos, nuestro grupo presentó dos alegaciones: la incorporación al 
convenio de los derechos de reversión de la cesión al Ayuntamiento de Valdemoro 
porque en cualquier momento el Ayuntamiento podrá manifestar su voluntad de prestar 
por sí mismo el servicio de prevención y extinción de incendios y por otra parte si los 
bienes que ahora se ceden no se destinaran al uso normal del parque revertiría de igual 
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forma. Presentamos otra alegación que se debe incluir en el expediente un informe 
realizado por la Intervención de la Comunidad de Madrid, informe recibido y con 
resultado favorable. Nuestras dos alegaciones se han aceptado, y con el tiempo se ha 
demostrado que cuando votamos en contra de regalar el parque a la Comunidad  
teníamos razón y que se ha evitado. Tanto aquello como estas alegaciones han sido en 
defensa de los intereses de los vecinos y del Ayuntamiento, al contrario de lo que han 
pretendido votar otros de manera electoral sin importarles las pérdidas que pudiera 
suponer a las arcas municipales. Aceptadas las alegaciones y con todo los informes 
técnicos y jurídicos a favor y esperando no llegar a ninguna sorpresa nuestro voto es a 
favor.”      
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “votamos a favor.” 

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “en el discurso de investidura del 13 de junio 

el Alcalde se comprometió  a abrir el parque de bomberos, una demanda necesaria 
para todos los valdemoreños. En este compromiso hemos estado trabajando muy duro 
ya que no queríamos regalar el parque a cambio de nada como propuso el anterior 
gobierno del P.P. Es lo justo que los vecinos no paguen ni un euro más y que por fin 
después de cinco años en el mes de junio el parque de bomberos abrirá sus puertas. 
No quiero terminar sin dar las gracias a Raúl del Olmo por su esfuerzo, ya que es 
gracias a sus gestiones que podemos traer este asunto aquí, puede estar muy 
orgulloso tanto como lo estamos nosotros de que hoy estemos aprobando este punto y 
que la apertura del parque sea una realidad, y por supuesto también a los servicios 
técnicos de Urbanismo, que han trabajado muy duro para cumplir con todas lasa 
peticiones y los requisitos necesarios. Votamos a favor.”   
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “después de la intervención de la portavoz de 
Ciudadanos me gustaría decir unas palabras al respecto. Están mintiendo ustedes dos 
al decir lo de regalar, no me gustaría decirlo así y siento ser tan explicito, nunca se dijo 
de regalar nada y se explicó en el anterior Pleno que una cosa era el convenio de 
cesión y otra cosa la compensación a la que se llegara con la Comunidad de Madrid, 
que no se dijo que no se fuese a llegar, porque parece ser que se quiere dejar esa 
insinuación, o directamente se dice que nosotros queríamos que los valdemoreños 
dejaran de ingresar esos millones de euros.  Y en segundo lugar será mérito también 
de la Comunidad de Madrid que es la que va a dotar el parque, aparte del Sr. Alcalde, 
que parece ser que esos son los méritos que ustedes se apuntan como agenda de 
gobierno de decir lo que han trabajado por  los valdemoreños. De momento 
actuaciones por el bien de los valdemoreños más bien poquitas y les hemos visto 
apuntarse los tantos de ampliaciones de colegios e institutos que hace la Comunidad 
de Madrid, de otras instalaciones que hace también la Comunidad de Madrid, etc y 
apuntarlo en su tanto a favor. Me parece muy bien, esto es política, pero un pequeño 
reconocimiento a la Comunidad de Madrid que al fin y al cabo es la que hace el 100% 
de estas actuaciones y estaría bien tenerlo en cuenta por equidad política.”  

 
La Sra. Mateos, concejala de I.U., “esas alusiones del portavoz popular sobre 

que mentimos creo que no son correctas, justo antes de las elecciones municipales a 
este Pleno se trajo por dos veces consecutivas la cesión gratuita del parque sin ninguna 
deducción, ni absolutamente nada de compensación ¿correcto?” 

 



 

 
29  

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “no, no dice toda la verdad dice la parte que le 
interesa. Se trajo la cesión independientemente de que se llegara a un acuerdo con la 
Comunidad de Madrid.” 

 
La Sra. Mateos, concejala de I.U., “el punto era ese, pero no había ningún 

convenio.”   
 
El Sr. Alcalde, “en todo caso hay que felicitarse de que la Corporación en Pleno 

y unánimemente saque adelante este tema, que es algo muy bueno para Valdemoro en 
todos los sentidos, enhorabuena a todos.” 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por unanimidad aprobar la propuesta 
votando a favor C’s (6), P.P. (5), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4), T.U.D. (3) e I.U. (2). 
 
II. – PARTE DE CONTROL. 
 
1º.- RELACION SUCINTA DE RESOLUCIONES DESDE EL Nº 797/16 HASTA EL Nº 
1159/16. 
 

Los señores reunidos se dan por enterados de las resoluciones desde el nº 
797/16 hasta el nº 1159/16. 
 
2º.- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción del grupo PSOE relativa a avanzar en la laicidad del Estado en el 
ámbito municipal. 
 
MOCION que presenta  EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA  para su inclusión en el 
orden del día del próximo Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro, para su debate y 
aprobación al amparo de lo establecido en LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, 
REGULADORA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 
2568/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES, Artículo 97,3. 
 

MOCION PARA AVANZAR EN LA LAICIDAD DEL ESTADO EN EL AMBITO 
MUNICIPAL 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La laicidad es seña de identidad que es consustancial a la soberanía del poder civil, la 
libertad individual y la democracia. Reivindicaciones históricas como la libertad de 
conciencia y de cultos, la secularización de los cementerios, el matrimonio civil y el 
divorcio, la libertad de investigación, la educación laica y la no imposición de la religión 
en la enseñanza o la coeducación son conquistas de una sociedad democrática y 
secularizada que hoy son patrimonio compartido por la inmensa mayoría de los 
ciudadanos.  
 
En la última década, la igualdad de género, la regulación del aborto, el matrimonio de 
personas del mismo sexo, la investigación bioética y la educaron para la ciudadanía, 
han topado con fuertes resistencias ante las que hemos reafirmado la libertad de 
conciencia de los ciudadanos y la soberanía del poder civil frente a imposiciones 
religiosas. 
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Las convicciones de conciencia, religiosas, agnósticas o ateas son asunto privado, del 
fuero interno de cada persona, de libertad individual. Cada persona es titular del 
derecho de libertad ideológica y religiosa. Pero el ejercicio de la libertad de conciencia y 
religiosa tiene una trascendencia pública insoslayable. El hecho religioso contiene 
dimensiones públicas, sociales, culturales y políticas. Por ello exige una política, con 
opciones y propuestas consecuentes, proporcionando garantías y regulando su 
ejercicio de manera constitucionalmente adecuada. 
 
La coherencia de una democracia constitucional exige un compromiso firme con la 
laicidad del Estado y así debería figurar explícitamente en la Constitución. A pesar de la 
consolidación de las libertades constitucionales, en nuestro país perviven tres grandes 
problemáticas cuya revisión debe afrontarse sin dilación: la asimetría de la arquitectura 
jurídica del derecho de libertad religiosa, el trato de favor a la Iglesia Católica con 
discriminación para las minorías, y la pervivencia de numerosos elementos de 
confesionalidad del Estado en actos, símbolos y espacios públicos. 
 
Es por ello que en nuestra propuesta de reforma constitucional contemplamos, entre 
otros aspectos, la supresión de la referencia a la Iglesia Católica del art. 16.3 de la 
Constitución por tratarse de una exigencia del principio de laicidad y por ser 
absolutamente innecesaria y perturbadora desde la perspectiva del principio de 
neutralidad y de la igualdad de las confesiones ante el Estado. 
 
Con independencia del curso que pueda tener en su día y en su caso la reforma 
constitucional, el Estado no puede discriminar a sus ciudadanos por motivos religiosos; 
y la cooperación con las confesiones debe hacerse de tal modo que salvaguarde la 
laicidad del Estado, la libertad y la igualdad de todos los grupos religiosos y de los no 
creyentes. La gestión pública de la diversidad religiosa por parte de Ayuntamientos y 
Comunidades Autónomas es un poderoso instrumento para garantizar en condiciones 
de igualdad el ejercicio de la libertad de conciencia, religiosa y de culto. 
 
La apertura de lugares de culto, la gestión de los cementerios, las condiciones de la 
asistencia religiosa en hospitales y residencias o las previsiones urbanísticas deben 
adecuarse a una ciudadanía diversa y plural, incluyendo en estos mismos espacios a 
los ciudadanos que no son creyentes.   
 
Por todo ello el grupo municipal socialista en el Ayuntamiento de Valdemoro somete a 
votación la siguiente moción para aprobar los siguientes acuerdos: 
 

1. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
impulsar una Ley de Libertad de Conciencia y Religiosa que garantice a toda la 
ciudadanía el derecho a la libertad de conciencia, a la libertad religiosa y a la 
libertad de culto, regulando las relaciones con las diferentes confesiones con el 
fin estricto de respetar y proteger el derecho individual a la libertad religiosa en 
pleno cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, pluralismo y 
no confesionalidad. 

2. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España 
incorporar a la legislación criterios de actuación para las autoridades públicas 
en actos religiosos, también en los ámbitos autonómico y local, para evitar la 
confusión o la alianza entre la función pública y la religiosa, la confesionalidad y 
la discriminación respeto de otras confesiones o grupos agnósticos o ateos. 

3. Instar al Congreso de los Diputados y al Próximo Gobierno de España a 
elaborar un protocolo para la organización de actos “in memoriam” de carácter 
civil promovidos por las autoridades públicas con ocasión de catástrofes, 
homenajes, fallecimiento de personalidades, atentados, etc. 
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4. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
establecer, de acuerdo con la Constitución, una escuela pública laica como 
garantía de los valores públicos y de respeto de las creencias privadas. La 
escuela debe integrar en su currículo la enseñanza de los valores públicos que 
consideramos la base de nuestra ciudadanía y que, por ello, han de ser 
cursados por todo el alumnado. De ahí, que en el modelo de escuela pública no 
quepa la integración, ni en el currículum ni el horario escolar, de enseñanzas 
confesionales. Para ello instamos a promover las reformas del marco legal 
actual necesarias así como de los acuerdos internacionales. 

5. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
reformar la regulación actual de la LOMCE sobre valores sociales, culturales y 
éticos. La formación en contenidos y valores de ciudadanía no debe plantearse 
de forma segmentada como se establece actualmente. 

6. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
reclamar la titularidad del dominio o de otros derechos reales sobre los bienes 
que desde 1998 han sido in matriculados a favor de la Iglesia Católica si dicha 
in matriculación se produjo sin la existencia de un título material y previo que 
justifique la titularidad a su favor del derecho real sobre el bien inmueble de que 
se trate, o cuando el mismo sea o hay sido un bien no susceptible de propiedad 
privada por ser de dominio público, si históricamente gozó de esa presunción o 
tratamiento. 

7. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
avanzar en el establecimiento de la autofinanciación de las confesiones 
religiosas y establecer la fiscalidad general para aquellos bienes de las 
confesiones religiosas que no estén afectos a uso de culto o social. 

8. Conservar los símbolos religiosos institucionales de edificios públicos cuando 
se encuentren en espacios destinados al culto, o cuando formen parte de los 
elementos estructurales, estéticos o artísticos de la edificación o monumento. 
Los demás, previa catalogación y dictamen, se retirarán. 

9. Incorporar en la medida de lo posible y escalonadamente, referencias, actos y 
conmemoraciones de carácter civil al calendario oficial del municipio y a 
determinadas fiestas locales. 

10. Adoptar las medidas necesarias para que las tomas de posesión o promesa de 
cargo se hagan únicamente ante un ejemplar de la Constitución.  

11. Instar al Congreso de los Diputados y al próximo Gobierno de España a 
proceder a la denuncia de los Acuerdos de 1979 entre España y la Santa Sede 
y, a su término, establecer un nuevo marco de relaciones de acuerdo con el 
principio de laicidad del Estado. 

12. El Ayuntamiento creará un Observatorio Municipal de Laicidad, abierto a la 
participación de los grupos políticos municipales, asociaciones y entidades 
ciudadanas con el objetivo de promover campañas informativas en el ámbito 
municipal dirigidas a toda la ciudadanía, sobre el significado de la Laicidad, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Tolerancia, la libertad de 
pensamiento y de conciencia y, por tanto, la libertad religiosa, sobre el principio 
constitucional: “Ninguna confesión tendrá carácter estatal.”  

  
 

El Sr. Serrano, concejal de P.S.O.E.,  “(lee la moción) y pedimos su voto a 
favor.” 
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “lo que no entendemos es porqué su grupo 
decidió abstenerse en la votación a la moción que presentamos sobre la Red de Estado 
Laico, no vamos a ser como ustedes y vamos a votar a favor.”  
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El Sr. González, concejal de T.U.D., “vamos a votar en contra porque algunas 
de las cosas que se dicen nos sorprenden bastante, no llegamos a entender esa 
fijación que existe, no es que nosotros manifestemos una preferencia determinada 
sobre la situación de la Iglesia u otra confesiones, pero es que esa libertad de 
conciencia y religiosa que se trata de imponer con esta moción ya esta recogida en la 
Constitución. Esa Ley es la Constitución en el art. 16, que ya lo expresé en su momento 
cuando hablamos de la moción de I.U., establece esa libertad ideológica, religiosa y de 
culto sin limitación. Y establece que ninguna confesión tendrá carácter estatal, es decir 
no es necesaria. Casi todos los frentes que solicita además esta propuesta están fuera 
del alcance de este Ayuntamiento, volvemos a insistir en mociones que tienen poco que 
ver con los problemas de los vecinos, que los hay muchos y muy graves. Habla de 
cosas como los criterios de actuación, es decir que entiendo que se van a regular las 
formas en las que las autoridades publicas van a tener que presentarse en los actos 
religiosos o no, pedir autorización a ese observatorio de laicidad………puedo ir a este 
acto o no…….estamos hablando de libertad, pero no se puede jurar como hay libertad 
solo se puede prometer. Dejemos que si una persona quiere jurar, jure y si quiere 
prometer que prometa. Y luego hay una fijación sobre los derechos de la Iglesia, sobre 
los privilegios…..reclaman bienes, impuestos, etc y si usted investiga en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre habla del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y los incentivos fiscales al mecenazgo, en los que habla de la exención del 
IBI, de la exención del IAE, de la exención de muchos tributos locales, etc….y todos los 
que están aquí son los partidos políticos, los sindicatos y son las patronales y sin 
embargo todavía no ha aparecido ninguna moción que inste al Estado a que los 
partidos políticos no tengan esas subvenciones que tienen, o que no puedan 
desgravarse de ellas y que paguen impuestos, que paguen el IBI como cualquier otro 
contribuyente, etc. 

 
Vamos a hacer una moción en ese sentido, no metamos solo a la Iglesia 

metamos a todos aquellos que no son iguales que los contribuyentes normales, si la 
Iglesia tiene que pagar IBI que lo pague pero que también paguen los partidos políticos 
y los sindicatos, y que no se gasten sus partidos 200 millones más en las próximas 
elecciones, que ese dinero lo destinen a hacer escuelas y a otras cosas. Votamos en 
contra.”             
 

El Sr. González, portavoz de G. a. V., “en el art. 26 de la Constitución dice: 
“Todas las confesiones religiosas serán consideradas como asociaciones sometidas a 
una ley especial. El estado, la región, las provincias y los municipios no mantendrán, 
favorecerán, ni auxiliarán económicamente a las iglesias, asociaciones e instituciones 
religiosas. Una ley especial regulará la total extinción en un plazo máximo de dos años 
del presupuesto del clero.” Por supuesto es la Constitución del año 1931, 85 años 
después estamos muy atrás creo. Esto si es una Constitución laica, lo que tenemos no 
es laico, es aconfesional que no es lo mismo. El documento presentado tiene algunos 
errores, por ejemplo cuando dice que la educación es laica y no se impone la religión 
por lo derechos que hay, es un error en España tenemos la religión como asignatura. 
También en la última página donde dice: ninguna confesión tendrá carácter estatal, eso 
ya existe pero es aconfesional no es laica. Por lo tanto nosotros íbamos a abstenernos 
lo que pasa es que el representante del TUD con las explicaciones que nos ha dado 
nos ha convencido para votar a favor. Efectivamente estamos a favor de que pague el 
IBI e incluso igual que se dice en el documento aquellos bienes que se ha apuntado de 
forma extraña, bueno no tan extraña se los ha apuntado y punto como de su propiedad 
en los últimos años, pues creemos que debe devolverlos al pueblo español, a todos los 
españoles religiosos y no religiosos, por lo tanto votamos a favor.”  
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La Sra. del Molino, concejala de P.P., “aparte de reiterarme en lo que dije en el 
anterior Pleno sobre la diferencia entre laico y aconfesional, anticipo que el grupo 
popular va  a votar en contra, pero me gustaría hacer unas precisiones porque esta 
moción parece un batiburrillo de cosas movida y transversalmente unidas por el hilo de  
todos contra la religión católica. Y me gustaría que tuvieran en cuenta dos cosas, en 
primer lugar que parte de lo que dicen ya lo pone la Constitución Española, que existe 
la Ley Orgánica de Libertad Religiosa del año 1980, es verdad que no fue obra del 
PSOE en sus largos años de gobierno, y ustedes gobernaron con esa Ley más de 20 
años si tan mal les parecía podían haberla derogado. Por otra parte me parece que 
establecer mediante una moción cuales son las precedencias en cuanto a protocolo del 
Estado español………me parece una cosa algo aventurada. Hay otras cuestiones que 
son discutibles desde el punto de vista ideológico, no creo que sean propias de un 
Pleno municipal pero me gustaría decir que en cualquier caso, como en la escuela si 
existe la libertad, efectivamente hay asignatura de religión, pero a nadie le obligan a 
cursarla. El PSOE gobernó durante 20 años con los actuales acuerdos con la Santa 
Sede, los podían haber denunciado, por ejemplo el Sr. Zapatero que regulo de todo 
¿porque no denunció los acuerdos? Y no estamos hablando del año 1982 con Felipe 
González estamos hablando de hace 4 años…y luego lo del observatorio laico, es 
como siempre todo lo arreglan con un observatorio, 32 observatorios hay en 
Andalucía……por favor conténganse, nos parece un despropósito. Creo que en la 
situación actual con un parlamento a punto de disolverse, lo que deben hacer es 
ponerlo en su programa electoral, no instar al Congreso y ofrézcanlo a los españoles 
para que quiera votarles les vote. Votamos en contra.”           
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “por no repetirme y como se trajo en el Pleno 
anterior una moción similar nosotros vamos también a votar en contra.” 
 

El Sr. Serrano, concejal de P.S.O.E., “dar las gracias a I.U. por apoyarnos en 
esta moción ya que pensamos que esta es más completa que la suya, las gracias 
también a Ganemos. Al Tud les recuerdo que también son partido político aunque sea a 
nivel local, y al grupo popular no les gusta mucho hablar de su pasado y nos hablan de 
Zapatero pero en el ámbito local si hablamos de su legado…………..”     
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría rechazar la moción votando a 
favor P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) e I.U. (2) y votando en contra C’s (6), P.P. (5) y T.U.D. (3).  
 
 
2ª.- Moción del grupo IU relativa  a solicitar un plan de inversiones y mejora de la 
red educativa de Valdemoro.  
 
D. Raúl González Orgaz, concejal del grupo municipal de IU-LV del Ayuntamiento de 
Valdemoro, de conformidad con lo establecido en el ROF, presenta para su debate y 
aprobación la siguiente: 
  

Moción por la que se solicita un plan de inversiones y mejora de la red educativa de 
Valdemoro 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  
Los diferentes Gobiernos Regionales del PP, desde Gallardón, Aguirre, González y 
actualmente la Sra. Cifuentes, han hecho caso omiso a las reivindicaciones de la red 
educativa pública de Valdemoro. 
 
Casos como el CEIP Diego Muñoz Torrero; 5 años desde su entrada en funcionamiento 
y aún sin ser terminado, o el IES Neil Amstrong, son un ejemplo más de que los 
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Colegios Públicos e Institutos se construyen a plazos, mientras que los privado-
concertados reciben un gran impulso bajo el falso planteamiento de la libertad de 
enseñanza. 
 
Por estas razones, desde IU Valdemoro nos opusimos a la proliferación de colegios 
concertados en nuestro municipio y reivindicamos una educación pública, gratuita y de 
calidad que diese el mejor servicio a nuestro alumnado, frente a las políticas que sólo 
buscaban hacer negocio con la enseñanza. 
 
En este contexto, no es casualidad que, mientras se promueve la “privatización” de la 
enseñanza, se retrasen infraestructuras públicas, no se invierta en años un solo euro  
en la mejora de los colegios públicos de la localidad, algunos con más de 40 años, o se 
aplique una legislación que empeora las condiciones de educación tanto de escolares 
como de docentes.  
 
Por estas razones, entre otras muchas como el incremento de ratios, reducción del 
profesorado, pérdida de oferta formativa en el municipio, proponemos al Pleno de la 
Corporación los siguientes acuerdos: 
 
1º.- Instar al Gobierno Regional presidido por la Excma. Sra. Cristina Cifuentes a definir 
un plan de inversiones para la Educación Pública de Valdemoro, con consignación 
presupuestaria en el ejercicio 2017, a efectos de garantizar un plan de reformas de 
colegios públicos, (que aunque competencia municipal y debido a unos presupuestos 
prorrogados desde 2014 y una situación financiera lamentable del Consistorio, 
estimamos necesaria la colaboración de la CAM para su puesta en marcha.)  
 
2º.- Instar al Gobierno Regional que, en el marco del desarrollo industrial de Valdemoro, 
se construya un Centro Integrado de Formación Profesional en nuestra localidad y una 
oferta educativa acordada con los diferentes agentes sociales. 
 
3º.- Instar a la Consejería de Educación para la ampliación de la oferta de Ciclos 
Formativos de Grado Superior en los distintos IES valdemoreños.” 

 
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “(lee la moción) y pedimos su voto a favor.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., votamos a favor. 
 
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., votamos a favor. 
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “otra vez hablamos del P.P. en el que su 

modelo de gestión educativa es claro, prima la educación concertada y privada por 
encima de la pública y en Valdemoro somos un claro ejemplo de ello, un modelo 
basado en quitar recursos a la educación pública y fomentar la concertada por lo tanto 
nos congratulamos de la propuesta y votamos a favor.” 

 
El Sr. Cabrera, portavoz de P.P., “votamos a favor pero matizamos que no 

estamos de acuerdo en algunas de las afirmaciones que se hacen en la exposición de 
motivos, pero si en la parte que se propone para la votación, el tener un centro de 
formación profesional con más grados, creemos que es necesario y que además hay 
que hacer inversión en materia educativa, en pro del futuro de nuestros estudiantes. No 
vamos a abrir un debate sobre modelos de educación y de gestión, no tengo ningún 
problema en hacerlo, y matizarle al portavoz del PSOE ¿sabe usted en que Comunidad 
hay más colegios concertados en España?” 
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El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “no, no sé.” 
 

El Sr. Cabrera, portavoz de P.P., “pues en Andalucía.” 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “somos conscientes de las deficiencias de 
los centros educativos, el Ayuntamiento hace esfuerzos importantes desde el verano 
para intentar dentro de sus limitaciones hacer las reparaciones más urgentes, según la 
valoración de los técnicos municipales y nos parecería estupendo que la Comunidad 
nos ayudara en este asunto y así se lo solicitamos en su día al Consejero, por ello 
votamos a favor.” 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por unanimidad aprobar la moción votando 
a favor con los votos a favor de C’s (6), P.P. (5), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) T.U.D. (3) e 
I.U. (2)  
 

El Sr. Alcalde realiza un receso siendo las diecinueve horas y treinta minutos 
reanudándose la sesión a las diecinueve horas y cincuenta minutos. 

 
3ª.- Moción del grupo IU relativa  a la petición de prolongación de la M-410 desde 
el Hospital de Parla hasta Valdemoro. 
 
D. Raúl González Orgaz, concejal del grupo municipal de IU-LV del Ayuntamiento de 
Valdemoro, de conformidad con lo establecido en el ROF, presenta para su debate y 
aprobación la siguiente: 
  
Moción por la que se pide la prolongación de la M-410 desde el hospital de Parla hasta 

Valdemoro 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
En el pasado Pleno de Parla, nuestros compañeros de IUCM-LV, presentaron a debate 
la presente Moción que salió aprobada por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 
 
La carretera M-410 forma parte del proyecto Red-Sur de mejoras de las infraestructuras 
del Sur de la región, y debido a la crisis económica y a los recortes presupuestarios, 
parte de este proyecto se quedó sin terminar. La M-410 es una vía rápida que discurre 
entre Arroyomolinos, en su enlace con la R5, en el punto kilométrico 19 y Parla, en su 
enlace con la A-42 en el hospital de Parla. En teoría debería llegar hasta nuestra 
localidad, enlazando con la A4. 
 
Desde el Grupo Parlamentario de IUCM en la Asamblea de Madrid también se trató en 
anteriores legislaturas este tema, y hace un lustro, el entonces Consejero de 
Transportes José Ignacio Echevarría reconoció que la Comunidad de Madrid tenía 
intención de dotar presupuestariamente este proyecto para acabar la vía. 
 
La movilidad exterior de nuestros vecinos y vecinas es una prioridad para nosotros. La 
ampliación de la M-410 permitiría la comunicación de Valdemoro con el Sur Oeste de la 
región de una forma más directa, sin necesidad de realizar el rodeo que actualmente se 
realiza para llegar al mismo lugar. 
 
Creemos que es una obra necesaria por dos motivos, porque favorecerá la movilidad 
exterior de Valdemoro y mejorará la seguridad, por lo que esperamos que el Gobierno 
Regional cumpla sus compromisos y desarrolle cuanto antes este proyecto. 
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Por las razones expuestas presentamos la siguiente proposición: 
 
1º.- Instar a la Consejería de Transportes de la CM a incluir en los próximos 
presupuestos regionales la construcción inmediata de la carretera autonómica M-410 
en su tramo comprendido entre la A42 en Parla y la M-506 en Valdemoro. 
 
2º.- Dar traslado de esta propuesta a la Consejería de Transportes e Infraestructuras de 
la Comunidad de Madrid y a los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid.” 
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “(lee la moción) y pedimos su voto a favor.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “nos vamos a abstener porque creemos 
que las infraestructuras han traído parte del desarrollo pero también algunas 
consecuencias y una de las particularidades de la moción es que exactamente no 
sabemos en que consiste esta ampliación, que trazado tiene, que zonas aborda y sobre 
todo que impacto medioambiental puede causar. No disponemos de información ni 
suficientes datos que nos puedan permitir dar un voto favorable y nos abstenemos 
hasta que existan más datos.” 
 

El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “este proyecto de prolongación no tuvo en 
su día cuando se propuso ninguna preocupación por el impacto medioambiental, no 
sabemos cual seria el actual, ni el recorrido de esta carretera. El proponente nos indica 
que sí hay una evaluación medioambiental y que el recorrido va a respetar zonas de 
singularidad medioambiental  pero nosotros no lo conocemos. El trazado propuesto en 
su día fue paralizado por protestas de los ecologistas, aclarando que este proyecto 
cruzaba la zona de Torrejón de Velasco y por la zona que se llama secanos de 
Valdemoro y esta zona es calificada como área de importancia de aves. Con importante 
presencia de núcleos productores de avutardas, de cernícalos y de aguilucho cenizo, y 
también otras zonas donde desarrolla su ciclo biológico el aguilucho lagunero, la 
cigüeñuela o la cigüeña blanca, especies protegidas por la legislación europea y 
nacional. Estos proyectos hay que tomarlos con mucho cuidado y poca ligereza y 
siendo cierto como dice la moción que existe un déficit de comunicación entre Parla y 
Valdemoro, también existe déficit en cuanto a estudio de viabilidad, ¿se sabe cuantos 
vehículos van a usar esa carretera?  Si la Comunidad hace un esfuerzo importante de 
inversión para una carretera que apenas se va a utilizar, ejemplos lamentables en este 
país tenemos, autopistas que nadie utiliza, aeropuertos sin aviones, etc. Quien sufre 
todo esto es el ciudadano, por eso hay que tomarlo con cuidado y aunque nosotros no 
estamos en contra, si existe una declaración de impacto medio ambiental ajustada, de 
este proyecto de carretera, si decimos que de forma preeliminar habría que priorizar por 
ejemplo, las soluciones para los problemas de transporte público que existen en 
Valdemoro. Nuestra apuesta iría más por fomentar el transporte público, los graves 
problemas que tenemos con la frecuencia de trenes, de autobuses, etc. Nos habría 
gustado que esta moción resolviera esas dudas y sin estar en contra de ella nos vamos 
a abstener.”       
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “este tramo de la M-410 esta considerado 
como uno de los principales ejes del proyecto Red-Sur y va encaminada a mejorar la 
movilidad de unos 10.000 vehículos diarios de los que el 15% son vehículos pesados, 
por lo tanto a nosotros nos parece que mejoraría la comunicación de los vecinos de 
Valdemoro, estamos de acuerdo y votamos a favor.”   

 
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “sin restarle importancia al proyecto ni al plan 

de infraestructuras de la Comunidad de Madrid efectivamente estaba previsto en su 
momento, pero entendemos que a la par sin quitarle importancia a que pueda facilitar el 
tráfico entre Valdemoro y Parla, y también a lo explicado por el portavoz de Ganemos 
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sobre las posibles aves a las que pueda afectar, creemos que ahora mismo no es la 
mayor de las prioridades, por eso nos vamos también a abstener, no queremos decir 
que no a la idea de una mejor comunicación pero entendemos que los vecinos de 
Valdemoro tienen otra serie de prioridades. Nos abstenemos.” 
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “esta moción demuestra un Pleno más que 
les gustan las mociones de “corta y pega”, nosotros nos vamos a posicionar en el 
mismo sentido que la anterior y votamos a favor.”   
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría aprobar la moción con los 
votos a favor de C’s (6), P.S.O.E. (5) e I.U. (2) y la abstención de P.P. (5), G.a.V. (4) y 
T.U.D. (3). 
 
4ª.- Moción del grupo PSOE relativa a la educación como factor clave para los 
ciudadanos de Valdemoro. Soluciones eficaces para la problemática del I.E.S. Neil 
Armstrong. 
 
MOCION que presenta  EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA  para su inclusión en el 
orden del día del próximo Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro, para su debate y 
aprobación al amparo de lo establecido en LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, 
REGULADORA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 
2568/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES, Artículo 97,3. 
 
LA EDUCACION FACTOR CLAVE PARA LA CIUDADANOS DE VALDEMORO. 
SOLUCIONES EFICACES PARA LA PROBLEMÁTICA DEL I.E.S. NEIL ARMSTRONG. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En Noviembre de 2014, el Grupo Municipal Socialista de Valdemoro expuso, en el seno 
del Pleno de la Corporación, una moción encaminada a fomentar la participación 
ciudadana en el desarrollo de la actividad política de nuestra localidad, con el fin de que 
la agenda política del gobierno municipal, estuviera conectada directamente con los 
problemas que más preocupan a nuestros ciudadanos. Lógicamente, ante la cercanía y 
la gravedad de los hechos que configuraron lo que mediáticamente y judicialmente se 
denomino Operación Púnica, la citada moción planteaba la posibilidad de un 
compromiso futuro de la clase política de Valdemoro con sus ciudadanos, y que 
realmente en el fondo era un deseo, que se expresaba de la siguiente manera:  
 
“Sr. Presidente, Sras. y Sres. Concejales, en un futuro no muy lejano, no nos gustaría 
que se recordara a Valdemoro por la ciudad asociada a la Operación Púnica y a la 
corrupción; lo que realmente nos gustaría es que se recordara a Valdemoro por haber 
sido la ciudad donde los políticos y los ciudadanos, en unas circunstancias 
especialmente complicadas, supieron encontrar el camino para solucionar los graves 
problemas de gestión, financieros y de desequilibrio social del municipio”. 
 
Desgraciadamente, un año y medio después del lanzamiento de este 
compromiso/deseo no solamente no se ha hecho realidad, sino que muy al contrario, 
los efectos de esa lacra social siguen estando presentes en la vida de los vecinos de 
Valdemoro, y en el caso concreto que hoy nos ocupa, generando problemas al colectivo 
más desprotegido que son nuestros niños, y provocando una angustia vital a sus 
progenitores en relación directa al futuro inmediato del desarrollo de la actividad 
educativa y sus condiciones asociadas en el conjunto del municipio, y en particular con 
la problemática generada en relación al I.E.S Neil Armstrong, que a continuación paso a 
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detallar, situación adversa esta que también afecta o puede afectar a alumnos de otros 
centros educativos de la localidad, como son el CEIP Doña Leonor del Álamo, CEIP 
Nuestra señora del Rosario y el CEIP Diego Muñoz Torrero. 
 
Desde hace bastante tiempo, estaba planificado edificar un nuevo modulo educativo en 
el I.E.S. Neil Armstrong, destinado a integrar a los alumnos del centro para continuar 
con los estudios de Bachillerato, y con el fin de comenzar su utilización en Septiembre 
de 2016. El pasado 14 de Abril, ante el retraso del comienzo de las obras y después de 
mantener diversos contactos y reuniones con miembros de la Corporación y de la 
dirección del Centro, el AMPA del citado instituto conjuntamente con las APAS de 
Valdemoro, informan a los padres y docentes afectados que las obras de construcción 
del nuevo modulo están paralizadas, al existir una medida cautelar impuesta por el 
Juzgado Central de Instrucción nº 6 de la Audiencia Nacional, por la cual los terrenos, 
aunque en su momento se cedieron al Ayuntamiento, figuran como activos de la 
empresa Obras y Vías, sociedad inmersa de lleno en la trama “Púnica” e investigada a 
través de las Diligencias Previas 85/14 tramitadas por el citado Juzgado. Significar que 
los terrenos afectados no solamente corresponden a los de la parcela cedida para la 
edificación del nuevo modulo educativo, sino también al los del centro educativo en su 
conjunto. 
 
Como resultado de esta penosa actuación, provocada en su momento por la ineptitud 
del Ayuntamiento a la hora de regular registral y administrativamente la situación de los 
activos cedidos por la citada empresa, alrededor de 120 alumnos de manera directa no 
van a poder ser ubicados al inicio del próximo curso escolar (Septiembre de 2016) en el 
I.E.S. Neil Armstrong en función de las plazas ofertadas y las correspondientes 
inscripciones y peticiones ya realizadas. 
 
En este punto, es necesario resaltar que si bien la Alcaldía de Valdemoro y la 
Concejalía de Educación, así como la propia Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid han sido receptivos con la dimensión y gravedad del problema, las posibles 
soluciones que se están barajando no cumplen con las expectativas de los docentes, la 
dirección del AMPA, los padres afectados, y sobre todo y más importante, con las 
necesidades educativas y de integración de los alumnos, cuestión que podría redundar 
negativamente en la consecución de los objetivos educativos a nivel individual y 
colectivo. Las posibles soluciones que están planteando en estos momentos las 
instituciones de gobierno local y regional y que no satisfacen al conjunto de afectados, 
son las siguientes: 
 
• Trasladar dos cursos de 1º de la ESO al CEIP Diego Muñoz Torrero, o bien, 
• Planificar los cursos de Bachiller del I.E.S. Neil Armstrong en horario de tarde 
hasta las 21:00h. 
 
Por otro lado, queremos agradecer y apoyar la iniciativa del departamento jurídico del 
Ayuntamiento de Valdemoro y de la dirección de la FAPA Giner de los Ríos, en su 
intención de remitir sendos escritos dirigidos al juzgado y al ministerio fiscal, con el fin 
de levantar la medida cautelar que mantiene bloqueados los citados terrenos y poder 
realizar el registro de los correspondientes activos adecuadamente, cuestión que de 
poder realizarse permitiría diseñar una nueva planificación de las construcción del 
modulo educativo. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista dentro de un enfoque de construcción y 
colaboración y con el objetivo de servir al interés colectivo de los ciudadanos de 
Valdemoro, insta al Gobierno Municipal y a todas las fuerzas políticas representadas en 
este Pleno a que apoyen esta moción, con el fin de solucionar la problemática suscitada 
y así poder hacer realidad el compromiso/deseo al que hacía referencia al principio de 
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nuestra  exposición, por el cual ciudadanos y políticos caminemos juntos en pos de un 
Valdemoro más solidario, sostenible y eficiente. 
Bien es verdad, que en un Estado de Derecho es vital que el poder judicial mantenga 
su independencia a la hora de investigar y juzgar hechos como el que 
desgraciadamente a asolado a nuestro pueblo, pero también no es menos cierto, que 
las actuaciones a desarrollar para esclarecer los hechos delictivos derivados del caso 
“Púnica”, deberían evitar preferentemente que los ciudadanos de Valdemoro, año y 
medio después, tengan que seguir sufriendo daños colaterales en relación con la trama, 
y para ello, la judicatura tiene mecanismos suficientes para evitar perjuicios a los 
ciudadanos, derivados de la mala gestión política y administrativa de etapas anteriores. 
 
Por todos los motivos anteriormente expuestos, el Grupo Municipal Socialista propone a 
la deliberación del Pleno las siguientes actuaciones a realizar: 
 
• Remisión por parte del Gobierno Municipal, en consonancia con el conjunto del 
Pleno de la Corporación, de un escrito dirigido al Ministerio de Justicia y al Juzgado nº 6 
de la Audiencia Nacional, con el fin de que se libere del procedimiento la medida 
cautelar acordada sobre los terrenos afectados. 
• Elevación a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid de las 
siguientes propuestas: 
 
- Mediación con el Ministerio de Justicia para agilizar el desbloqueo de las 
medidas cautelares 
- Habilitar de manera temporal en el I.E.S. Neil Armstrong, un modulo 
prefabricado con las condiciones adecuadas para su correcta explotación, que de 
cobertura a los alumnos que se deberían de ubicar en este centro educativo a partir de 
Septiembre de 2016. 
- Restructuración y modificación consensuada del Plan constructivo previsto, 
desarrollando un nuevo calendario para la construcción del modulo educativo, dentro 
del periodo lectivo del curso escolar 2016/2017. 
- Desarrollo de un grupo de seguimiento conjunto de las acciones anteriormente 
citadas, donde estarán integrados, la Comunidad, el Ayuntamiento, el AMPA y la 
dirección del centro. 
 
Sr. Presidente, Sras y Sres. Concejales, el Grupo Municipal Socialista cree firmemente 
que esta batería de acciones nos permitirán solucionar de manera efectiva el problema 
en relación a la necesidades y prioridades de los ciudadanos afectados y recobrar parte 
de su confianza perdida. En el fondo es abrir realmente nuestro cerebro y nuestro 
corazón a todas aquellas personas por las que realmente trabajamos, que no son otros 
que los ciudadanos de nuestro municipio, que merecen un respeto y una lealtad por 
encima de máximas y corsés preestablecidos, y que solo quieren y añoran que seamos 
eficaces y diligentes en la solución de sus problemas cotidianos.” 

 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “en primer lugar disculpas al AMPA del 

Neil Armstrong porque a la reunión de ayer no pudimos asistir. Asimismo quieren hacer 
entrega de unas 2.500 que han recogido. Esta moción trata un tema conocido por todos 
y la obra de ampliación del instituto no se puede realizar porque las obras están 
paralizadas, al existir una medida cautelar impuesta por el Juzgado Central de 
Instrucción nº 6 de la Audiencia Nacional, por la cual los terrenos, aunque en su 
momento se cedieron al Ayuntamiento, figuran como activos de la empresa Obras y 
Vías, sociedad inmersa de lleno en la trama “Púnica”. Queremos con esta moción darle 
voz al colectivo y que desde aquí todos manifestemos nuestra posición en referencia a 
esta problemática. La Consejería propone dos soluciones: la primera es trasladar los 
cursos de 1º Eso al Diego Muñoz Torrero, que nos parece una aberración, teniendo en 
cuenta la lejanía que hay con el  Neil Armstrong y la segunda es planificar el 
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Bachillerato por la tarde, en horario nocturno, que también nos parece lamentable. Por 
todo ello, lo que proponemos es que:     

 
Remisión por parte del Gobierno Municipal, en consonancia con el conjunto del Pleno 
de la Corporación, de un escrito dirigido al Ministerio de Justicia y al Juzgado nº 6 de la 
Audiencia Nacional, con el fin de que se libere del procedimiento la medida cautelar 
acordada sobre los terrenos afectados. 
 
Elevación a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid de las siguientes 
propuestas: 
 

- Mediación con el Ministerio de Justicia para agilizar el desbloqueo de las 
medidas cautelares 

- Habilitar de manera temporal en el I.E.S. Neil Armstrong, un modulo 
prefabricado con las condiciones adecuadas para su correcta explotación, que 
de cobertura a los alumnos que se deberían de ubicar en este centro educativo 
a partir de Septiembre de 2016. 

- Restructuración y modificación consensuada del Plan constructivo previsto, 
desarrollando un nuevo calendario para la construcción del modulo educativo, 
dentro del periodo lectivo del curso escolar 2016/2017. 

- Desarrollo de un grupo de seguimiento conjunto de las acciones anteriormente 
citadas, donde estarán integrados, la Comunidad, el Ayuntamiento, el AMPA y 
la dirección del centro. 

 
Sr. Presidente, Sras y Sres. Concejales, el Grupo Municipal Socialista cree firmemente 
que esta batería de acciones nos permitirán solucionar de manera efectiva el problema 
en relación a la necesidades y prioridades de los ciudadanos afectados y recobrar parte 
de su confianza perdida. En el fondo es abrir realmente nuestro cerebro y nuestro 
corazón a todas aquellas personas por las que realmente trabajamos, que no son otros 
que los ciudadanos de nuestro municipio, que merecen un respeto y una lealtad por 
encima de máximas y corsés preestablecidos, y que solo quieren y añoran que seamos 
eficaces y diligentes en la solución de sus problemas cotidianos. Votamos a favor. 
 

La Sra. Mateos, concejala de I.U., “nosotros que estuvimos en la reunión de 
ayer compartimos el fondo de la moción pero no nos parece que la idea de aulas 
prefabricadas sea la solución, creemos que se debe instar al equipo de gobierno a que 
presente la documentación que ayer se le pidió insistentemente y que llevan un mes sin 
presentar para el levantamiento cautelar. Lo que tenemos que hacer es presionar para 
que la Comunidad de Madrid termine de construir el centro, no intentar que traigan 
aulas prefabricadas, esa no es la solución porque al final las aulas se quedaran ahí por 
más tiempo. Compartimos el fondo pero queremos que se inste a la Comunidad y se 
presione para que con esa documentación que nos piden se entregue a la Fiscalía y se 
termine de construir, votamos a favor.   
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “vamos a votar a favor, además esta es 
una moción autóctona y muy real y contundente. También asistimos ayer a la reunión y 
la primera impresión personal es de vergüenza por formar parte de un sistema que deja 
a veces un poco abandonados a los vecinos. Había mucha confusión, no se sabía que 
había o no, cada uno hacia por su cuenta e intentaba aportar diferentes soluciones y 
daba la impresión que solo los padres eran los que tenían que hacer los esfuerzos, y 
tenia que hacer un esfuerzo, porque sus hijos tenían que estar en barracones, o que 
tenían un gimnasio sin paredes, etc. Son los padres de los alumnos a los que les ha 
tocado la china, pues ahí te quedas y llevan 4 años. Lo que piden los padres es una 
escolarización equivalente a la que tienen los alumnos de este municipio, que no se 
han visto salpicados primero por un proceso constructivo que va por fases y segundo 
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por una situación que les sorprende a todo el mundo. Y los padres ayer decidieron que 
iban a luchar y nosotros creemos que es esa la clave, no basta con decir que es 
responsabilidad de la DAT, y de la Comunidad cuando nos interesa y me incluyo yo 
también, diciendo que la DAT  es la responsable, y por otro lado con todos mis respetos 
Sr. Alcalde digamos que el 19 de enero acabamos de inaugurar el Muñoz Torrero sin 
ningún problema. No, tenemos que abordar este asunto porque es responsabilidad 
nuestra cuando se abre y cuando no se abre, exactamente igual porque estamos aquí 
para defender los intereses de todos los vecinos de este municipio. Si hay que 
presentar un documento que no se ha presentado aparentemente para desbloquear la 
situación que tiene este Ayuntamiento, tenemos 24 horas para hacerlo y si hay que 
hacer un sobreesfuerzo del tipo que sea como ayer se comento que se ofrecieron hasta 
los padres para poder realizar esa intervención, ustedes no tienen que hacer 
absolutamente nada, lo tiene que hacer este Pleno.  

 
Hay que dar solución y tenemos que tratar de defenderlo desde aquí, 

independientemente de apoyar la moción lo que queremos proponer es que hagamos 
una declaración institucional, mañana mismo firmada por todos los partidos políticos en 
la que se declara que esta es una situación insostenible, que no se puede dejar un 
colegio sin recursos cuando estamos destinándolos a otras cosas que a lo mejor no son 
tan prioritarias, que saquen el dinero de donde sea porque el colegio se tiene que 
terminar porque han pasado 4 años. Tenemos que convocar una mesa urgente de 
trabajo entre todos para que vayamos todos a una, partidos políticos, padres, alumnos 
si es necesario y posiblemente hasta con los proveedores. Y luego marcar unas líneas 
rojas y decirle a la Comunidad que el colegio se tiene que terminar, que no vale con 
soluciones intermedias, que lo terminen todo ya, porque es imprescindible. 

 
Ayer decían que era importante la unión de los padres, pero es un problema de 

todos porque después de 4 años los alumnos se han ganado con creces que ese 
colegio se finalice, pedimos trabajar en esta línea. Votamos a favor.”               
 

La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “estoy completamente de acuerdo con 
todo lo que ha manifestado el portavoz de TUD y votamos a favor. El instituto se tiene 
que terminar llevan esperando 4 años y es verdad que hay que instar al departamento 
jurídico del Ayuntamiento a ese escrito para levantar la medida cautelar que lleva 
esperando creo que desde febrero o más legalmente desde abril, se ha hablado con la 
fiscalía y no se va a oponer, los motivos que la DAT daba para no construir el instituto 
son completamente surrealistas, es una excusa y no se quieren gastar el dinero. 
Pondríamos sobre la mesa, no se que os parece, ya que parece difícil que para el curso 
que viene este terminado que se consiga un compromiso por escrito de que los 
barracones son provisionales y temporales, porque es conocido que en otros sitios 
como Valencia al final se quedan para un montón de años. Un compromiso de que sea 
provisional y desde aquí todo nuestro apoyo a  todos los padres. Votamos a favor.”     
 

El Sr. Cabrera, concejal de P.P., “vamos a votar a favor, hemos tenido 
reuniones estos últimos meses con las Ampas y el director del instituto y también con la 
Comunidad de Madrid para intentar en primer lugar que se termine de una vez por 
todas y existía un compromiso de la Comunidad de iniciar las obras en septiembre y 
continuarlas hasta la finalización del mismo. Y en la parte que nos concierne ahora lo 
que ponemos de manifiesto es la unidad de todos los grupos políticos y que tenemos 
que entendernos en cuestiones que son de perogrullo  y nos unen más cosas que las 
que nos separan en un tema como este que lleva enquistado muchos años. Hay que 
reseñar que hay responsabilidades pasadas y no tenemos inconveniente en 
recalcarlas, pero lo importante es que hay que mirar el futuro y trabajar entre todos, 
porque todos podemos aportar un pequeño granito de arena para que esto tenga una 
solución viable ya y que en estos temas intentemos hacer un ejercicio de reflexión 
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todos los partidos para ir de la mano, no enfrentarnos, ni echarnos nada en cara, y que 
la información fluya entre todos porque creo que también la información difusa no 
ayuda nada a que esto tenga solución. Desde nuestro grupo tendemos la mano a la 
Fapa y el Ampa para trabajar de manera coordinada para que esto ocurra así, con la 
Comunidad y con el equipo de gobierno para que esto tenga una solución definitiva. 
Votamos a favor.”   
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “nuestro grupo va a votar a favor y todos los 
puntos incluidos en su propuesta son los que se están ejecutando por parte del equipo 
de gobierno, como ya se les ha comunicado tanto en junta de portavoces como en la 
Comisión Informativa. Decir que Ampas y Ayuntamiento están trabajando de la mano y 
así lo seguiremos haciendo hasta que finalice. Las familias tienen todo nuestro apoyo, 
votamos a favor.” 

 
El Sr. Alcalde, “me gustaría añadir un par de cosas que estuvimos ayer 

hablando en la asamblea de la Fapa, hay una apreciación sobre la presentación de la 
moción que a mi me gustaría y creo que es importante hacer. La medida cautelar es 
una prohibición de disponer, legalmente impide la transmisión eficaz de la propiedad de 
un inmueble, en ningún caso eso impide la ejecución de las obras del instituto, eso 
tiene que quedar claro, no es un impedimento jurídico…….la prohibición de disponer es 
una medida cautelar que se toma para proteger la responsabilidad civil, de hecho en 
toda esta causa y en este Ayuntamiento se están tramitando divisiones horizontales, 
alquileres, aprovechamientos de fincas, inmuebles, propiedades que tienen la misma 
medida cautelar. Entendemos que esta medida ha podido despertar dudas en la 
Comunidad de Madrid y hemos trabajado mucho con los servicios jurídicos para 
intentar aclarar y explicar este punto de vista, porque no entendemos la planificación de 
las obras y no entendemos que las familias y los niños tengan que sufrir las 
consecuencias de la corrupción.  

 
En este caso Valdemoro sale doblemente perjudicado, pero es importante 

resaltar este punto, eso no obsta para que como se ha dicho el Ayuntamiento esta 
trabajando en varías vías, una es el levantamiento de la medida cautelar con la reunión 
con la Fiscalía y moviéndolo en ese sentido, entiendo que haya frustración porque no 
se haya presentado finalmente pero tiene que ir bien fundamentada para asegurar que 
el levantamiento de la medida no produzca un efecto indeseado sobre la propiedad.  

 
Porque el Ayuntamiento tiene la posesión de ese bien, de ese terreno mediante 

la cesión anticipada y por tanto hay que asegurar que eso se registra en una anotación 
registral, una vez levantada la medida cautelar, ese documento privado de cesión 
anticipada se inmatricula y se anota en el Registro de la Propiedad. Puedo decir que 
hoy mismo se ha presentado en el Registro mercantil y mañana se presentará la 
solicitud de medida cautelar en la que llevan trabajando tiempo los servicios jurídicos 
muy intensamente y no solo en esa vía sino también en la vía que finalmente transferirá  
la titularidad de los terrenos al Ayuntamiento, que debería ser la situación normal y que 
esto puedan ser cedidos a la Comunidad de Madrid, que no olvidemos que es la 
propietaria del instituto, es decir del bien que esta construido sobre esos terrenos. 

 
Yo creo que esta es una iniciativa estupenda que todos estemos de la mano y 

conjuntamente con todos, indudablemente hay un retraso con respecto a la fechas 
previstas de la construcción y no podemos ignorarlo, ayer lo que se pedía es que todos 
estuviésemos trabajando en una misma línea para que no sea cualquier solución 
alternativa, sino que sea la solución que viene bien a las familias y que las familias 
quieren,  y todos debemos actuar conjuntamente como ha dicho el portavoz popular 
que debemos ir todos juntos de la mano y mirar por la solución que necesitan los 
alumnos.  
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El Ayuntamiento y los servicios técnicos están trabajando con la máxima 

prioridad y seguridad jurídica para que esto sea posible, puedo atestiguar del trabajo de 
los empleados municipales que están metidos en esto y por supuesto todo lo que 
podamos hacer estaremos con las familias, es una voluntad de todo el Pleno y es de 
justicia que no paguen justos por pecadores.”         

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “¿ha dicho que hoy se ha presentado el 

escrito en la Fiscalía?” 
 
El Sr. Alcalde, “hoy en el Registro de la Propiedad la justificación y todo lo 

necesario para  proceder a la anotación y mañana se presentara el informe y todo el 
expediente completo en la Fiscalía. En todo caso seguimos en conversaciones con la 
Comunidad y todos debemos de empujar para que empiece ya la tramitación de las 
obras y trabajar en esa solución alternativa y temporal en el caso de que no puedan 
llegar a tiempo esas obras.”  
 

El Sr. Faraldos, concejal de P.S.O.E., “si el presupuesto esta consignado por 
parte de la Comunidad de Madrid, si el problema de la posesión es de corte jurídico 
como ha explicado usted y esta en visos de solucionarse y se esta utilizando toda la 
materia legal que hay para poder solucionar ese problema, si no es un problema de 
presupuesto……¿Cuál es el problema? Porque es en lo que me estoy perdiendo……..” 

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “el problema es la Púnica porque está 

en la instrucción de un procedimiento penal…….” 
 
El Sr. Faraldos, concejal de P.S.O.E., “no encuentro problema legal, so pena 

que es una falta de voluntad política que eso es otra historia, vamos a hablar claro y 
entendiendo que el Ayuntamiento esta agotando todas las vías jurídicas que existen 
muchas como ha dicho el Sr. Alcalde y no dudo de ello. Si tengo que pelear contra algo 
tendré que saber contra quien voy a pelear…….por lo que ha explicado el Alcalde no 
queda otra vía que la política, que este Pleno se enfrente y se contraponga al 
organismo político que corresponda.”     
 

El Sr. Alcalde, “es verdad se requiere voluntad política y compromiso político, 
entiendo que pudiera haber dudas jurídicas que es lo que nos hemos empeñado en 
resolver, no soy jurídico en ese sentido y no tengo la capacidad de interpretar la Ley, 
pero esa es la interpretación que hace el Ayuntamiento y que entendemos tiene todo el 
fundamento del mundo, por eso tiene que haber voluntad política para impulsar la 
realización del instituto de forma urgente, porque no existe esa duda, en todo caso el 
levantamiento de la medida cautelar contribuirá aun más a resolver esas dudas, hemos 
hablado con los promotores para que promuevan la reparcelación, lo cierto es que no 
es lo habitual construir un centro sobre una cesión anticipada pero así ha sido todos 
estos años. La situación definitiva es que esa cesión anticipada será una cesión 
efectiva, se reparcelen los terrenos, se matriculen y se cedan, pero si ha venido 
actuándose hasta hoy sobre esa cesión anticipada se puede seguir actuando sobre esa 
cesión anticipada. Trabajáremos para resolver las dudas pero creo que hay un 
componente político indudable, eso es lo que considero.”             

 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “lo que esta diciendo es que el Gobierno 

de la Comunidad no tiene intención o no esta manifestando……dejémoslo claro porque 
hay tres puntos que aclarar: uno ¿hay presupuesto o no? si resuelto, segundo punto 
hay que hacer una licitación, ¿se puede adelantar el proceso de licitación? ¿Mañana se 
puede empezar?” 
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El Sr. Alcalde, “si creo que sí.” 
 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “ya podían estar licitando desde la 

Comunidad de Madrid para que dentro de un mes cuando se levante la medida cautelar 
o pongamos que se retrasa, pero ya tenemos la licitación y el concurso hecho y la 
empresa puede empezar a trabajar al día siguiente, este segundo punto quedaría 
resuelto. Y el tercer punto es la medida cautelar que esperamos que un plazo de un 
mes…..debería estar resuelto.” 

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “una vez que presentas el escrito en la 

Fiscalía hasta que se provea pueden pasar tres meses tranquilamente…..” 
 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “pero entonces ya  es importante que lo 

entendamos para que se pueda explicar……..  
 
El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “se trata de querer o no querer.” 

 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “no, es que hay que encontrar al 

responsable que no quiere, con nombre y apellidos quien es la persona que dentro de 
donde sea y no sabemos quien ……porque esta todo en la nebulosa de la voluntad 
política.” 

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “lo digo yo, la Comunidad de Madrid.” 
 
El Sr. González, concejal de T.U.D., “¿pero quien el consejero? pues 

escribamos un documento al Consejero de Educación que dice que no tiene voluntad 
política desde aquí, pero vamos a hacerlo así porque no estamos aclarando nada la 
situación, vamos a aclararla de una vez y si luego el juez se pasa tres meses, con todos 
mis respetos, sin hacerlo pues miraremos al juez y le diremos qué hace…….”  

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “no le puedes cargar la responsabilidad 

al juez.” 
 

El Sr. Cabrera, concejal de P.P., “si estamos apelando a la unidad de todos y al 
trabajo de todos, yo creo sinceramente que volver a poner en duda el trabajo, el interés 
y la eficacia de las administraciones aquí hablamos de la Comunidad pero antes hemos 
hablado del Ayuntamiento, yo no lo voy poner en duda lo que se esta diciendo e igual 
que no pongo en duda la voluntad que ha podido tener el Ayuntamiento tampoco pongo 
en duda el de la Comunidad de Madrid, que entiendo que lo quiero es que se haga. Si 
es una voluntad política y el único requisito que ha puesto es que se levante, y el 
Ayuntamiento remita un informe, pues hemos perdido un mes y medio de los posibles 
tres meses que puede durar………….”     
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “¿y la licitación porque no se hace?” 
 

El Sr. Alcalde, “estamos entrando en un debate y creo que el componente de 
voluntad política no entra en el querer o no querer….” 
 

El Sr. Cabrera, concejal de P.P., “no me estaba refiriendo a eso, lo que pongo 
de manifiesto es el no poner en duda a nadie, ponernos a trabajar y dejar de poner en 
duda absolutamente a nadie porque no lo sabemos si existe esa voluntad política, pero 
que si no la hubiera vamos a ponernos a trabajar remitimos el escrito a la Fiscalía, etc 
pero seguir poniendo en duda cuestiones con todo lo manifestado por los grupos 
políticos me parece que es dar un paso para atrás, nos ponemos a trabajar y dejamos 
de poner en duda cosas que no sabemos.”     
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El Sr. Alcalde, “no es la condición de levantar la medida cautelar la que ha 
puesto la Consejería, la condición que ha puesto es que vamos a ver que ocurre con la 
situación de los terrenos. En todo caso, no es una cuestión de querer o no querer, no 
es que el consejero no quiera, lo tenia previsto y esta presupuestado, entiendo que es 
la seguridad de saber que lo esta haciendo bien, creo yo en ese sentido.”     
 

El Sr. González, concejal de G. a. V., “tengo que dar la razón al portavoz de 
TUD y en la situación que estamos no podemos estar a la espera de que alguien 
decida, hay que empujar esa decisión y de la única forma desgraciadamente en que se 
consigue la decisión es cuando “se culpabiliza a alguien”, ese tratará de defender y 
actuará….”   
 

El Sr. Cabrera, concejal de P.P., “muy constructivo….” 
 

El Sr. González, concejal de G. a. V., “no se trata de constructivo, de lo que se 
trata es de ir hacia delante o el siguiente Pleno estaremos hablando de lo mismo 
desgraciadamente, lo que hay que hacer es tirar del carro, para una vez que estamos 
todos de acuerdo, el problema es cuando excede en la nebulosa democrática de la 
Comunidad de Madrid, y si es uno u otro, podemos estar asistiendo al peloteo meses y 
eso no podemos permitirlo, hay que empujar poniendo la pelota en el tejado de alguien, 
lo de culpabilizar lo he dicho entre comillas, no quiere decir que sea culpable de algo, 
pero si hacerlo responsable y decir dentro de dos semanas vengo a preguntar cómo 
esta y me tienes que contestar algo. Mientras no se haga eso seguiremos peloteando 
de uno a otro, etc…….los padres que están aquí quieren ver resultados y si no lo 
logramos, salimos movidos de la foto.”  

 
El Sr. Alcalde, “creo que las líneas están claras y hay que ir todos a una. 

Debemos ser serios, muy claros y con argumentos muy sólidos, ir con las familias, con 
el Ampa, cada grupo político tiene su ámbito y la institución tiene su ámbito.” 
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por unanimidad aprobar la moción con los 
votos a favor de C’s (6), P.P. (5), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) T.U.D. (3) e I.U. (2)  
 
5ª.- Moción del grupo GaV relativa a la creación del Consejo Municipal de medios 
de comunicación del Ayuntamiento de Valdemoro.  
 
Moción presentada por el Grupo Municipal GANEMOS Ahora VALDEMORO para su 
debate y aprobación en el Pleno Ordinario, al amparo de lo establecido por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto 
2568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (art. 97.3) 
 

CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIOS DE COMUNICACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Son conocidos por todos los intentos de manipulación que, desde el poder, los 
Gobiernos intentan realizar sobre los medios de comunicación tanto públicos como 
privados, al objeto de convertirlos en altavoces de sus intereses particulares. 
 
En nuestra historia reciente, y como otras instituciones públicas, nuestro Ayuntamiento 
no ha sido una excepción y no ha dudado en anteriores legislaturas en fomentar la 
creación de medios de comunicación, llegando a publicarse dos revistas municipales al 
mismo tiempo en las que no se escatimaban recursos públicos, y que servían de mero 
escaparate publicitario del Gobierno de turno en lugar de ser unos medios de difusión 
de información y cultura para el vecino. 
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Los medios de comunicación municipales deben ser propiedad moral de la sociedad 
valdemoreña en su conjunto y deben regularse de acuerdo con este principio y con los 
procedimientos de un Estado democrático de derecho. 
 
La libertad de expresión y el derecho a una información veraz son dos realidades 
indisociables, que representan los principios básicos irrenunciables que deben inspirar 
y comprometer el quehacer diario de los medios de comunicación municipales, cuya 
vocación es la de servicio público en el marco de la información y el ámbito de 
Valdemoro.  
 
Es por ello que, de conformidad con la legislación vigente, en virtud de la potestad de 
los municipios de autoorganización, de establecer las formas y procedimientos que 
estimen más idóneos para la consecución de los objetivos y siempre respetando el 
concepto de servicio público esencial, 
 
PROPONEMOS 
 

• Creación del Consejo Municipal de Medios de Comunicación del Ayuntamiento 
como un instrumento capital para ofrecer una información completa y plural, así 
como fomentar la participación de todos los vecinos de Valdemoro a través de 
sus representantes u otras fórmulas. 

• Sus funciones incluirán contribuir al ejercicio efectivo del derecho de los vecinos 
a disponer de una información veraz, relevante, de calidad y fiable, no sometida 
a intereses particulares, ya sean estos de naturaleza política, económica, social 
o de cualquier tipo. 

• Se concibe como un espacio imprescindible de información municipal, 
participación, política o de cualquier otro tipo de los vecinos, de información de 
la opinión pública, de cooperación con el sistema educativo, de difusión cultural, 
prestando especial atención a la protección de la infancia, la juventud, la tercera 
edad, la mujer, los marginados y el medio ambiente. 

• El Consejo Municipal de Medios de Comunicación se concibe como un órgano 
colegiado que se regirá conforme a la LBRL 7/1985 y al R.O.F. (Real Decreto 
2568/1986), tendrá reuniones periódicas semanalmente y cuya composición 
mínima será la siguiente:     

 
- Un representante de cada Grupo Municipal, que tendrá voz y voto. 
- El responsable del Departamento de Comunicación del Ayuntamiento, que 

tendrá voz y voto. 
- El director o responsable de cada medio municipal (revista, web, etc.), que 

tendrá voz y voto. 
 
Los fines del Consejo Municipal de Medios de Comunicación serán: 
 

1. Asegurar el acceso a la información como un servicio público para todos los 
vecinos de Valdemoro en igualdad de condiciones. 

2. Marcar la línea editorial de los medios municipales, garantizando el respeto 
personal, la objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones, 
rechazando todo intento de influir en las coberturas o en la orientación 
informativa. 

3. Amparar el derecho a la libertad de expresión. 
4. Avalar el respeto por el pluralismo político, cultural, religioso y social. 
5. Discernir entre opinión e información, garantizando que no se produzca 

confusión entre una y otra, dentro del marco que establece el apartado 40 del 
artículo 20 de la Constitución.” 
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El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “hemos realizado una modificación al  

texto y paso a leer el texto definitivo (lee la moción) y pedimos su voto a favor.” 
 

El Sr. González, concejal de I.U., “en aras de la transparencia y de una correcta 
gestión de los medios municipales, votamos a favor.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “votamos en contra, evidentemente el 
fondo de la moción claramente tiene una buena intención en la búsqueda de la 
imparcialidad pero la definición de la moción no es muy sólida y de hecho hasta hace 
unos minutos u horas los propios responsable de los medios de Comunicación en este 
Ayuntamiento no podían tener voto, tendrían voz pero no voto, lo cual era un poco 
contradictorio, lo han subsanado y es un avance. La creación de una mesa tal y como 
esta planteada seria un obstáculo hoy a la función de comunicación, porque 
empezaríamos a debatir si una cosa es o no interpretación política, si es imparcial o 
no….tal y como esta definido podría ralentizar mucho la toma de decisiones, y no 
facilitaría la labor del área de comunicación, que dicho sea de paso creemos que ha 
mejorado sustancialmente desde años anteriores a este.  

 
Nos hemos quejado que los partidos políticos gobernaban un poco este medio y 

sin embargo con esto queremos que más partidos políticos estén formando parte de 
este sistema. Hoy en día todo es comunicación y  es un hecho evidente que los 
partidos intentan utilizar esta comunicación para trasladar sus ideas de la mejor manera 
posible.  

 
Nos hubiera gustado que la moción hubiera hablado de la parte pura de la 

comunicación, hay pocas herramientas de comunicación, tienen pocos recursos en esa 
área, deberíamos abrir nuevos canales de comunicación, mejorando la comunicación 
interactiva no solo la que emite un Ayuntamiento y debería haber algo que permitiera 
que los vecinos entraran también en comunicación, por ejemplo ofreciendo el Semanal 
a los vecinos, no solo los partidos políticos o haciendo rentable la revista que se puede 
hacer, o promover la transparencia en la web, explicando en que se gastan los 
impuestos, etc. La propuesta contradice el propio espíritu y es que se presenta como un 
espacio de cooperación pero los vecinos no participan en el Consejo, no hay ninguna 
herramienta con la que puedan participar…si es que queremos que lo sea. Si queremos 
evitar la politización de la comunicación el que solo los partidos sean los que tengan el 
poder de gestionar la comunicación nos parece una contradicción. Entonces  a lo mejor 
no la hemos entendido bien pero tal y como esta planteada tenemos que votar en 
contra.”           

  
El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “votamos a favor.” 
 
El Sr. Serrano, concejal de P.S.O.E., “antes de ejercer la política en esta 

Corporación, estudie la carrera y ejercí como periodista, en el futuro me gustaría volver 
a trabajar en este mundo ya que en mi opinión los políticos han de estar de paso y no 
dedicarse de por vida a vivir de la política y no estar años en el sofá de turno. Todos 
conocemos ejemplos de ello, la política no debe ser una pensión vitalicia, el periodismo 
sí. Por tanto me costaría a mi como profesional de los medios aceptar que mi labor 
profesional pudiera estar coaccionada por otras personas que no tienen que ver con los 
medios de comunicación. Si queremos despolitizar los medios de comunicación los 
propios políticos creo que no deberíamos estar en ellos, aunque sí debemos abogar por 
su objetividad, algo bastante complicado. En esta legislatura todos los grupos políticos 
tenemos una pequeña columna en la que expresamos nuestras opiniones, sigo 
pensando que es insuficiente, entiendo la postura del grupo Ganemos e incluso algunas 
como profesional las llego a compartir, pero parafraseando a un filósofo de la 
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comunicación: el medio es el mensaje, por tanto es independiente realizado por 
profesionales. Nuestro voto es abstención.” 
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “nos suena un poco al leer la moción y no lo 
digo en particular por el grupo de Ganemos, sino por todos en general en la línea de 
“quítate tú para ponerme yo”. No nos parece la línea mejor el crear este Consejo para 
controlar un poco el Semanal que prácticamente ahora mismo es la única revista de 
difusión que tiene el Ayuntamiento. Aparte que algunos aspectos técnicos como la falta 
de representatividad  de este supuesto grupo de control de los grupos políticos, como 
existe en las Comisiones y en este caso no existiría y algunas otras cuestiones de la 
moción….la realidad es que no compartimos su fondo. Podemos no estar de acuerdo 
en la línea que tiene el Semanal en algunos casos, y digo en algunos casos porque hay 
algunos Semanales que parecen asépticos y hay otros que me parecen más bien 
tendenciosos, depende de la semana esta mas o menos controlado por el poder 
político, a mi modesto entender. Esto ha sucedido más veces y también ha sucedido 
con gobierno del P.P., una cosa no quita la otra. ¿Cuál es la solución? No lo se pero 
sinceramente esta no es, tampoco es fácil, sobre ello podríamos hablar mucho. La 
solución seguramente sea que nos fiemos más de que sea un documento técnico 
informativo y que los técnicos tengan el protagonismo a la hora de llevarlo a cabo y eso 
es una estricta cuestión de voluntad política. Votamos en contra.”    

    
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “nosotros también vamos a votar en contra 

porque no creemos que sea eficaz, por ejemplo como para programar el Semanal tener 
que someter a debate cada noticia que se tenga sobre la mesa, de igual forma en la 
página web o en  las redes sociales. A pesar de que ahora se haya rectificado la 
moción sigue pesando más la participación política que la que en realidad tienen los 
responsables y encargados del departamento de Comunicación y que creemos que es 
la que tiene que tener más representación. Votamos en contra.”  
 

El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “a pesar de esta moción reconocemos 
que el Semanal ha mejorado en ese aspecto, ya no sale todas las semanas en la 
portada el Alcalde de turno y ahora es más una agenda para los vecinos, no negamos 
que ha mejorado. Pero hay cosas que pensamos que son mejorables, es o podría ser 
un instrumento para evitar la politización en exceso, tenemos una opinión diferente de 
lo que es el tema de politizar y despolitizar, creemos que la política esta en muchos 
campos y se nos esconde, como se nos esconde muchas veces pensamos que no es 
política y sí lo es. En el caso de los consejos municipales de redacción y comunicación 
pública en medios de comunicación pública, existen en todos y cada una de las escalas 
del Estado, civil, estatal, autonómico e incluso municipal….cuando en otros sitios se 
hace también lo tendrán en cuenta este tipo de situaciones. 

 
Cuando decimos que la situación del Semanal es mejorable, lo decimos porque 

hemos visto cosas que pensamos que con este instrumento se podría cambiar, por 
ejemplo, creo porque lo hemos hablado muchas veces y todos los grupos de la 
oposición tenemos la sensación, casi la certeza de que el gobierno hace sus textos 
semanales después de leer los nuestros, esta es una sensación que compartimos casi 
todos los grupos, es algo que no podemos demostrar evidentemente. Y en segundo 
lugar el último miembro de esta Corporación D. Raúl del Olmo que dimitió de su cargo y 
hubo media página en el Semanal para poder despedirse a gusto, cosa que no tuvieron 
ni nuestras compañeras Rosa y Paloma, ni la concejala del PSOE Raquel López.  

 
Además había un compromiso de que a parir de enero o febrero, cada grupo 

tuviera  página en el Semanal porque los ciudadanos quieren saber la opinión de sus 
representantes sobre lo que pasa en el pueblo, y no ha aparecido ese espacio para 
cada grupo.     



 

 
49  

 
 Estas situaciones nos hacen ver que es bastante mejorable, aunque ha 
mejorado, lo reconocemos. Los medios de comunicación cuentan con estos Consejos 
precisamente para que no se politicen, más que para que no se polaricen a nivel 
partidista. Por eso creemos que la representación de todos podría hacer de contrapeso 
para que esas cosas no ocurran, no obstante volveremos a trabajar esto con mayor 
disposición a que todos los grupos podamos sacar un Consejo que sea aceptable para 
todos. La participación vecinal esta recogida en el primer punto de la proposición y la 
composición, lo que decía la moción era una composición mínima, y se habla de 
participación vecinal.”   
  

El Sr. González, concejal de T.U.D., “si pero no se define ninguna figura como 
en otros reglamentos, como el de Festejos, que hemos incorporado esa figura.” 
 

El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “el reglamento seria posterior a la 
aprobación de la moción.” 
 

El Sr. Alcalde, “con respecto a que el grupo de Ciudadanos escribe el trocito de 
texto…….ya lo comentamos en una Junta de Portavoces, si existía esa duda y os 
dijimos que sí, efectivamente es inevitable, me pasan un primer borrador y en algunos 
casos ya han llegado los textos de los otros grupos. No elaboramos el texto en función 
de lo que escriben los demás, no se de donde viene esa suspicacia, porque cada uno 
habla de una cosa diferente, el mensaje es diferente. En todo caso se pueden estudiar 
fórmulas para si eso despierta alguna suspicacia……Con respecto a  que Raúl del 
Olmo ha tenido una página, era una dimisión en el equipo de gobierno y puedo 
asegurar que Raúl  para nada intervino en esa redacción y que yo personalmente 
tampoco.”         
 

El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “pues alguien ha tenido que hacerlo.” 
 

El Sr. Alcalde, “esa redacción esta basada en la noticia de la dimisión como 
primer Teniente de Alcalde y ene le comunicado que se emitió a raíz de esa dimisión, 
en ese sentido me parece normal que se informe de  la dimisión y se explique el 
comunicado del Ayuntamiento. Por otro lado hay problemas de espacio en el Semanal y 
la posición que yo mantuve en su día era que podemos dedicar un espacio a la 
expresión política, que es importante pero el Semanal es un boletín informativo y no 
debemos convertirlo en un boletín político, ese es el criterio.  

 
No había un acuerdo, ni mucho menos de dedicar una página en el Semanal, 

eso reduciría muchísimo y sinceramente no estoy nada de acuerdo en que lo tenga 
cada grupo municipal, otra cosa es otras vías de expresión dentro de los recursos 
municipales  y en eso estamos todos de acuerdo y es una medida más tecnológica del 
mantenimiento de la web y ofrecer soluciones en ese sentido.”  
 

El Sr. Fernández, portavoz de G. a. V., “tanto nuestras compañeras Rosa y 
Paloma como Raquel también tuvieron un comunicado de dimisión que no se publicó 
en el Semanal.”  

 
El Sr. Alcalde, “el comunicado de Raúl no se publicó entero…no recuerdo ahora 

mismo si alcanzó en el Semanal para publicarlo, creo que se dio en el resumen del 
Pleno donde se presentó, los argumentos que dieron ellas para su dimisión.”     

 
El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría rechazar la moción con los 

votos a favor de G.a.V. (4) e I.U. (2), los votos en contra de C’s (6), P.P. (5) y T.U.D. (3) 
y la abstención de P.S.O.E. (5).  
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El concejal del grupo popular D. Manuel Cabrera García se ausenta siendo las 

veinte horas y cincuenta y cinco minutos. 
 
6ª.- Moción del grupo Proyecto TUD relativa a la ejecución de la sentencia 75/2015 
de 10 de marzo, que deja sin efecto el decreto nº 2737/2009, sobre nombramiento 
de Directores de Área. 
 

De orden del Sr. Presidente el Sr. Secretario informa de la presentación de una 
enmienda por D. Santiago Fernández Fernandez-Caballero, portavoz de G.a V y de 
conformidad con el Art. 97.5 del R.O.F. se pasa a tratar la misma dando lectura a la 
Enmienda presentada del siguiente tenor literal en su parte dispositiva: 
 
Antecedentes históricos.- 
 
Primero.-  En fecha 10 de septiembre de 2009 se firma el Decreto 2737/2009 por D. 
José Miguel Moreno, Alcalde del Ayuntamiento y Don Jesús Molina de la Torre, 
Secretario, (Subida salarial a cinco empleados de su confianza, amparándose en una 
provisional organización de áreas dentro del Ayuntamiento). 
 
Segundo.- Se interpone recurso y posterior demanda Contencioso Administrativa contra 
el Ayuntamiento por parte del Tesorero Municipal quien vió la clara y manifiesta 
ilegalidad que se había cometido en la firma de dicho Decreto.   
 
Tercero.- Se dicta sentencia por el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo nº 5 de 
Madrid, en al cual en su fallo dispone “estimando el Recurso interpuesto, por no ser 
ajustada a Derecho la actuación administrativa, debo declarar y declaro la nulidad de 
pleno Derecho de la resolución impugnada, dejando sin efecto el Decreto 2737/2009  
del Alcalde del Ayuntamiento de Valdemoro.” Dicha sentencia adquiere firmeza el 6 de 
mayo de 2015.  
 
Propuesta de adhesión a la moción 
 
1.- AÑADIR AL PUNTO PRIMERO LA SIGUIENTE REDACCIÓN: ……. puesto que 
dicha retribución fija de 1.200 euros mensuales es manifiestamente ilegal ya que se 
residencia en un complemento de productividad que según la jurisprudencia nunca 
puede ser fijo ni periódico, desnaturalizándolo para evitar incluirlo en el complemento 
especifico, cuya fijación es, inequívocamente competencia del Pleno.  
 
2.- CAMBIAR LA REDACCION DEL PUNTO TERCERO DE LA MOCION QUEDANDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

Tercero: Instar al departamento jurídico del Ayuntamiento a que proceda a 
ejecutar la Sentencia 75/2015 que adquirió firmeza en fecha 6 de Mayo de 2015 al 
amparo del artículo 104 de la LJCA llevando a puro y debido efecto lo en ella acordado, 
pues – declarada la nulidad del Decreto todos sus efectos son nulos, si no se 
reclamasen las cantidades cobradas indebidamente por los responsables de la firma 
del Decreto, se pedirá la Ejecución Forzosa, llegando incluso a poder imponer multas 
coercitivas por su no ejecución. 
 
3.- AÑADIR UN PUNTO QUE QUEDARIA CON LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 

Quinto: Instar al departamento jurídico del Ayuntamiento a que estudie la 
posibilidad de ejercer acciones penales contra el Ex Alcalde del Ayuntamiento de 
Valdemoro Don José Miguel Moreno Torres y contra el Ex Secretario del Ayuntamiento 
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Don Jesús Molina de la Torre, por un posible DELITO DE PREVARICACIÓN, previsto 
en los artículos 404 y siguientes del Código Penal.”  
 
 
“D. Oscar López Sáez, en calidad de portavoz del Grupo político Municipal de Proyecto 
Transparencia, Utilidad y Distribución (TUD) y al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  
 

E X P O N E: 
 

Con fecha 10 de marzo 2015, el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo nº 5 de 
Madrid, con referencia al procedimiento abreviado 151/2010 (Registro General 
182/2010), el magistrado Sr. D. Ramón Fernández Flores dicto sentencia nº 75/2015. 
  
En dicha sentencia dictada sobre la denuncia interpuesta donde se ponía en cuestión la 
legalidad y se impugnaba el decreto nº 2737/2009, de 10 de septiembre sobre 
estructura organizativa municipal firmado por el Sr. Alcalde – Presidente D. José Miguel 
Moreno se dice: 
  
En su punto TERCERO, literalmente, … al estimarse el recurso por la manifiesta e 
insubsanable incompetencia del Alcalde para su aprobación, lo que acarrea la nulidad 
de pleno derecho del Decreto impugnado, … 
 
 Y se dicta el siguiente FALLO. 
 
 Estimado el recurso interpuesto, por no ser ajustada a Derecho la actuación 
administrativa, debo declarar y declaro la nulidad de pleno Derecho de la resolución 
impugnada, dejando sin efecto el Decreto 2737/2009, del Alcalde del Ayuntamiento de 
Valdemoro. 
 
 Habida cuenta que en citado decreto, tal y como se transcribe en la propia 
sentencia, decía  
[…] 

HE RESUELTO 
 
PRIMERO.- Aprobar la estructura organizativa conforme queda reflejada en el Anexo 
que se une a esta resolución y forma parte de la misma. 
 
SEGUNDO.- Hasta tanto no se proceda a la adecuación de la Relación de Puestos de 
Trabajo a la estructura organizativa aprobada y a la provisión de los puestos de 
Directores de Área, los empleados municipales que se señalan a continuación 
desempeñarán de forma provisional las atribuciones que se indican en el ANEXO de 
esta Resolución, y percibirán en concepto de productividad la cantidad de 1200 € 
mensuales (brutos). 
 

• Director del Área de Administración General, D. Juan Luís Aguilera García. 
• Director del Área Económico financiera, D. Enrique Gálvez Canales. 
• Director del Área Técnica, D. José Luís Navarro Soto. 
• Director del Área de Servicios Sociales, Dª. María Jesús Muñiz Aspiroz. 

La Dirección del Área sociocultural será asumida provisionalmente por el Jefe 
de Servicios del Gabinete de Alcaldía. 

• Jefe de Servicios del Gabinete de Alcaldía, Dª. María del Carmen Benito 
Saldaña. 

• Secretario General del Ayuntamiento, D. Jesús Molina de la Torre. 
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[…] 
 
Es evidente por propio texto de la sentencia emitida, que recordemos dice en su fallo, 
 
[…],declaro la nulidad de pleno Derecho de la resolución impugnada, dejando sin 
efecto el Decreto 2737/2009, del Alcalde del Ayuntamiento de Valdemoro, 
 
que las arcas municipales sufrieron un menoscabo real y una lesión clara de los 
intereses de los vecinos, por aquellos importes  que fueran abonadas teniendo como 
soporte el mencionado decreto nulo de pleno derecho. 
 

Es por ello que solicitamos sea aprobada por este Pleno la siguiente; 
 

M O C I Ó N: 
 
PRIMERO: Que sea verificado por el Departamento de Personal los coste íntegros por 
los pagos realizados a personas mencionadas en el decreto nº 2737/2009 o que 
posteriormente recibieran remuneraciones en base al citado decreto, puesto que dicha 
retribución fija de 1.200 euros mensuales es manifiestamente ilegal ya que se 
residencia en un complemento de productividad que según la jurisprudencia nunca 
puede ser fijo ni periódico, desnaturalizándolo para evitar incluirlo en el complemento 
especifico, cuya fijación es, inequívocamente competencia del Pleno.  
 
SEGUNDO: Que sea determinada la Responsabilidad Contable, por los servicios 
jurídicos propios de este Ayuntamiento, de los firmantes del decreto mencionado y por 
tanto la posibilidad que tiene este ayuntamiento de solicitar el reintegro de las 
cantidades pagadas al amparo de dicho decreto, así como los daños perjuicios e 
intereses que pudieran haberse derivado de dicho acto nulo de pleno derecho, y/o en 
su defecto, y si nos acogiera la legislación vigente, la solicitud de reintegro de los 
cobros realizados por aquellas personas que se hubieran beneficiado del mencionado 
decreto nulo de pleno derecho y de aquellos decretos posteriores que se hubieran 
emitido al amparo del decreto nº 2737/2009, de 10 de septiembre. 
 
TERCERO: Instar al departamento jurídico del Ayuntamiento a que proceda a ejecutar 
la Sentencia 75/2015 que adquirió firmeza en fecha 6 de Mayo de 2015 al amparo del 
artículo 104 de la LJCA llevando a puro y debido efecto lo en ella acordado, pues – 
declarada la nulidad del Decreto todos sus efectos son nulos, si no se reclamasen las 
cantidades cobradas indebidamente por los responsables de la firma del Decreto, se 
pedirá la Ejecución Forzosa, llegando incluso a poder imponer multas coercitivas por su 
no ejecución. 
 
CUARTO: Que las citadas acciones sean efectuadas con la debida diligencia con objeto 
de evitar las prescripciones a las que esté sujeto el hecho y por tanto la perdida de 
posibilidad de recuperación de los bienes de los Valdemoreños, habida cuenta que la 
sentencia fue dictada hace algo más de un año, 10 de marzo de 2015, sin que 
tengamos noticias de que esta Corporación o la anterior, a la fecha de la sentencia, 
hubiera realizado acciones para la recuperación de los bienes. 
 
QUINTO: Instar al departamento jurídico del Ayuntamiento a que estudie la posibilidad 
de ejercer acciones penales contra el Ex Alcalde del Ayuntamiento de Valdemoro Don 
José Miguel Moreno Torres y contra el Ex Secretario del Ayuntamiento Don Jesús 
Molina de la Torre, por un posible DELITO DE PREVARICACIÓN, previsto en los 
artículos 404 y siguientes del Código Penal.”  
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El Sr. López, portavoz de T.U.D., “queremos decir que aceptamos la enmienda 
de Ganemos en sus totalidad, la integramos en la moción y hemos integrado en un 
documento lo que podría ser ambas cosas para que pueda ser compartida por todos.”  

 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “nos alegramos que acepten la 

enmienda y me gustaría que la parte donde se propone se leyese todo para que se 
sepa, así como el último punto completo.” 

 
El Sr. López, portavoz de T.U.D., “me gustaría hacer un poco de historia, el 29 

de octubre de 2015, presentamos una moción que llamamos recuperación de los 
bienes Púnica, en la misma pedíamos al gobierno municipal que tomara cartas en el 
asunto y que avanzara más allá de lo que pudiera ser el Juzgado en relación con esos 
acontecimientos y que reclamará la recuperación de los bienes de este Ayuntamiento. 
Explicábamos que había muchas vías más allá de la penal que se esta ejecutando y a 
la vista de los acontecimientos y que hasta ahora que nosotros conozcamos no se ha 
ejercitado ese derecho de los valdemoreños en recuperar sus bienes y que tiene riesgo 
de prescripción, nos hemos decidido a traer esta moción sobre algo que sucedió en el 
año 2009, cuando el Sr. Alcalde Don José Miguel Moreno mediante un decreto creo 
unas Direcciones de Área a las que doto de Directores y retribuciones adicionales, a su 
importe salarial habitual en un incremento de 1.200€ al mes, lo que supuso, entre los 
años 2009-2011, algo más de ¼ de millón de euros. Contra el decreto interpuso primero 
recurso y posteriormente demanda el Tesorero Municipal, desde aquí quiero felicitarle y 
agradecer el esfuerzo, el trabajo, la voluntad y el heroísmo en esas circunstancias que 
tuvo para enfrentarse a una situación terrible en este Ayuntamiento. En marzo de 2015 
se dictó sentencia declarando nulo de pleno derecho y fue firme a primeros de mayo del 
2015. En esa época había otro gobierno municipal en este Ayuntamiento, desde esa 
fecha han pasado dos gobiernos municipales, ninguno de los cuales hasta hoy ha 
efectuado ninguna acción para recuperar los bienes de los valdemoreños con 
referencia a esta sentencia. 

 
Quería plantear esta secuencia de los hechos y agradecer al Juez que supo ver 

la ilegalidad en un texto que me gustaría leer: (lee el decreto). Esto supuso en su 
momento un sobrecoste para las arcas municipales que no tenia sentido, parece más a 
tenor de lo que posteriormente pasó y los que dentro de este número de personas que 
hemos leído han resultado implicadas e imputadas en la operación Púnica, que pudiera 
ser una compra de voluntades o una propina adicional a lo que ya pudieran estar 
consiguiendo con otras actividades.  

 
Es por ello que solicitamos que se haga algo y en ese sentido va la moción con 

la enmienda que ha aportado el grupo Ganemos, quiero leer el acuerdo de la moción 
textualmente (lee el mismo). No se trata de venganza, se trata de recuperar lo que es 
nuestro.”  
 

El Sr. González, portavoz de I.U., “votamos a favor.” 
 

La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “votamos a favor.” 
 
La Sra. Megia, concejala de P.S.O.E., “por desgracia volvemos a ver la gestión 

nefasta del P.P. durante sus años de gobierno en este  municipio. Todo esto nos da 
mucha tristeza y vergüenza ajena, pensar que cuando tiene lugar este decreto de 
Alcaldía es en el año 2009 y nos encontrábamos en plena crisis económica, los vecinos 
haciendo lo imposible por subsistir y salir adelante con los pocos recursos de los que 
disponíamos, aumentando los despido en las empresas, subiendo el paro e infinidad de 
autónomos quedándose sin trabajo. Nos dicen que nos tenemos que ajustar a la 
situación e incluso nos echan en cara que vivimos por encima de nuestras 
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posibilidades. En este Ayuntamiento también se toman medidas en el 2009, peligra el 
cobro de la nómina de todos los trabajadores y se dice que “como solución” se van a 
privatizar algunos servicios, como por ejemplo la recogida de basuras para así tener 
más financiación este Ayuntamiento. No tiene lógica, ni sentido que en ese mismo 
momento se aumente la nómina a estos trabajadores en 1.200€ mensuales para 
realizar un trabajo que nunca se llevó a fin y para más “inri”, ya se había contratado con 
anterioridad a una empresa, llamada Tea Cegos, la  cual no llego a culminar esta tarea. 

 
Estos sobresueldos o complementos de productividad como los llamaban 

duraron hasta el mes de julio de 2011, teniendo las arcas municipales un desembolso 
aproximado de 225.000€ y como hemos visto este dinero se despilfarraba. En el año 
2012 había que cuadrar los presupuestos ¿Qué se hace? Se aprieta más al ciudadano 
al de siempre,  y se suben los impuestos, se nos impone una tasa de basura injusta y el 
pago para poder estacionar nuestros vehículos en zona urbana, como es el SER.  

 
A este nuevo P.P. que tenemos aquí, o como ellos se hacen llamar ahora, el 

nuevo P.P., les pregunto ¿de verdad creen que son el nuevo P.P.? El nuevo P.P. 
habría instado al departamento jurídico del Ayuntamiento a que procediera a ejecutar 
esta sentencia que adquirió firmeza en mayo de 2015 durante el mandato del Sr. 
Conde. Y en cuanto al gobierno actual  se le concedió un periodo de 100 días para 
ponerse al día en las tareas de este Ayuntamiento, pero pasado este tiempo tampoco 
entendemos porque no han iniciado ustedes la ejecución de la citada sentencia. Vuelvo 
a reiterar que desde nuestro grupo sentimos tristeza, porque no se vela nunca por los 
intereses de los ciudadanos, con lo cual votamos a favor.”        
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “dadas las alusiones de la concejala del PSOE, 
no somos el nuevo, somos el Partido Popular simplemente. Es muy bonito el discurso 
demagógico diciendo algunas cosas que no tienen nada que ver con la moción…parece 
ser que como ha llegado tarde y no ha podido apropiarse de la moción del TUD, a la 
que se ha enganchado Ganemos, ustedes también tenían que decir algo…para quedar 
un poquito por encima y decir algo que queda muy bonito, ¿no?. Efectivamente había 
una crisis tremenda en esa época, no lo voy a negar, heredada también por el gobierno 
del PSOE que algo contribuyó a ello….. 

 
Ya que nos metemos en demagogia…….intentare ser un poquito más riguroso 

que ustedes y ceñirme a los acontecimientos que estamos hablando, que es la moción 
de TUD, anticipo que nuestro voto va a ser abstención y explico porque. Efectivamente 
esa sentencia devino firme pero la conocí a los pocos días de que terminara mi 
mandato y se celebraran las elecciones. Se solicitó en su momento un informe jurídico 
a la empresa contratada por el Ayuntamiento para ver cómo se debía de ejecutar esa 
sentencia, porque una cosa es lo que intentemos decir todos aquí para llevarnos un 
bonito aplauso, esta muy bien y entra dentro del juego político, y otra cosa es la 
realidad de los hechos. ¿El error del decreto estuvo ahí y fue producido por Don José 
Miguel Moreno? Sin lugar a dudas y un error nefasto que ha costado dinero a este 
Ayuntamiento, no lo digo yo, lo dice un Juez en una sentencia firme, ese decreto es 
nulo de pleno derecho. Yo no estaba ni siquiera aquí y no podría juzgar si se hizo por 
una cuestión o por otra, parece ser que ustedes siempre juzgan, dentro del juego 
político también lo respeto, pero no voy a entrar a juzgar si fue por una cosa o por otra. 
La sentencia devino firme, se pidió el informe jurídico y este decía que los 
nombramientos eran nulos de pleno derecho, habían sido anulados 4 años antes y se 
había dejado de aplicar el decreto, igualmente injusto, igualmente perjudicial para los 
vecinos de Valdemoro como han dicho ustedes recopilando las cifras.  
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Según el informe de ese momento de los servicios jurídicos se hablaba de la 
nulidad del decreto y era aplicable porque ya no se estaba haciendo efectivo, pero no 
hablaban del resarcimiento del dinero, por eso nos abstenemos, sabemos que la 
moción va a prosperar y nos parece bien que haya un estudio jurídico para ver en que 
sentido se puede aplicar, pero entendemos que al no hablar de ese resarcimiento por 
parte de esos trabajadores, el Ayuntamiento no lo podría aplicar por su libre albedrío, 
diciendo algo que la sentencia  judicial no decía. En esos términos nos abstenemos y 
como se va a estudiar jurídicamente, nos parece bien y si ha lugar ese procedimiento y 
los servicios jurídicos lo consideran así será, nos parece perfecto. Al hilo, quería decir 
que este tema salio en la Comisión de Endeudamiento hace unas semanas, aquí 
hemos dicho que esa Comisión debe de dotarse de capacidad de obrar, y que trabaje 
sobre los temas, si no queremos sacar un aplauso fácil diciendo temas puntuales, Sra. 
Megia, hubiera sido un bonito tema para hablar en la misma, si lo que no se pretende 
es sacar un rédito político de estos asuntos, que también es respetable……. Pero si no 
se quiere y queremos trabajar en el asunto, tenemos un bonito marco donde empezar a 
hablar de verdad de estos temas, etc. Se quejaba el grupo TUD hace poco de que no 
se llegaba a conclusiones y este habría sido un tema estupendo para dar notoriedad a 
la citada Comisión. Esto del Pleno tiene más lucimiento y repercusión  para los vecinos 
y así nos ganamos un aplauso y nos vamos a casa más contentos y eso también es 
respetable, no lo voy a criticar tampoco.   

 
El Sr. López ha dicho que todos los trabajadores municipales, aunque en el 

Semanal dicen cargos del P.P. y eran trabajadores municipales independientemente de 
que fueran o no participantes de la Púnica, que ni lo sé, sí me importa pero no lo se, ya 
que lo decidirá el Juez en su momento, y que yo sepa también hay secreto de sumario 
y no estaban todos imputados como ha dicho o ha insinuado……” 
 

El Sr. López, portavoz de T.U.D., “he dicho algunos.”                
    
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “lo dejaba en la generalidad…..pero entonces 

respetaría un poco porque son personas, independientemente si han hecho algo malo 
será juzgado y el proceso judicial llegará. Pero vamos a respetar un poco porque hay 
personas detrás de esos nombres y a veces si buscamos un aplauso fácil puede 
perjudicar un poquito a personas con nombres y apellidos que a lo mejor no han hecho 
nada.  
 

El Sr. López, portavoz de T.U.D., “la grabación esta efectuada y he dicho 
algunos.”  
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “si ha dicho algunos lo retiro porque creía que 
hablaba en general y en la generalidad no suele ser buena. En fin, nosotros para no 
perjudicar ese posible informe jurídico que se pueda producir, vamos a abstenernos.”  
 

La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “al analizar un poco la moción vemos que 
habría que matizar tres cosas: una que la responsabilidad contable tiene que decirlo el 
Tribunal de Cuentas no el Ayuntamiento, también aclarar que en el fallo de la sentencia 
lo que se dice es que declara la nulidad de pleno derecho, no que tengan que reintegrar 
esas cantidades, sino que se puede pedir una aclaración al Juez si se podría pedir el 
reintegro de esos 1200€ mensuales. Y sobre el último punto de la moción hay que 
recordarles que los procedimientos en materia de contencioso-administrativo tienen una 
prescripción de 15 años.  

 
Por último para nuestro sentido del voto decir que también no es el art. 104 

como dice la enmienda sino que es el 103 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa que establece: las partes están obligadas a cumplir las 
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sentencias en la forma y término9s que en ellas se consignen. Por eso votamos a 
favor.” 
 

El Sr. Alcalde, “nosotros hemos conocido la sentencia a través de la Comisión 
de Endeudamiento.”  
 

El Sr. López, portavoz de T.U.D., “pues me preocupa.” 
 

El Sr. Alcalde, “pues si tenemos que conocer todas las sentencias que han 
ocurrido……cada semana conocemos bastantes.” 
 

La Sra. Megia, concejala de P.S.O.E., “por alusiones diré que aquí no 
intentamos sacar rédito político mientra que otros si han sacado rédito económico. El 
rédito político lo podía haber sacado usted mientras estaba gobernado y podía haber 
ejecutado esta sentencia, lo podía haber sacado después al traer esta moción ustedes 
y llevarlo a cabo, y no voy a entrar en más polémica.”     

      
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “me parece un poquito absurdo lo que 

dice el portavoz de P.P. de que nos hemos enganchado, ¿Cuántas veces se hacen 
enmiendas a mociones? porque seamos Ganemos nos tenemos que enganchar a la 
moción, no lo entiendo francamente. Considero que la hemos mejorado jurídicamente y 
una apreciación sobre la sentencia no es de derecho civil sino derecho contencioso con 
lo cual en el contencioso lo que se falla es sobre la validez del decreto, en este caso 
nulo de pleno derecho, obviamente no es una sentencia de civil donde el fallo va a ser 
una reclamación de cantidad, entonces nunca en la sentencia va a poner que se 
reclame esa cantidad.  

 
Pero el decreto al ser nulo de pleno derecho, sus efectos son nulos con lo cual 

el Ayuntamiento como parte está en su obligación, creo yo, de ejecutar la sentencia y 
reclamar las cantidades indebidamente cobradas porque el perjuicio se esta 
ocasionando a las arcas municipales, si no se puede pedir la ejecución forzosa y 
encima te ponen una multa. Quiero decir que el que tiene que reclamar es el 
Ayuntamiento.”  

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “por eso se pide una aclaración para mayor 

seguridad jurídica.”     
 
La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “creo con permiso del Sr. Conde que el 

marco si que es el Pleno del Ayuntamiento, que es donde se deben debatir estas 
cuestiones y no en los despachos donde se firman decretos en connivencia con los 
amiguetes, es decir este tipo de cosas se tienen que debatir en el Pleno que para eso 
esta, no entiendo esos ataques a la enmienda, ni a la moción. Se conoce una 
sentencia, el anterior gobierno no la ha ejecutado, no sé porque, porque si se basa en 
este informe del servicio jurídico de ACAL en el cual se está justificando el porque han 
hecho ese decreto porque son los que lo redactan, no entiendo si no se ha ejecutado 
porqué tantas reticencias, si se conoce ahora y lo hemos conocido en esa Comisión, no 
hay ningún problema en que se solicite que se ejecute la sentencia y se cobren esas 
cantidades, ni rédito político, ni nada, hablamos de 225.000€ que creo nos hacen falta.”        

 
El Sr. Alcalde, “sobre la ejecución de la sentencia es que la sentencia dice lo 

que dice y como tal esta ejecutada de facto. Otra cosa es que de ahí se deriven otras 
posibilidades jurídicas que pueden llevar a cabo este Ayuntamiento para recuperar esas 
cantidades pero como tal, la sentencia esta ejecutada de facto. Otra cosa es que se 
puedan instar por el procedimiento civil o por otros procedimientos una responsabilidad 
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de patrimonial o reintegro de cantidades, en eso estamos de acuerdo y de hecho se 
trasladará a los servicios jurídicos.” 
 

El Sr. López, portavoz de T.U.D., “gracias a todos porque la moción por las 
palabras de Ganemos y por el PSOE ha salido reforzada, pero me gustaría fijar algo 
importante: que este sea el primer paso para empezar a reclamar otras muchas cosas, 
que no nos quedemos discutiendo si podemos o no, intentémoslo, vayamos al tribunal y 
que se nos reconozcan nuestros derechos como vecino, no nos quedemos esperando a 
ver que nos dan o que dice un Juez, tomemos la iniciativa como vecinos y el gobierno 
municipal como sus representantes, vamos a exigir la devolución de lo que se nos ha 
esquilmado, en este caso y en el resto de los casos. Si hay contratos que se firmaron 
en connivencia con corruptos pidamos que esos contratos sean anulados, que se nos 
devuelvan los bienes, básicamente.”        

 
El Sr. Alcalde, “Sr. López no olvidemos que es un tema jurídico y están los 

servicios jurídicos del Ayuntamiento, hay que tener fundamentación jurídica y no 
desviarte de ella y en eso estamos, explorando las vías para anular los contratos, 
recuperar las cantidades y lo que vayamos sabiendo, es una cuestión jurídica no es que 
no nos pongamos a ello, y tampoco es sencilla.”  
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “para contestar a la Sra. Megia y también 
alguna alusión que ha hecho la compañera de Ganemos, no es por justificarme porque 
no tiene ninguna justificación, en el mes que conocí la sentencia fue ese mes de mayo, 
y el tiempo en que transcurrieron las elecciones, y hasta ahí llegamos. No lo digo por 
excusarme y eran unos tiempos especialmente convulsos, pero me gustaría que más 
de uno estuviera en esa situación en la etapa que nos toco vivir y que no es una excusa 
para nada, es por poner en situación el tema. Añadir que me ha sorprendido lo de 
connivencia de amiguetes, no se si considera a la Comisión de Endeudamiento una 
connivencia de amiguetes, esas reuniones….yo he dicho que se hable de este tema en 
esa Comisión, no en un despacho a puerta cerrada y sin luz ni taquígrafos, o me he 
expresado mal o la he entendido a usted mal, desde luego……….” 
 

La Sra. Triguero, concejala de G. a. V., “he dicho connivencia de amiguetes a la 
firma del decreto.” 
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “y una cosa para terminar conocemos la 
sentencia hace un año, conocemos los contratos hace tiempo, el equipo de gobierno 
lleva prácticamente un año, las cosas no son tan sencillas como parecen a la hora de 
quitar de en medio un contrato que ya sabes que esta manchado, porque aunque no 
haya sentencia firme lo sabes por las noticias que has tenido en los medios de 
comunicación y por los hechos que constatas en el ejercicio de su trabajo en el 
Ayuntamiento que no es un contrato limpio. Pero no es tan sencillo levantar un contrato 
y para ello no dudo en absoluto de la voluntad del equipo de Ciudadanos, y llevamos 
casi un año de legislatura y seguimos con los mismos, por lo tanto no es una cuestión 
sencilla. Por eso a la hora de ser rigurosos con las actuaciones y peticiones me 
gustaría que tuviéramos un poquito más de miras a la hora de reclamara sus intereses 
que son del Ayuntamiento y de todos los valdemoreños, que también me gusta recordar 
que la personación en el juicio del que hablamos se produjo en mi mandato y lo aprobó 
la Corporación municipal por unanimidad, o sea que interés este grupo tiene todo el del 
mundo en recuperar hasta el último euro de la operación Púnica. Esta muy bien que 
políticamente cada dos por tres se nos saque el nombre de la Púnica porque también 
estamos en política y estamos acostumbrados, lo seguiremos aguantando y cada dos 
por tres nos los recuerdan.  
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Pero si queremos jugar de verdad para defender los intereses de los 
valdemoreños, vamos a analizar jurídicamente las cosas, vamos a pedir informe al 
propio Secretario y a la Jefa del departamento jurídico para estudiarlo antes de llevar a 
cabo una moción, para saber hasta donde podemos llegar y donde podemos 
personarnos y como podemos llegar a resarcir el bien  que se nos ha hurtado. Eso es 
jugar bien y con ganas de ganar el partido, no de conseguir el aplauso fácil y en ese 
camino vamos a estar siempre.”   
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría aprobar la moción con los 
votos a favor de C’s (6), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) T.U.D. (3) e I.U. (2) y la abstención de 
P.P. (4). 
 
7ª.- Moción del grupo PP relativa a un acuerdo de cooperación con el pueblo 
ecuatoriano. 
 
Fundamentos Jurídicos 

MOCIÓN que presenta el GRUPO MUNICIPAL POPULAR en el Ayuntamiento de 
Valdemoro para su inclusión en el orden del día del próximo Pleno del Ayuntamiento de 
Valdemoro, para su debate y aprobación al amparo de lo establecido en LA LEY 
7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL y el 
REAL DECRETO 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, por el que se aprueba el 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, Artículo 97,3. 

Artículos  97.3 y 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de  las 
Entidades Locales. 
 
Desarrollo de la Moción 
 
El pasado sábado 16 de abril, como todos conocemos, Ecuador sufrió un devastador 
terremoto que ha causado el fallecimiento de más de quinientas personas, así como la 
práctica destrucción de varias ciudades costeras e innumerables daños personales y 
materiales. Estos hechos han producido que miles de personas hayan visto truncadas 
sus vidas, y prevean un futuro incierto.  
 
Las victimas de desastres naturales como este, que de manera imprevisible y por 
desgracia se producen a lo largo y ancho del planeta, merecen el mismo respeto e 
igualdad de oportunidades para poder afrontar las labores de reconstrucción ante un 
futuro complejo, que requiere de la ayuda humanitaria y cooperación de aquellos países 
que se encuentran en situación de poder tender una mano ante una tragedia de 
semejante magnitud. 
 
Creemos por lo tanto que España y en concreto nuestro municipio, Valdemoro, deben 
mostrar una vez más su actitud solidaria ante la situación que vive en este caso el 
pueblo de Ecuador, con quienes nos unen importantes lazos históricos y culturales. 
 
La ciudad de Valdemoro y los valdemoreños han demostrado en casos parecidos su 
solidaridad, sin ir más lejos ante las inundaciones que sufrió el pueblo saharaui en los 
campos de refugiados de Tindouf en Argelia hace pocos meses, con aportaciones 
económicas y donaciones materiales, así como medicamentos y otros medios de 
especial necesidad. 
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Conocedores de la iniciativa puesta en marcha por el Ayuntamiento de Valdemoro en 
consonancia con la Federación Madrileña de Municipios para que los valdemoreños 
puedan hacer sus aportaciones económicas, cuestión que aplaudimos, creemos que 
como institución podemos dar un paso más en estos lazos de colaboración. 
 
Por ello, presentamos esta propuesta para su debate y aprobación, sometiendo a la 
votación del Pleno la aprobación de esta moción en los siguientes términos: 
 
 

- Que el Ayuntamiento de Valdemoro, mediante acuerdo de  todos los grupos 
políticos representados en la Corporación Municipal, acuerden una cantidad 
económica como donación a las labores de reconstrucción y ayuda 
humanitaria necesarios que precise el pueblo ecuatoriano, conforme al 
procedimiento que señalen los servicios económicos y jurídicos de esta 
administración.”   

 
El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “pedimos al grupo popular que retirara esta 

moción para realizar conjuntamente una declaración institucional, que es más 
apropiado.”  
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “es cierto que lo hablamos en Junta de 
Portavoces que se iban a proponer alternativas al respecto porque no había partida 
presupuestaria, pero yo no hablo de declaración institucional, estoy hablando de que 
haya una cantidad económica que según los servicios económicos nos digan, se done y 
se acuerde. No me importa retirar la moción pero no es una declaración institucional y 
me gustaría leerla.”   

 
El Sr. Alcalde, “creo que hay cierto fundamento para retirar la moción ya que no 

se indica cantidad, es una declaración de que se hace…y luego no hay partida 
presupuestaria para cooperación y hablamos que hay otra vías e intentar presentarlas, 
en todo caso puede defenderla…pero a ver que acordamos.”  

 
El Sr. Conde, portavoz de P.P.,  “no, no es eso, lo que yo entendí en esa 

reunión es que se iban a presentar  alternativas, entendía que por parte del equipo de 
gobierno u otra alternativa pero no he recibido ninguna.”  
 

El Sr. Alcalde, “puede presentarla y es decisión suya el retirarla o no.” 
 
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “(lee la moción) y votamos a favor.” 

 
El Sr. González, portavoz de I.U., “votamos a favor y creemos que estos 

acuerdos deben ser declaraciones institucionales.” 
 

El Sr. González, concejal de T.U.D., “nos abstenemos.” 
 
El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “vamos a votar a favor porque estamos de 

acuerdo en el apoyo al pueblo ecuatoriano, y también por ejemplo al pueblo sirio y 
aprovechamos para anunciar que como grupo municipal vamos a integrarnos en la red 
de municipios de apoyo al pueblo sirio, que en el sur de Madrid están liderando los 
municipios del cambio de Pinto y Ciempozuelos. En cuanto a la moción estamos de 
acuerdo con su contenido, lo apoyamos, pero cuando se presentan estas  mociones a 
última hora sin contar con nadie, ni siquiera pensamos que se ha contado con la 
comunidad ecuatoriana de Valdemoro, nos hace dudar si la verdadera razón es 
presentarla por solidaridad o simplemente es una campaña populista más de lavado de 
imagen por la urgencia que tiene el Partido Popular en Valdemoro. 
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El Sr. Cuenca, concejal de P.P., “¿como se atreve a hablar de populismo? Hace 

falta tener poca cara….” 
 
El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “hay gente que se llena la boca de hablar  

de españolismo, luego se lleva el dinero a Panamá y presenta mociones de solidaridad 
con el pueblo ecuatoriano, es así. En cualquier caso sea por el motivo que sea la 
presentación de la moción, nosotros la vamos a apoyar y esperamos que en próximas 
convocatorias lo hagamos de forma conjunta porque estos son temas que se deben 
hacer así como ya se ha hablado en junta de portavoces. Votamos a favor.” 
 

El Sr. Arenas, portavoz de P.S.O.E., “estamos de acuerdo con el fondo de la 
moción, si que creemos que se debería haber consensuado entre todos pero votamos a 
favor.” 

 
La Sra. Cadenas, portavoz de C’s, “nosotros nos vamos a abstener en el 

sentido que hablamos en junta de portavoces y creemos que ese es el cauce para ello 
el llegar a un acuerdo para proceder a la mejor forma de cooperación.”  
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “ya dije en la junta de portavoces que estamos 
dispuestos a que este tipo de mociones que sean de apoyo, de ayuda humanitaria se 
consensúen en la junta de portavoces, no hay inconveniente y de hecho nos 
comprometimos en esa reunión a que a partir de ahora cualquier moción en este 
sentido sea hablada en ese foro y así lo haremos a partir de la presente. A partir de ahí 
y pidiendo disculpas por mi compañero Javier Cuenca, he de decir que cuando insultan 
es difícil permanecer callado, nos están diciendo que nosotros presentamos esto por 
populismo y por lavar la imagen, para mí es un insulto, no están insultando 
directamente  y lo que no se puede pretender tampoco es que nos comamos la 
bilis……..porque bastante nos la comemos ya, estamos muy acostumbrados a hacerlo, 
y a aguantar culpas que no son nuestras…..pero lo hacemos con todo el cariño del 
mundo y con la mejor disposición. Lo que ya no estamos dispuestos a hacer es que nos 
estén  insultando sistemáticamente, para mí decir que traemos la moción por populismo 
y por lavar la imagen es insultarnos, y no estamos dispuestos a que nos insulten 
más…..que si nos llevamos el dinero, que si Panamá, etc…….¿y a donde vamos? Ya 
está bien y si insisten en esa misma línea pues a veces uno se enfada…pero nuestras 
disculpas.” 
 

El Sr. Alcalde, “de insulto nada, no creo que el P.P. pueda alegar que llamar 
populista a alguien es un insulto….” 

 
El Sr. Carrillo, concejal de G. a. V., “aceptamos las disculpas.” 

 
El Sr. Conde, portavoz de P.P., “¿y usted no esta aquí para moderar el debate? 

No esta aquí para darle la razón a un grupo cuando hay un debate …….para que se 
mete en esta discusión.”  
 

El Sr. Alcalde, “estoy aquí para moderar el debate y a ustedes les he llamado la 
atención en este Pleno muchísimas más veces que a otros grupos por interrupciones, 
por risas, por manifestaciones…….y a otros grupos no se las he permitido….¿y usted 
dice que no esta dispuesto a permitir que lo insulten? ¿Pero que insulto se ha vertido 
aquí?  Ningún insulto……están ustedes interrumpiendo continuamente y les tengo que 
llamar al orden muchas veces en este Pleno………….pues lo siento mucho, soy el 
Presidente de este Pleno y el encargado de mantener el orden y de dar los turnos de 
palabra. Y en el próximo Pleno si esto se vuelve a producir empezaré a dar avisos, y al 
segundo aviso cuando lo considere oportuno tendré que expulsar a alguien de la sala, 
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porque hay que mantener el orden. Lo que no se puede es estar interrumpiendo el 
turno de palabra de los demás….sentirse insultado porque alguien le ha llamado 
populista, cuando yo he oído cosas en este Pleno pronunciadas por los componentes 
del grupo popular que superaban esa línea. No se trata de que usted me diga ¿y 
porque se mete? Porque soy el encargado de moderar el Pleno y de considerar lo que 
es un insulto y lo que no es un insulto, y de llamar al orden…….” 
 

El Sr. Conde, portavoz de P.P., “usted no puede considerar lo que yo sienta de 
una alusión de otro grupo político, usted no es el……..” 

 
El Sr. Alcalde, “interrumpen continuamente…..” 

 
El Sr. Cuenca, concejal de P.P., “usted no me puede hurtar lo que yo siento y 

cuando una persona dice que nos hemos preparado una moción con fines populistas, 
nos esta diciendo que la hemos preparado con mala fe. En lo que a mi respecta pido 
disculpas por mi intervención.”   

     
El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría aprobar la moción con los 

votos a favor de P.P. (4), P.S.O.E. (5), G.a.V. (4) e I.U. (2) y la abstención de C’s (6) y 
T.U.D. (3). 
 
3º.- RUEGOS. 
 
RUEGOS FORMULADOS POR EL PORTAVOZ DE I.U. 
 
1.- Que se habilite una partida presupuestaria para los arreglos y mantenimiento de 
camas articuladas y grúas del servicio de ayuda a domicilio dependiente de la 
Concejalía de Servicios Sociales y destinar el personal necesario para desarrollar estos 
trabajos. Según nos consta hay 11 camas y varias grúas que se encuentran en el 
almacén sin poder ser utilizadas por familias con necesidades de dependencia. 
Respeto a este ruego me gustaría decir que son arreglos de poca monta, el cargador 
de la grúa, etc.     
 
2.- Este ruego nos lo ha trasladado un familiar de un usuario del Centro San Luis 
Gonzaga, ya presentamos un ruego en el que solicitábamos que se arreglase un poco 
la zona exterior del Centro y cuando hicimos la visita con otros concejales allí vimos 
que había un pequeño huerto, lo que nos han trasladado es que no hay herramientas 
para trabajar en el mismo  y pedimos que se les dote de las mismas. Seguro que en 
algún almacén del Ayuntamiento existen estas herramientas de labor.  
 
RUEGOS FORMULADOS POR EL PORTAVOZ DE PROYECTO T.U.D 
 
1.- En la zona de la UDE hay muchas parcelas en mal estado que no están 
urbanizadas, pero en todo el término municipal hay muchas mas, incluso en las zonas 
de los polígonos industriales, sabemos que es difícil encontrar a los propietarios de las 
mismas para pedirle que la adecente, limpie, etc, pero el Ayuntamiento tiene la 
obligación de velar por al salud de los vecinos y sustituir al propietario y luego pedirle el 
abono correspondiente. En los polígonos, sobre todo en  Avda de la Cruz, nº 21 a 25 en 
el que hay un local en actividad rodeado de locales sin actividad y que están siendo 
desmantelados produciéndose accidentes en esa empresa que intenta continuar su 
actividad.  
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RUEGOS FORMULADOS POR EL PORTAVOZ DE G.a V. 
 
 
 
1.- Como consecuencia lógica de la integración de numerosas culturas en nuestro país, 
cada vez se producen más matrimonios civiles donde alguno de los contrayentes son 
extranjeros. En ocasiones, algunos/as pueden tener problemas de comprensión con el 
texto para el acto de celebración de matrimonio, llegando alguna vez a ser sólo 
“sonidos” para algunos de los contrayentes, pues apenas alcanzan a comprender lo 
que se les está diciendo. De hecho, más de una vez ha habido que recurrir a algún 
invitado a la boda para que tradujese a los contrayentes. Por otro lado, hay idiomas en 
los que el concejal encargado puede traducir a los contrayentes, como inglés o francés. 
Sin embargo, otras lenguas (chino, árabe, rumano) suelen estar fuera de nuestra 
capacidad de traducción. Por este motivo, rogamos que se explore la posibilidad de 
tener preparado en varios idiomas el texto para el acto de celebración de matrimonio, 
con el fin de asegurarnos completamente que los novios contrayentes son plenamente 
conscientes del significado de lo que están realizando. 
 
2.- Durante el Pleno del pasado 29 de diciembre 2015, el Grupo Municipal Ganemos 
ahora Valdemoro presentó una moción para retirar varios nombres del viario público 
(José María Pemán, Ruiz de Alda y Doctor Vallejo Nájera), en cumplimiento con la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, de la Memoria Histórica. Esta moción fue rechazada por 
varios grupos, llegando algunos a prescindir de argumentos políticos o intelectuales y 
sustituyéndolos por descalificaciones hacia nuestro grupo. No obstante y de manera 
obvia, entendemos que cada grupo político defienda sus ideas, posturas y afinidades. 
En el Pleno del pasado 28 de enero solicitamos al equipo de gobierno que ampliase su 
afirmación acerca de que la Calle Vallejo Nájera está dedicada al hijo (Juan Antonio) y 
no al padre (Antonio), ya que la ausencia de nombre propio en la placa no hace sino 
llamar a confusión. Al no haber recibido respuesta en ese Pleno ni en ninguno de los 
siguientes, rogamos una vez más esta aclaración con datos que lo demuestren (dado 
que en el Archivo Municipal no existe ninguna evidencia) y, en todo caso, se modifique 
la placa añadiendo su nombre propio, con el fin de evitar estos malentendidos. 
 
RUEGOS FORMULADOS POR EL PORTAVOZ DE P.S.O.E. 
 
1.- Que se arreglen las goteras que sufren el ambulatorio en la C/Parla en concreto en 
el despacho 6, ya que algunos vecinos se han quejado. 
 
2.- En el mercadillo que se montan los viernes en el Restón hemos recibido quejas de 
vecinos por la suciedad que se queda en los parques y los lagos, después que tenga 
lugar el mismo.  
 
3.- Rogamos se garantice la seguridad de las personas con minusvalía en el surtidor de 
gasolina situado en la Ronda de las Comunidades ya que en las vallas que rodean la 
acera en la obra no hay señalización lo que puede suponer un peligro.  
 
4.- Rogamos que en la calle Afrodita  pongan los cuatro bolardos que faltan y tanto 
repartidores como coches particulares estacionan en ese lugar dificultando el paso de 
peatones y al resto de vehículos a su paso para los garajes.  
 
5.- Rogamos se estudie la posibilidad de instalar bancos para peatones a lo largo de la 
C/Chequia que no existen.  
 
6.-  Rogamos se busque solución urgente a los malos olores que se producen en la 
zona de los lagos del Restón dada la suciedad de los mismos. 
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El Sr. Alcalde, “con referencia a las goteras de la C/Parla el mantenimiento de 
los Centros de Salud depende de la Consejería.” 
 
 
RUEGOS FORMULADOS POR EL PORTAVOZ DE P.P. 
 
1.- Desde hace unas tres semanas se están haciendo unas obras de canalización en 
varias calles del municipio para meter unas tuberías el Canal de Isabel II, las aperturas 
de estas zanjas en varias avenidas entendemos que no se está haciendo 
correctamente, ya que se abre por impacto y no por corte, esto hace que ambos lados 
sean muy desiguales e irregulares y cuando las cierran lo hacen con cemento y en 
algunos tramos de forma desigual, de forma que el cemento por debajo del nivel del 
asfalto cuando el tráfico rodado pase por ahí, habrá un impacto negativo para los 
neumáticos de los vehículos. Entendemos que se tiene que cerrar con asfalto y 
rogamos se revise el proyecto de obra presentado y la licencia, para ver en que 
términos ha sido concedida y se inste a la empresa para que ejecute la obra 
correctamente, porque una zanja por impacto es como se abría hace 50 años, ahora 
hay cortadoras de asfalto que hacen cortes perfectos y lineales, y no a base de golpes.  
 
2.- Rogamos la limpieza de los alcorques de la C/Grecia que parece tiene una frondosa 
mata de césped.   
 
3.-  Nos gustaría que los dos trabajadores del Centro de Empresas que no han cobrado 
la paga extra del 25% que se pago en el mes de noviembre y si lo han hecho el resto 
de los trabajadores del Ayuntamiento, rogaríamos que la cobren cuanto antes, entiendo 
que habrá algún motivo y que se agilice.     
 

El Sr. López, portavoz de TUD, “rogaria que se contesten los ruegos ya que 
provienen de los vecinos y a su vez podamos darle respuesta nosotros.” 
 
4º.- PREGUNTAS. 
 
PREGUNTAS FORMULADAS POR EL PORTAVOZ DE PROYECTO T.U.D 
 
1.- Nuevamente los vecinos se han acercado a Proyecto TUD al no haber recibido 
respuesta a sus preguntas por parte del Ayuntamiento con referencia a los problemas 
de circulación que se ocasionan en las entradas y salidas de los colegios e institutos de 
este municipio. En la anterior ocasión que efectuamos esta pregunta se contestó a los 
vecinos “que esos problemas ocurren en toda España”.	  

Reformulamos la pregunta;	  

¿Está previsto por el equipo de gobierno implantar alguna medida para paliar o 
erradicar los problemas circulatorios que se producen frente a los colegios e institutos 
de este municipio en horarios de entrada y salida de los centros?, de ser así, ¿Cuál es 
la medida y en qué fecha se iniciará su implantación?	  

RESPUESTA: Es habitual en los colegios de nuestra localidad, y en los del resto de la 
geografía, que los niños sean llevados y recogidos de los centros escolares en los 
vehículos de familiares, algo que no puede evitarse de una manera fácil que no 
resultara traumática para los familiares que hacen estas tareas.	  
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Todos los días, salvo raras excepciones, se da cobertura con Policía Local a la entrada 
y salida de los colegios de Valdemoro. El servicio que se establece se denomina 
“auxilio peatonal” y va encaminado a facilitar el paso de escolares a los centros 
escolares, si bien es cierto que se permite determinados estacionamientos durante el 
tiempo imprescindible para el acercamiento de los menores al colegio. 	  

2.- En el mes de junio de 2015 se nos comunicó que el consorcio de transportes iba a 
realizar un estudio con una duración de aproximadamente 1 año con objeto de 
reorganizar el transporte de público de Valdemoro y su coordinación con los horario de 
trenes de cercanías. Recientemente en el semanal y otros medios de comunicación se 
ha publicado “La policía cambia el coche de patrulla por el autobús”.	  

Pregunta:	  

¿Forma del estudio antes mencionado sobre las soluciones al precario sistema de 
transporte público de Valdemoro?, ¿nos puede informar en qué estado se encuentra el 
estudio del consorcio de transportes? Y por último, ¿Cuándo podremos conocer los 
resultados del citado informe?	  

RESPUESTA: La actividad de la Policía Local en su intervención con las líneas de 
autobús urbano e interurbano, ha ido encaminada a la gestión diaria y a pie de calle de 
las incidencias más habituales del tráfico urbano diario. En estos momentos se está 
realizando un informe conjunto (policía y AISA) para ver tal valoración. Esta actividad 
no está relacionada con el informe al que alude la pregunta.	  

En la última reunión mantenido con el Gerente del Consorcio, nos trasladaron que la 
recogida de datos está finalizada y sólo falta el análisis de los mismos y el informe final.	  

3.- Según se nos ha informado verbalmente sobre la respuesta dada por Correos a 
nuestra moción sobre la instalación de una nueva estafeta ha sido negativa, ¿podría 
facilitarnos copia de la respuesta?	  

RESPUESTA: se les proporcionará copia de la respuesta próximamente.	  

4.- Se siguen acercando a Proyecto TUD vecinos con quejas por el estado de suciedad 
de las aceras debido a los excrementos y el olor, ahora que empieza a llegar los 
calores, que desprenden los orines de los canes.	  

¿Tiene Gobierno Municipal prevista alguna acción para erradicar o al menos disminuir 
la presencia de excrementos y olor a orines de las calle de Valdemoro?	  

RESPUESTA: se contestará próximamente. 	  

5.- Con referencia al estado del asfaltado, estado de aceras y falta de mantenimiento de 
los llamados reductores de velocidad, varios vecinos, nos han preguntado sobre 
cuándo se van a reparar los baches, la falta de baldosas en las aceras, etc.	  

¿Está previsto alguna acción para el asfaltado, reparación de reductores de velocidad, 
pintado de señalización, reparación de aceras?, de ser así, ¿Cuándo y con qué 
extensión?	  

RESPUESTA: Hay un contrato de mantenimiento del pavimento, con el que se van 
arreglando las incidencias puntuales que se observan por inspección propia o de la 
empresa adjudicataria. Si nos especifica dónde están los problemas se irá a reparar lo 
antes posible. Hay un proyecto de PRISMA de asfaltado de diversas calles actualmente 
pendiente de adjudicación por parte de la CAM. En lo relativo a señalización, el 
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Ayuntamiento está en proceso de adjudicación del servicio de mantenimiento de la 
misma.	  

 
PREGUNTAS FORMULADAS POR EL PORTAVOZ DE I.U. 
 
1.- Visto que todos los convenios con las asociaciones culturales se hicieron con una 
duración de cuatro años, nos gustaría saber dado que se deben de renovar ahora si: 
¿Se van a renovar todos los convenios? ¿Con qué criterios se renovarán? ¿Hay algún 
problema con alguna asociación? En caso afirmativo ¿Cuál?	  

RESPUESTA: Según se especifica en su cláusula tercera.- “La cesión del uso del local 
tendrá una duración de cuatro años a contar desde la firma del presente convenio, sin 
perjuicio de su prórroga a instancia del interesado con tres meses de antelación a la 
finalización. No obstante, el ayuntamiento de Valdemoro podrá solicitar la revocación de 
la autorización por causas de orden organizativo o por necesidad de ocuparlo para la 
prestación de servicios o programas y proyectos de interés municipal con la obligación 
de comunicárselo con dos meses de antelación, sin contraprestación indemnización de 
ningún tipo ni obligación de cesión de otro local….”	  

A fecha de hoy no tenemos solicitudes de renovación para su estudio. Como se ha 
comentado en diversas Juntas de Portavoces se están tramitando expedientes de 
reintegro en relación con los suministros de los que deben hacerse cargo las 
asociaciones en virtud de los convenios firmados y cuyo abono no se ha realizado 
desde el año 2012.	  

2.- Dado el estado lamentable del lago y fuente del Parque Tierno Galván, ¿se esta 
trabajando para solucionarlo? ¿Qué medidas se van a tomar? ¿Cómo se va a tratar el 
gasto del agua que hasta ahora no repercutió en el municipio?	  

RESPUESTA: Se va a empezar hacer una limpieza de fondo mediante dragado con 
camión desatranco, si bien hay que esperar a que pare de llover.	  

3.- Que tipo de incentivos o de medidas se están tomando para bajar el desempleo en 
el municipio, ¿hay algún Plan con la Comunidad de Madrid? ¿Cuánto se está 
invirtiendo? , si ya se está haciendo ¿hay alguna mejora en los resultados?	  

RESPUESTA: En cuanto a las medidas que se están tomando,  aumento de la 
prospección empresarial para captación de ofertas (folletos, llamadas, convenios con 
empresas) e impartición de diferentes talleres y cursos de habilidades para la búsqueda 
de empleo para los vecinos interesados. Ahora mismo estamos a la espera de la 
convocatoria de subvenciones para Formación para el Empleo y otras Políticas Activas, 
que mejoren la empleabilidad de los trabajadores. 	  

4.- En cuanto al Centro Vicente Ferrer, nos gustaría saber: ¿Cuál es el número de 
personas que lo utilizan, tanto para el servicio de catering como para recoger comida?, 
¿nos pueden dar una estadística de los últimos meses?	  

RESPUESTA: Derivación por las profesionales de Servicios Sociales para el proyecto 
del Comedor Social (elaboración y distribución de comida cocinada):	  

-        Número de familias, mes de abril de 2016: 27	  

-        Número de usuarios, mes de abril de 2016: 59	  

Derivación por las profesionales de Servicios Sociales para la recogida de productos no 
perecederos:	  
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-        Número de familias, mes de abril: 156	  

-        Número de usuarios, mes de abril: 505	  

5.- ¿Se participa desde el voluntariado con el Centro Vicente Ferrer? En caso afirmativo 
¿en que actividades? En caso negativo, ¿Por qué? A parte del Plan de Ayuda a los 
Refugiados, del que desconocemos qué resultados está obteniendo y en qué estado 
está, ¿Qué proyectos activos se están llevando a cabo desde este departamento?	  

El Centro Social Vicente Ferrer desarrolla sus programas y actividades con el apoyo de 
voluntarias y voluntarios. Estos voluntarios colaboran en la gestión que se realiza desde 
la Concejalía de Asuntos Sociales e Igualdad del Ayuntamiento de Valdemoro. Los 
programas en los que colaboran los Voluntarios y Voluntarias, en este Centro Social 
Vicente Ferrer:	  

-          Recepción, revisión, clasificación y entrega de ropa.	  

-          Recepción, clasificación y distribución de alimentos.	  

-          Recepción, revisión, clasificación y entrega de enseres	  

-          Recepción, revisión, clasificación y entrega de juguetes	  

-          Mantenimiento de la jardinería	  

-          Elaboración y distribución de comida cocinada.	  

Las actuaciones establecidas al amparo del Plan de Ayuda al Refugiado se mantienen 
activas: registro de voluntarios, contacto con las entidades que tiene mayor peso en el 
trabajo con refugiados, contacto con la administración, protocolo de acogida a los 
refugiados … 	  

Hasta el momento no se ha asignado ni ha llegado ningún refugiado a nuestra localidad 
por lo que no ha sido necesario activar este procedimiento.	  

 Los proyectos que se están llevando a cabo desde el área de Voluntariado son los 
siguientes:	  

1.- Cooperación y coordinación  con Entidades de Acción Voluntaria:	  

-          Asociaciones	  

o        DARSE, AFUCOVA, AMIVAL, AFEMV	  

o        Área de Prevención de Servicios Sociales, Área de Mayores, 
Centro Social Vicente Ferrer, Concejalía de Patrimonio Histórico	  

o        ECAM (Escuela Comarcal de Formación Profesional Arzobispo 
Morcillo)	  

o        I:E:S: Maestro Matías Bravo (Bachillerato Internacional)	  

-          Otras entidades	  

o        Cooperación al desarrollo y defensa de los derechos humanos: 
“Campaña de concienciación y sensibilización en la acogida de 
niñ@s saharauis” colaboración con FEMAS (Federación Madrileña 
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de Asociaciones amigas del pueblo Saharaui) y Asociación La 
Jaima. 	  

2.- Impulso,  desarrollo seguimiento y evaluación de proyectos en voluntariado	  

2.1. Jóvenes	  

         Proyecto de acción voluntaria de integración social	  

2.2.  Salud	  

Proyecto de acompañamiento y apoyo en actividades realizadas a nivel interno 
y externo dentro del Hospital Infanta Elena	  

	  

6.- Hemos tenido conocimiento, y no precisamente por vía oficial, que el director del 
Centro de Mayores ha sido jubilado y hay una nueva persona realizando estas 
funciones ¿Cuál ha sido el procedimiento de elección del actual Director/a? ¿Qué 
criterios se han tomado en cuenta?	  

RESPUESTA: Los trámites realizados para la selección de esta persona, han sido 
mediante una movilidad funcional extraordinaria, regulada en el Art. 39.2, del ET., así 
como el artículo 14 del Convenio aplicable para el personal laboral de este 
Ayuntamiento. (Decreto de Alcaldía número 956/2016, de fecha 7 de abril)	  

7.- Desde nuestro Grupo Municipal se planteó una moción para la tasación de los 
suelos de los colegios concertados involucrados en la Operación Púnica, que se aprobó 
por mayoría ¿Qué ha hecho el equipo de Gobierno desde que se aprobó dicha moción? 
, si no han comenzado a hacer nada desde entonces ¿Cuándo piensa hacerlo? ¿No 
esta en la línea política del Equipo de Gobierno velar por los intereses de los vecinos 
que han sido mermados por una “Trama Corrupta”?	  

RESPUESTA: Se ha recabado toda la información en relación con los expedientes de 
enajenación referidos en la moción, y se ha encargado a los Servicios Técnicos de 
Urbanismo la elaboración de una nueva tasación de los terrenos (si bien esta cuestión y 
sus efectos no están exentos de dificultades ante la ausencia de una ponencia de 
valores catastrales y la aplicación de diferentes criterios de valoración). Este asunto 
está siendo investigado por el Juzgado de Instrucción número 6 de la Audiencia 
Nacional en el marco de las investigaciones de la llamada Operación Púnica, causa en 
la que el Ayuntamiento se encuentra personado. Por otro lado, la Comisión de Auditoría 
del Endeudamiento y la Gestión Pública tiene planificado el análisis de los 
procedimientos de desafección y enajenación. Si así lo estima oportuno la comisión tras 
el análisis de la documentación, podrán incluirse en la realización de la auditoría 
externa el análisis técnico de la valoración de los terrenos dotacionales en los que se 
sitúan estos colegios así como instar a los órganos municipales competentes a tomar 
las acciones legales oportunas. 	  

8.- Estamos a últimos del mes de abril y el Equipo de Gobierno aún no ha presentado 
los presupuestos para este año ¿Cuándo creen oportuno presentarlos? ¿Piensan 
continuar con los anteriores? ¿Los presupuestos anteriores si cumplen su línea 
política?	  

RESPUESTA: se presentó a todos los grupos el borrador de presupuestos el día 14 de 
enero de 2016 para que pudieran conocer con todo detalle las partidas presupuestarias 
contempladas y proponer modificaciones. Posteriormente, se mantuvo otra reunión con 
todos los grupos el día 28 de enero, donde no se recibió ninguna aportación o 
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propuesta de modificación concreta. Paralelamente a la confección del proyecto de 
presupuestos se ha estado trabajando en el resultado de la liquidación del presupuesto 
2015 y los informes de estabilidad financiera y la regla de gasto que derivan en la 
realización de un nuevo plan de ajuste y un plan económico financiero a los cuales, tal y 
como se dio cuenta en el Pleno, no se ha dado cumplimiento en los ejercicios 
anteriores, y cuya confección resulta prioritaria para la refinanciación de la deuda. 
Asimismo, la imputación de deudas y obligaciones de años anteriores al último ejercicio 
2015 y al presente 2016, hace necesaria la tramitación de modificaciones 
presupuestarias para reconocerlas y atenderlas. Por otro lado, por el lado de los 
ingresos, tal como se ha informado a los grupos, existen incertidumbres importantes 
(PIE, enajenaciones) que están próximas a resolverse, y resultan determinantes para la 
confección realista de los presupuestos. Por todo lo anterior, no parece aconsejable la 
tramitación y aprobación de un nuevo presupuesto, sino la modificación del actualmente 
prorrogado para ajustarlo a las prioridades, medidas y actuaciones planteadas por el 
gobierno municipal y el Pleno de la Corporación.  	  

9.- Mediante moción presentada, y aprobada para poner un espacio cardio-protegido en 
el Centro de Mayores, en el mes de enero nos informaron a través de registro  que ya 
estaba presupuestado ¿Cuándo van a instalar dicho espacio en el Centro? ¿Por qué no 
lo han hecho ya?	  

RESPUESTA: Como saben, la compra de nuevos desfibriladores está recogida en el 
borrador de presupuestos de 2016. No obstante lo anterior se ha gestionado la petición 
de diferentes presupuestos y solicitado información sobre las alternativas a la compra 
(por ejemplo el renting de los equipos) que puedan incluir mantenimiento y formación, 
con el objetivo de agilizar el procedimiento, una vez se cuente con presupuesto efectivo 
para ello. Además se han realizado cursos de reciclaje de formación para los 
trabajadores municipales que tienen en sus centros desfibriladores y puesta a punto de 
los mismos.	  

10.- El suelo para el tercer centro de salud fue cedido para su construcción, en enero 
de este año les preguntamos en que estado estaba este tema, y nos dijeron que 
estaban en conversaciones para la ejecución, ya que este centro forma parte del 
presupuesto de la CAM 2016 ¿En qué situación se encuentran las conversaciones que 
comenzaron el pasado año?	  

RESPUESTA: El 9 y 10 de febrero enviamos a la Dirección Asistencial Sur el padrón 
municipal de Valdemoro y el plano con los distintos distritos así como la población de 
los mismos, necesario para la zonificación del municipio debido a la construcción del 
nuevo centro. La edificación de este equipamiento está recogida en los presupuestos 
para el ejercicio 2016 que aprobó el Gobierno regional el pasado mes de diciembre y el 
director general de Coordinación de la Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud, César Pascual, anunció el pasado 12 de abril que la construcción podría 
comenzar el primer semestre de 2017 ya que la Comunidad de Madrid tiene previsto 
iniciar este mismo año las actuaciones previas para su desarrollo.	  

11.- En el Pleno de enero se aprobó una moción para que el equipo de gobierno diera 
cuenta de la situación de cumplimiento o estudio de las mociones aprobadas en el 
Pleno anterior y así sucesivamente. Esta moción no tiene una carga económica 
específica ¿Por qué no se esta cumpliendo? ¿Cuándo se va a comenzar a cumplir?	  

RESPUESTA: Actualmente se informa de todas las cuestiones planteadas por los 
grupos municipales en las preguntas, solicitudes de información, mesas de trabajo y 
comisiones informativas respectivas, cuya Presidencia ostenta un miembro de cada 
grupo municipal. Así, en el Pleno de febrero se contestó una pregunta conjunta sobre el 
estado de las mociones. En cualquier caso, se está preparando un informe sobre las 
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mociones aprobadas en el Pleno que será proporcionado a los grupos políticos y 
puesto a disposición de los ciudadanos a través del Portal de Transparencia cuando 
esté finalizado.	  

12.- ¿Por cuánto dinero se cedió el terreno público a la empresa que construyó el 
colegio Nobelis? 	  

RESPUESTA: La parcela D8 del Sector UDE OESTE NORTE, no fue cedida sino 
enajenada, mediante concurso a la sociedad Desarrollos Educativos Sociedad 
Cooperativa Madrileña. Según consta en la copia simple de la escritura que obra en 
nuestro poder, suscrito ante el Notario D. Manuel Vara González, protocolo 866 de 
fecha 19 de junio de 2008, el precio de venta fue 580.329,50.-€ con IVA.	  

13.- ¿En qué situación se encuentra el convenio de los trabajadores del Ayuntamiento?	  

En la pasada comisión de urbanismo de marzo se nos informo que estaba a punto de 
presentarse a los sindicatos y no tenemos conocimiento de que haya sido así.	  

RESPUESTA: El informe del Secretario General del Ayuntamiento de Valdemoro de 
fecha 26 de noviembre de 2015, sobre la situación del Convenio Colectivo del personal 
laboral y del Acuerdo Marco de Funcionarios, en el que, literalmente, concluye: “En 
consecuencia, y en función de lo señalado anteriormente, debe entenderse vigente y 
aplicable el Convenio Colectivo del Personal Laboral, negociado y que consta por 
escrito, y firmado por los Representantes Legales del Ayuntamiento y de los 
Trabajadores.” 	  

Está pendiente de entregar a los miembros de la Mesa General, una propuesta de 
acuerdo para el personal de este Ayuntamiento.	  

 
PREGUNTAS FORMULADAS POR EL PORTAVOZ DE P.S.O.E 
 
1.- ¿Se tiene conocimiento por parte del equipo de gobierno al problema de las heces 
en la vía pública? El número de sanciones el año anterior, comparado con otros 
pueblos de alrededor como Parla es muy pequeño. ¿Se piensa actuar de alguna 
manera?	  

2.- ¿Se tiene conocimiento de las horas a las que se da cita para rehabilitación en el 
Hospital Infanta Elena? Hemos recibido quejas de que algunos vecinos se les cita a las 
7.00 a.m. con personas dependientes con el trastorno que supone al familiar que puede 
tener un trabajo.	  

RESPUESTA: Nos hemos puesto en contacto con el Hospital Infanta Elena y la 
información que nos hacen llegar es que al primer paciente se le cita a las 7:30h, nunca 
pacientes que vienen en ambulancia. Habitualmente se citan pacientes que trabajan, de 
Valdemoro o niños que sus padres prefieren traerles pronto.	  

En cuanto a pacientes dependientes, han hablado con los profesionales y no recuerdan 
haber citado a ninguno a las 7:30h.	  

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que es una cuestión organizativa ajena a 
nuestras competencias, se les comenta la idoneidad de tener en cuenta esta 
circunstancia al asignar las citas.	  

3.- ¿Es cierto que se cobra a asociaciones juveniles sin ánimo de lucro por el uso del 
Teatro Juan Prado?	  
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RESPUESTA: Solo se cobra el canon del teatro a cualquier asociación que a pesar de 
ser sin ánimo de lucro, cobre entrada al público y la recaudación no sea en su totalidad 
para una causa benéfica, tal y como consta en la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento 
para el 2016 a raíz de la última modificación que tuvo lugar en diciembre de 2015.	  

4.- ¿Cuántas multas se han puestos por la recogida de heces caninas en el año 2015 y 
en lo que va del 2016?	  

RESPUESTA: durante el año 2015 fueron tramitadas 4 denuncias. En lo que va del 
2016 se han iniciado 12 expedientes. 	  

5.- En la Junta de Gobierno Local celebrada el pasado 2 de marzo, se aprueba el pago 
de la factura n º150005974759 a favor del Canal de Isabel II por un importe de  
55187.89 € correspondiente al consumo comprendido desde el 6-07-15 al 1-09-15.	  

¿Se les puede pasar un cargo a los clubes deportivos que utilizan las instalaciones?	  

 Si fuera a si ¿El criterio utilizado sería el tanto alzado?	  

RESPUESTA: se están tramitando expedientes de reintegros en relación con los 
suministros a los clubes y asociaciones de acuerdo a los criterios establecidos en los 
respectivos convenios y los informes técnicos.	  

6.- ¿Cuáles son las razones por las que se ha renunciado a la subvención del 
Programa "Servicio Responsable" que imposibilita llevar a cabo dicho servicio?	  

RESPUESTA: esta pregunta se contestará próximamente.  	  

7.- ¿Existen vehículos con autorización de aparcamiento gratuito en el parking de la C/ 
Colegio? ¿Se tiene una relación de la matriculación de los vehículos que aparcan 
diariamente en dicho aparcamiento?	  

RESPUESTA: sí, pueden aparcar concejales de los grupos políticos, Interventor, 
Secretario y de forma puntual se atienden peticiones por parte de empleados 
municipales por necesidades del servicio. No hay relación de matrículas salvo los 
autorizados. Se está estudiando un sistema más eficaz para la autorización de 
vehículos (concejales, empleados, visitas) que permita evaluar su utilización.	  

8.-  Ante la noticia de la futura construcción del 3º Centro de Salud en Valdemoro por 
parte de la Comunidad de Madrid, deducimos que la ubicación será la programada en 
el Barrio de la UDE-OESTE. ¿Se va a utilizar la totalidad de la parcela? Transcurrido 
tiempo desde la cesión del terreno ¿en qué situación se encuentra la cesión del 
mismo?	  

RESPUESTA: la parcela continúa cedida es la D.1.9.b. tienen una superficie de 
3.200m2, figura inscrita a favor de la Comunidad de Madrid, en el tomo 2186, libro 
1056, folio 43 finca 50949.	  

9.- Con respecto a la fecha de las facturas de los proveedores. ¿A cuántos días de 
vencimiento se están realizando los pagos?	  

RESPUESTA: Periodo medio de pago 196.95 días (dato del cuarto trimestre 2015) 	  

10.- ¿Se han subido los precios por ocupación del recinto ferial para feriantes con 
respecto al año anterior?	  
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RESPUESTA: No se han subido, es más, en diciembre se llevó al Pleno la modificación 
de la ordenanza donde se bajaba el coeficiente de 0’12 a 0’10. 	  

 
PREGUNTAS FORMULADAS POR EL PORTAVOZ DE P.P. 
 
001/28042016  
 
Algunos vecinos de Valdemoro nos han transmitido que de unos meses a esta parte 
notan diferencia de sabor en el agua corriente. ¿Sabrían decirnos si se ha cambiado 
alguna cuestión en referencia a este suministro (cambio de cuenca hidrográfica o 
similar)?. 
 
RESPUESTA: El Canal de Isabel II informa que no hay constancia que en el agua de 
consumo de Valdemoro se haya producido ningún cambio, ni del sabor del agua, que 
puede ser debido a la realización de obras cerca de la zona donde se aprecia dicho 
sabor o algún corte del suministro debido a las mismas, que arrastre restos de la 
tubería y produzca dicho sabor. 
 
002/28042016 
 
¿Tiene pensado el equipo de gobierno reponer la bola que falta en el lateral izquierdo 
de la Fuente de la Villa? En caso afirmativo, ¿Cuándo? 
 
RESPUESTA: Se está trabajando para poner la bola y volver a hacer funcionar la 
fuente. La bola hay que encargarla a medida y no se puede concretar la fecha de 
reparación definitiva. 
 
003/28042016 
 
¿A quién se han asignado los ocho ordenadores portátiles recientemente adquiridos por 
el Ayuntamiento de Valdemoro? (En referencia a escrito presentado por este grupo 
municipal hace unos días, sobre el que aún no hemos obtenido respuesta. 
 
RESPUESTA: De los 8 equipos portátiles que se adquirieron, la distribución ha sido la 
siguiente: 
 
Uno lo tiene la Concejala de Economía, Empleo y Hacienda (Raquel Cadenas), otro la 
Concejala de Asuntos Sociales e Igualdad (Begoña Cortés), otro el Concejal de 
Educación, Cultura y Participación (Sergio Parra), otro el Concejal de Urbanismo, 
Servicios y Recursos Humanos (Juan José Jiménez) y el último lo tiene un técnico del 
departamento de TIC e Innovación (Isaac Carrero). Los otros tres equipos están 
pendientes de asignar. 
 
004/ 28042016 
 
¿Saben por qué los grupos de la oposición no hemos obtenido respuesta en relación al 
informe solicitado sobre el uso privativo del salón de plenos que realizó el grupo 
Ciudadanos, en el que los medios de comunicación tomaron conocimiento de la 
renuncia del ex Primer Teniente de Alcalde, D. Raúl del Olmo? 
 
RESPUESTA: el grupo Ciudadanos no reservó el salón de pleno para la realización de 
un acto privado. El Primer Teniente de Alcalde y el resto del Equipo de Gobierno 
celebraron una rueda de prensa para comunicar la renuncia del primero.  
 






